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3 INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAY AQUÍN 

4 INEMOQUIL C. LIDA.- 

S “” .CUANTIA: INDETERMINADA 6 . 

7 SEGUNDA PARTE: ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA ! 
8 INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

9 INEMOQUI C. LTDA..- 

10 CUANTIA: USS 800,00 

tl ! CUANTIA: US 5800,00 

12 DK: 3 COPÍAS.- 
13 En la ciudad de Guayaquil, Capital de- la Provincia del 
14 Guayas, República del Ecuador, hoy día veinticuatro de abril 
15 del año dos mil dieciocho, ante mí ABOGADA LUZ MARINA 
16 VASQUEZ CRUZ, ¡NOTARIA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, 
17 comparece la señora SHARINE «JOHANNA VARGAS LUNA, quien 
18 declara ser ecuatoriana, estado civil soltera, de . profesión 
19 ejecutiva, en su calidad. de GERENTE y por lo tanto 
20 Represéntante Legal de la Compañía INSTITUTO EDUCATIVO | 
21 MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LIDA., tal como lo 
22 demuestra con la copia . certificada del nombramiento que se 
23 adjunta como habilitante, quien se encuentra debidamente 
24 autorizada por la junta general de socios de su representada, 
25 que forma parte integrante de este instrumento. La 
26 compareciente es mayor de edad, domiciliada en esta 
27 ciudad de Guayaquil. persona capaz para obligarse y 
28 contratar a quien por. haberme presentado sus respectivos 

Página 1 de 39 FEUR 

A
C
T
O
S
 

FR
 A
E
   
 



  
  

  

AB. LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    AU LUZ ANIMA VÁSQUEZ Cava     

    
po 

D
 

09
0 

J]
 

Ad
 

(
a
 

Ah
 

uU
 

N
 

 
-
—
-
 

D
a
 

A
 

documentos de identificación de conocer doy fe, el mismo 

que comparece a celebrar esta escritura pública de PRIMERA 

PARTE la resciliación de una escritura pública de escisión de 

la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INEMOQUIL C. LTDA.; y, en su SEGUNDA PARTE la escisión de 

la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INEMOQUI C. ETDA., sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruido, (a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento expone lo siguiente: 

SEÑORA. NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste en su PRIMERA 

PARTE la resciliación de una escritura pública de escisión de la 

compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INEMOQUIL C. LTDA.; y, en su SEGUNDA PARTE la escisión de la 

compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INEMOQUI C. LIDA., de conformidad con las cláusulas y 

declaraciones siguientes: PRIMERA PARTE:” RESCIUIACIÓN DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL ¡NEMOQUIL C, LIDA.- 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a otorgar 

esta escritura pública la Sra. Sharine Johanna Vargas Luna, en 

calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. 

LTDA. CLAUSULA SEGÚNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

pública de fecha uno de febrero del 2018 celebrada ante la 

  

Notaría Octava del cantón Guayaquil, Ab. Luz Marina Vasquez 

Cruz, se procedió con la escisión de la compañía INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C, LTDA. b) 
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La junta general extraordinaria de socios celebrada el 23 de 

abril del 2018 de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO 

DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., resolvió la resciliación de 

la escritura pública de escisión antes indicada, todo lo cual 

consta en la copia certificada de la Junta General que 

formará parte de- esta escritura pública. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con tales antecedentes, la Sra. Sharine 

Johanna Vargas Luna, en calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO ' 

MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA. DECLARA BAJO 

" JURAMENTO lo siguiente: UNO.- Que se rescilia la escritura de 

fecha una de febrero del dos mil dieciocho, celebrada ante 

la Notaía Octava del cantón Guayaqui. DOS.- Que sy representada a la 

presente fecha no es contratista de obra pública del Estado ni de ninguna 

de-sus instituciones. TRES.- La señora Notaria Octava del Cantón Guayaquil, 

deberá nota al margen de la escrifura' pública de fecha uno de febrero 

del dos mi dieciocho, sobre la rescllación contenida en este instrumento. 
, _ . 

MODERNO _DE GUAYAQUIL INEMOQUI_ €,  tTDA.- CLAUSULA 

PRIMERA: _COMPARECIENTE.- Comporece a otorgar esta 

escritura pública la Sra. Sharine Johanna Yargas Luna, en 

calidad de Gerente y como tal representante legal de la 

compañia INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INEMOQUIL C. LTDA. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: La 

junta general extraordinaña de socios celebrada el veintitrés 

de abril del dos mil dieciocho de la compañía INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL ¡NEMOQUIL C. LTDA., 

resolvió la escisión de la compañía y la constitución de dos 
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nuevas Compañías anónimas, que nacen producto de la 

escisión, denominadas  TORPREQUIL S.A. y  TORPEQUIL 

INMOBILIARIA TORPIMOB S5.A., todo lo cual consta en la copia 

certificada de la Junta General que formará parte de esta 

escritura pública, en calidad «de habilitante. CLAUSULA 

TERCERA: ESCISIÓN.- La Sra. Sharine Johanna Vargas Luna, por 

los derechos que representa de la compañía. INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LIDA,, Y 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada el veintitrés de abril del dos mil dieciocho, 

DECLARA que es voluntad de su representada escindirse, de 

tal manera que se formen dos nuevas compañías anónimas 

que se denominarán TORPREQUILS,A, y TORPEQUIL INMOBILIARIA 

TORPIMOB S.A., destinando parte de sus activos, pasivos y 

patrimonio neto para su formación, y que se someterá a tas 

disposiciones de la Ley de Compañías y al Estatuto Social 

conforme se indica en la cláusula siguiente. CLAUSULA CUARTA: 

ESTATUTOS SOCIALES DE LAS  COMPAÑIAS TORPREQUIL S.A. y 

TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.- CUATRO. UNO.- ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TORPREQUIL S.A.: CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL 

Y PLAZO DE LA  COMPAÑÍA.- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La compañía anónima que se organiza por 

medio de este estatuto se denomina TORPREQUIL S.A.- ARTÍCULO 

SEGÚNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La nacionalidad de 

la compañía por mandato de la ley y voluntad de sus 

fundadores será ecuatoriana y su domicilio principal será el 

cantón Samborondón, pero con capacidad para establecer 
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l sucursales, agencias o establecimientos administrados por un 

tu
 factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o 

3 en el extranjero, sujetándose a las disposiciones legales 

4 correspondientes; ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL. La 

5 compañía tendrá como objeto dedicarse a las siguientes 

6 actividades: ACTIVIDAD ECONÓMICA: 168, actividades 

7 inmobiliarias. OPERACION PRINCIPAL Lé6810.01 COMPRA - venta, 

8 alquiler y explotación de bienes inmuebles propios O 

9 orrendados, como: edificios de - apartamentos y viviendas; 

10 edificios no residenciales, incluso salas «de exposiciones: - : 

1 instalaciones para almacenaje, centros comerciales y terrenos; 

12 incluye el alquiler de casas y apartamentos amueblados o sin 

13 amueblar por períodos largos, OPERACIONES COMPLEMENTARIAS: 

14 L6820.03 administración de bienes inmuebles a cambio de Una | 

15 retribución O por contrato. L6820.02 intermediación en la 

16 compra, venta y daiquiler de bienes inmuebles a cambio de , 

17 una retribución o por contrato. L6810,.03 promoción de ; 

18 proyectos de construcción [promoción inmobiliaria) para su : 

19 posterior explotación, es decir, para alquilar espacio en esos ¿ 

20 edificios. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de ó 

21 la compañía será de CIEN AÑOS, a partir de la inscípción del : 

22 presente contrato en el Registro Mercantil correspondiente. No 

23 obstante, este plazo podrá ser prorogado o disminuido e , 

24 inclusive disuelta y liquidado ' la compañía antes * del . 

25 cumplimiento del plazo, por resolución expresa tomada por la p 

26 Junta General Universal Extraordinaia «de Accionistas, de d 

27 conformidad con lo dispuesto en este estatuto o por las E 

28 demós disposiciones legales aplicables. CAPITULO SEGUNDO: | 
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_- DEL CAPITAL.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, PAGADO 

  

2 Y AUTORIZADO.- El CAPITAL AUTORIZADO de la compañía es 

3 de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

4 AMÉRICA  (US$1.600.00), que podrá ser aumentado por 

$ resolución de la Junta General de Accionistas: y, El CAPITAL 

6 SUSCRITO en OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

7 DE AMÉRICA (US$800.00). dividido en OCHOCIENTAS (800) 

8 acciones ordinaas y nominativas de Un dólar (US$1.00) 

9 cada una, numeradas de la cero cero uno alas 

10 ochocientas, capital que podrá ser aumentado por resolución 

11 de la Junta General de Accionistas hasta el límite del capital 

12 autorizado. Cada acción liberada da derecho a un voto en 

13 la Junta General, a participar en las utilidades de la 

14 compañía en proporción al valor pagado, u a los demós 

15 derechos que confiere la ley a los accionistas. Las no 

16 liberadas darán derecho a voto en proporción a su valor 

17 pagado. ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las 

18 acciones se extenderán de acuerdo con la Ley, en libros con 

19 talonarios correlativamente numerados y firmados por el 

20 Presidente y Gerente General de la compañía, pudiendo 

21 comprender cada título una o más acciones. Podrá emitirse 

22 certificados provisionales por cuolquier número de acciones, 8) 

23 pero haciendo constar en ellos la numeración de las mismas. 7 

24 Entregado el título o certificado al accionista, éste suscribirá el 

25 recibo en el correspondiente talonario. ARTÍCULO SÉPTIMO: DEL 

26 AUMENTO DEL CAPITAL.- Los «accionistas tendrán derecho 

27 preferente en proporción a sus acciones, para suscribir las que 

23 se emitan en cada caso de aumento de capital. Este 
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publicación por la prensa del aviso del respectivo “Eeuerdó 

de la Junta General, salvo lo dispuesto en el artículo ciento 

setenta y cinco de la Ley de Compañías vigente. ARTÍCULO 

OCTAVO: DE LA CESION DE ACCIONES. Lo propiedad de las 

acciones se transfiere mediante nota de cesión, que deberá 

hacerse constar en el título correspondiente o en una hoja 

adherida al mismo, firmada 'por quien lo transflera. La 

transferencia de acciones no  surtiiá efectos contra la 

compañía ni contra terceros. sino desde la fecha de su 

inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. Esta 

suscripción se efectuará válidamente con la sola fima del 

representante legal de la compañía, a la presentación y 

entrega de una .comunicación firmada conjuntamente por. 

Cedente y Cesionaño oO de comunicaciones separadas 

suscritas por cada uno de ellos, que den a conocer la 

transferencia, o del título de acción de cada uno de ellos, 

debidamente endosado. Dichas comunicaciones o el título 

según fuere el caso se archivarán en” loa compañía. De 

- haberse optado por la presentación y entrega del título 

endosado, éste será anulado y' en su lugar se emitirá un 

nuevo título «a nombre del adquirente. En el caso de 

adjudicación de acciones por partición judicial o venta 

forzosa, se estará a lo previsto en el artículo ciento noventa 

de la ley de Compañías. En caso de cesión o transferencia 

del usufructo de acciones, el ejercicio de los derechos de la 

calidad de accionistas Corresponderá al nudo propietario. 

ARTÍCULO NOVENO: DE 1A PERDIDA Y EXTRAVIO DE LAS 
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ACCIONES. Si un título de acción o un certificado provisional 

se extraviare, perdiere o destruyere, la compañía podrá 

declararlo nulo previa publicación que se efectuará por tres 

días consecutivos en uno de los diarios de mayor circulación 

en el domicilio principal de la misma, publicación que se 

hará a costa del accionista. Una vez transcurridos treinta días 

contados a partir de la techo de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, debiendo conferir uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado. ARTÍCULO DECIMO: 

FONDO DE RESERYA LEGAL.- De las utilidades liquidas que 

resulten en cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor 

al diez por ciento, destinado a formar el fondo de reserva 

legal, hasta que éste alcance por lo menos, el cincuenta por 

ciento del capital social CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO UNDÉCIMO: DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- El Gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de Accionistas que 

es el órgano supremo de la compañía y está compuesta por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos en número 

suficiente pora hacer quórum. La administración de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente y del Gerente 

General, de acuerdo a los términos que se indican en el 

presente estatuto. La Junta General estará presidida por el 

Presidente y actuará como Secretaño el Gerente General. A 

falta de cualquiera de ellos, será sustituido por la persona 

elegida en cada caso por los presentes en la reunión. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 
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Son  atíbuciones de la Junta General Ordinaria O —
 

  

2 Extraordinaria: A) Elegír al Presidente y al Gerente General de 

3 la compañía. quienes durarán 'cinco años en el ejercicio de 

4 sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, B) 

5 Elegir comisario principal y suplente quienes durarán un año 

6 en sus funciones. C) Conocer y aprobar anualmente los 

7 estados financieros, que presente el Gerente General y el 

8 comisario, referente a las actividades de los negocios én la 

9 forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve 

10 > de la ley de compañías vigente. D) Resolver acerca de la 

11 distribución de los beneficios «sociales y la emisión de las 

12 partes beneficiarias y obligaciones. E), Acordar la modificación 

13 al contrato social. HF) Resolver «acerca de la fusión, 

14 transftomación, escisión, y Gumento del capital social de la 

15 compañía. G) Autorizar la transferencia, enajenación Y 

16 gravamen, a cualquier título ;de los bienes inmuebles de 

17 propiedad de “la compañía. H) Acordar la disolución o 

18 liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo 

19 señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con 

20 la Ley. |) Elegir a los liquidadores principal y suplente de la 

21 sociedad. y Conocer de los asuntos que se sometan a su 

22 consideración, de conformidad con el presente estatuto. K) E) 

23 Autorizar la enajenación y constitución de gravámenes de los 

24 activos y bienes inmuebles de la compañía; y, L) Resolver fos 

25 asuntos que le coresponden; establecidas en la Ley de 

26 Compañías, su Estatuto o Reglamento. ARTÍCULO DÉCIMO 

27 TERCERO: .CLASES DE JUNTAS.- Las. Juntás Generales serán 

28 Ordinarias y Extraordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LAS 
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JUNTAS GENERALES ORDINARIAS. Las Juntas se 

Ordinarias se reunirán en el domicilio principal de la compañía 

por la menos una vez al año. dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

“compañía, fundamentalmente para conocer las cuentas, el 

Estado de Situación Financiera, los informes, que presenten los 

administradores y comisarios de la compañía, fijar la 

retibución del comisario y administradores y cualquier asunto 

puntualizado en el orden del día. de acuerdo ala 

conwvocatoña, ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DE LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA. La Junta General Extraordinaria se 

reunirán en cualquier época en el domicilio púncipal de ta 

compañía cuando sea necesalo y fueren convocados 

legalmente por el Presidente o el Gerente General, por su 

iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social, para tratar los asuntos: para los cuales, en cada caso, 

se hubieren promovido. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

CONVOCATORIAS.- la Junta General Ordinaria y Extraordinaria. 

será convocada por la prensa, de conformidad con el articulo 

doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías vigente. Sin 

embargo, las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se hallare la totalidad del capital social 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Para que la 

Junta General Ordinaria y Extraordinaria se constituya en 

pímera convocatoña habrá que concurrir a ella por lo 
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1 menos la mitad del capital pagado. En segunda comveceafória 

tu
 se reunirá con el número de accionistas presentes, 

3 circunstancia que se. expresará en la convocatoria que se . 

4 haga. Sin embargo, para que'la Junta General Ordinaria o 

5 Extraordinaria en segunda convocatoria pueda acordar 

6 válidamente el oumento o disminución del capital, la 

7 transformación. la fusión, la disolución anticipada de la 

8 compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

9 liquidación, la convalidación: ' y, en general. cualquier 

10 “modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella por lo 

a menos la tercera parte del capital pagado. Si luego de esta 

12 segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se 

13 procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

14 podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la 

15 fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

16 ésta. La Junta General así convocada se constituirá con el 

17 número de accionistas presentes: ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: 

18 DE LAS DECISIONES.- Salvo las excepciones previstas en la Ley 

19 las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por 

20 mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

21 reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

22 la mayofía numérica. ARTÍCULO . DÉCIMO NOVENO: DE LAS 

23 ACTAS.- El acta de las deliberaciones y «acuerdos de. las 

24 Juntos Generales llevarán las firmas del Presidente y del 

25 Secretario de -la Junta. De .cada Junta se formará un 

26 expediente con la copia del acta y demás documentos que 

21 justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma 

28 prevista en la Ley o en los Estatutos. Se incorporarán también 
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a dicho expediente los demás documentos que hayan sido 

conocidos por la Junta. Las actas se llevarán a máquina en 

hojas debidamente folladas. Las actas podrán ser aprobadas 

por la Junta General en la misma sesión. Las actas serán 

extendidas y firmadas a más tardar dentro de los quince días 

posteñores a la reunión de la Junta. ARTÍCULO VIGÉSIMO: 

FACULTADES DE LA JUNTA.- Coresponde a la Junta General el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al 

órgano de gobierm de la compañía anónima. ARTÍCULO 

VIGESIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES DE 

ACCIONISTAS.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tempo y en cualquier 

lugar, dentro del teritoio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, admitan por unanimidad la celebración 

de la Junta. CAPITULO CUARTO: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

GERENTE GENERAL, PRESIDENTE Y COMISARIOS. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL. Será elegido por la Junta General de Accionistas 

por el plazo de cinco años y sus atribuciones y deberes son: 

A) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. B) Administrar a la compañía, 

dirigir sus negocios y operaciones y realizar todos los actos o 

contratos que fueren necesarios para el cumplimiento de su 

objeto social, de las resoluciones de la Junta General, y en 

general, para la buena marcha de la compañía sujetándose 
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- Ma 

1 a los requisitos y limitaciones que le imponen 

hm
 presente Estatuto. C) Elaborar el presupuesto anual de los 

3 ingresos y gastos. D) Ser el secretario de la Junta General de 

4 Accionistas. E) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

5 fítulos de dácciones y las actas de las Juntas Generales, así 

6 como pagarés, letras de cambio y en general” todo 

7 documento civil o comercial que obligue a ta compañía. F) 

8 Otorgar poderes generales o especiales, y, contratar y 

9 celebrar contratos de trabajo con los empleados y 

10 trabajadores de la compañía y "dar por terminado sus 

11 contratos cuando fuere conveniente a los intereses sociales: y 

12 dictar reglamentos. G)' Comprar o vender inmuebles, y en 

13 general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta 

14 clase de bienes que implique transferencia de dominio o 

I5 gravamen sobre ellos, previa autorización de la Junta General 

16 de Accionistas. H) Tener bajo su cuidado y responsabilidad 

17 lodos los bienes y de la caja de la compañía; y, supervigilar 

18 la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

19 velar por una buena marcha de sus dependencias. 1) Las 

20 demás atribuciones que le confieren el estatuto. ARTÍCULO 

21 VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- 

22 Será elegido por la Junta General de Accionistas por el plazo 

23 de cinco años y sus atribuciones. y deberes son: A) Ejercer 

24 individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

25 de la compañía. B) Administar a Ja compañía, dirigir sus 

26 negocios y operaciones y realizar todos los actos a contratos 

27 que fueren necesarios pora el " cumplimiento de su objeto 

28 social, de las resoluciones de la Junta General, y en general, 
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para la buena marcha de la compañía sujetándose a los 

requisitos y limitaciones que le imponen la Ley y el presente 

Estatuto. C) Presidir la Junta General de Accionistas. D) 

Convocar a las Juntas Generales de Accionistas. E) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General de la compañía los 

títulos de acciones y las actas de las Juntas Generales, así 

como los pagarés, letras de cambio y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la compañía. * F) 

Sustituir al Gerente General en caso de ausencia O 

incapacidad temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta 

designe un nuevo Gerente General, G) Las demás 

atribuciones que le confieren el estatuto. Aun cuando termine 

el periodo para el cual haya sido elegido los administradores, 

estos funcionarios de la compañía continuarán en el ejercicio 

de sus funciones hasta que la Junta General nombre a los 

reemplazantes, excepto en casos de destitución. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO: DEL. COMISARIO O COMISARIOS.- 

Anualmente la Junta General de Accionistas designará uno o 

más comisaños para que realicen las funciones que les 

corresponde a los comisarios, contorme lo estipula el artículo 

doscientos setenta y nueve de la ley de Compañias. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: REPARTO DE LAS UTILIDADES. De 

las utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicio se 

tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, destinado 

a formar el fondo de reserva legal hasta que éste alcance 

por lo menos el cincuenta por ciento del capital. En la misma 

forma deberá ser reintegrado el fondo de reserva, si éste 

después de constituido resulta disminuido por cualquier causa. 
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hh
 

de Una nueva reserva facultativa para abres TOS 

aumentos de capital o situaciones indecisas o pendientes que 

pasen de un ejercicio económico a otro. CAPITULO QUINTO: 

DE lA DISOLUCIÓN Y UQUIDACIÓN DE lA COMPAÑÍA, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá por una a más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, en 

los artículos trescientos sesenta ,y” uno y siguiente. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DE LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y 

DESIGNACIÓN DE LOS LIQUIDADORES.- En coso de liquidación 

de la compañía, actuará como liquidador el Gerente General 

que estuviere representando a la compañía en el momento 

de ponerse en estado de liquidación. Siempre que los 

circunstancias permitan, la Junta General designará un 

liquidador principal y otro suplente. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 

“Se designa como Presidente y Gerente General de la nueva 

compañía TORPREQUIL S.A. a los Srs. Sharine Johanna Vargas 

Luna . y María José Ávila Novarro respectivamente, por un 

periodo de CINCO AÑOS cada una, correspondiéndole en el 

desempeño de sus funciones ejercer a cada una, de manera 

individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. Las atribuciones del Presidente y Gerente General 

son las que constan en el Estatulo Social que rige la vida de 

la compañía; CUATRO. DOS.- ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.: CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 
s 
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PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía anónima que se 

organiza por medio de este estatuto se denomina "TORPEQUIL 

INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” ARTÍCULO SEGÚNDO: 

NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- La nacionalidad de la 

compañía por mandato de la Ley y voluntad de sus 

fundadores será ecuatoriana y su domicilio principal será el 

cantón Samborondén. pero con capacidad para establecer 

sucursales. agencias o establecimientos administados por un 

factor, en uno o más lugares dentro del tenitorio nacional o 

en el extranjero, sujetúndose a las disposiciones legales 

correspondientes: ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL. La 

compañía tendrá como objeto dedicarse a las siguientes 

actividades: — ACTIVIDAD ECONÓMICA: L68g actividades 

inmobiliarias. OPERACION PRINCIPAL L6810.01 COMPRA - venta, 

alquiler y explotación de bienes inmuebles propios O 

arendados, como: edificios de apartamentos y viviendas; 

edificios no residenciales, incluso salas de exposiciones; 

instalaciones para almacenaje, centros comerciales y terrenos; 

incluye el alquiler de casas y apartamentos amueblados o sin 

amueblar por períodos largos, OPERACIONES COMPLEMENTARIAS 

16820.03 administración de bienes inmuebles a cambio de una 

retribución o por contrato. L6820.02 intermediación en la 

compra, venta y alquiler de bienes inmuebles a cambio de 

una retribución o por contrato. Lé810.03 promoción de 

proyectos de construcción (promoción inmobillaña) para su 

posterior explotación, es decir, para alquilar espacio en esos 

edificios. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El plozo de duración de 

la compañía será de CIEN “AÑOS, u partir de la inscipción del 
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presente contrato en el Registro Mercantil corresponda , 

obstante, este plazo podrá ser prorrogado o disminuido e 

inclusive disuelta y liquidada la compañía ontes del 

cumplimiento del plazo, por resolución expresa tomada por la * 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, de 

conformidad con lo dispuesto en este estatuto o por, las 

demás disposiciones legales aplicables. CAPITULO SEGUNDO: 

DEL CAPITAL.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, PAGADO 

Y AUTORIZADO.- EL CAPITAL AUTORIZADO de la compañía es 

de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA  (US$1.600.00), que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas; y, El CAPITAL 

SUSCRITO en OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$800.00), dividido en dividido en OCHOCIENTAS 

(800) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar (US$1.00) 

cada una, numeradas de la cero cero uno a tas 

ochocientas, capital que podrá ser aumentado por resolución 

de la Junta General de Accionistas hasta el límite del capital 

autorizado. Cada acción liberada da derecho a un voto en 

la Junta General a participar en las utilidades de la 

compañía en proporción al valor pagado, u a los demás 

derechos que confiere la Ley. a los accionistas. Las no 

liberadas darán derecho a voto en proporción a su valor 

pagado. ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Los títulos de 

las acciones se extenderán de acuerdo con la Ley, en libros 

con talonarios correlativamente numerados y firmados por el 

Presidente y Gerente General de la compañía, pudiendo 

comprender cada título una o más acciones. Podrá emitirse 
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certificados provisionales por cualquier número de acciones, 

pero haciendo constar en ellos la numeración de las mismas. 

Entregado el título o certificado al accionista, éste suscribirá el 

recibo en el: corespondiente talonario. ARTÍCULO SÉPTIMO: DEL 

AUMENTO DEL CAPITAL.- Los accionistas tendrán ' derecho 

preferente en proporción a sus acciones, para suscribir las que 

se emitan en cada caso de aumento de capital. Este 

derecho se ejercitará dentro de los treinta días siguientes a la 

publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo 

de la Junta General, salvo lo dispuesto en el artículo ciento 

setenta y cinco de la Ley de Compañías vigente. ARTÍCULO 

OCTAVO: DE LA CESION DE ACCIONES.- La propiedad de las 

acciones se transfiere mediante nota de cesión, que deberá 

hacerse constar en el título correspondiente o en una hoja 

adherida al mismo, firmada por quien lo transfiera. La 

transferencia de «acciones no  surtiá efectos contra la 

compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de su 

inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. Esta 

suscripción se efectuará válidamente con la sola firma del 

representante legal de la compañía, a la presentación y 

entrega de una comunicación firmada conjuntamente por 

Cedente y Cesionario o de comunicaciones separadas 

suscritas por cada uno de ellos, que den a conocer la 

transferencia, o del título de acción de cada uno de ellos, 

debidamente endosado. Dichas comunicaciones o el título 

según fuere el coso se archivarán en la compañía. De 

haberse optado por la presentación y entrega del título 

endosado, éste será anulado y en su lugar se emitiá un 

Página 18 de 39 FFUR 

   



  

  

. . . 

TARA OCTAVA UEL CARTON GUA TA GON 

AB. 1UZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUÍ 

    40 LOT Anna VAS OUES CAVE     

tu
 

O
 

0D
. 

0
 

0
3
)
 

a
 

s
t
a
 

A
 

R
O
D
A
R
 

O0 
>.
—a

oo
 

S 

20 

  

nuevo titulo a nombre del adquirente. En el caso de 

adjudicación de acciones por partición judicial o/ venta 

forzosa. se estará a lo previsto en el artículo ciento noventa 

de la Ley de Compañías. En caso de cesión o transferencia 

del usufructo de acciones, el ejercicio de los derechos de la 

calidad de accionistas corresponderá al nudo propietario. 

ARTÍCULO NOVENO: DE LA > PERDIDA Y. EXTRAVIO DE LAS 

ACCIONES.- Si un título de acción o un certificado provisional 

se extraviare, perdiere o destruyere, la compañía podrá 

declararlo nulo previa publicación que se efectuará por tres 

días consecutivos en uno de los diarios de "mayor circulación 

en el domicilio principal de la misma, publicación que se hará 

a costa del accionista. Una vez transcunidos treinta días 

contados a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, debiendo conferir uno 

nuevo al  accionista.' La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado. ARTÍCULO 

DECIMO: FONDO DE RESERVA LEGAL.- De los utilidades fiquidas 

que resulten en cada ejercicio se tomará un porcentaje no 

menor al diez por ciento, destinado a formar el fondo" de 

reserva legal, hasta que éste, alcance por lo menos, el 

cincuenta por ciento del capital social. CAPITULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

UNDÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- El 

Gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de 

Accionistas que es el órgano supremo de la compañía y está 

compuesta por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos en número suficiente para hacer quórum. La 
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administración de la compañia se ejecutará a través del 

Presidente y del Gerente General. de acuerdo a los términos 

que se indican en el presente estatuto. La Junta General 

estará presidida por el Presidente y actuará como Secretario 

el Gerente General. A falta de cualquiera de ellos, será 

sustituido por la persona elegida en cada caso por los 

presentes en la reunión. ARTÍCULO DUODÉCIMO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General 

Ordinaña o Extraordinaria: A) Elegir al Presidente y al Gerente 

General de la compañía, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. B) Elegir comisario principal y suplente 

quienes durarán un año en sus funciones, C)] Conocer y 

aprobar anualmente los estados financieros, que presente el 

Gerente General y el comisario, referente a las actividades de 

los negocios en la forma establecida en el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de compañías vigente. D) Resolver 

acerca de la distibución de los beneficios sociales y la 

emisión de los partes beneficiarias y obligaciones. Ej Acordar 

la modificación al contrato social. Ej Resolver acerca de la 

fusión, transformación, escisión, y aumento del capital social 

de la compañía. G) Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía. H) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo 

«señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con 

la Ley. | Elegir a los liquidadores principal y suplente de la 

sociedad. J) Conocer de los asuntos que se sometan a su 
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1 consideración, de conformidad con el presente Estatuto: ES 

Y
 Autorizar la enajenación y constitución de gravámenes de los 

3 activos y bienes inmuebles de la compañía; y, |) Resolver los 

4 asuntos que le corresponden establecidas en la ley de 

5 Compañías, su Estatuto o Reglamento. ARTÍCULO DÉCIMO 

6 TERCERO: CLASES DE JUNTAS.- Los Juntas Generales serán 

7 Ordinarias y Extraordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LAS 

8 JUNTAS GENERALES  ORDINARIAS.- Las “Juntas Generales 

9 Ordinarias se reunirán en el- domicilio principal de la compañía 

10 por lo menos una vez al año. dentro de los tres meses 

11 posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

12 compañía, fundamentalmente para Ccónocer las cuentas, el 

13 Estado de Situación Financiera, los informes, que presenten los 

14 administradores y ' comisarios de la compañía, fijar la 

15 retribución del comisario y administradores y cualquier asunto 

16 puntualizado en el orden del día, de acuerdo ala 

17 convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DE LA JUNTA 

18 GENERAL EXTRAORDINARIA. La Junta General Extraordinaria se 

19 reunirán en cualquier época en el domicilio principal de la 

20 compañía cuando sea necesario y fueren convocados 

21 legalmente por el Presidente o el Gerente General, por su 

22 iniciativa o «a pedido de un número de accionistas que 

23 represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

24 social, para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, 

25 se hubieren promovido. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 
26 CONVOCATORIAS.- la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, 

27 será convocada por la prensa, de conformidad con el artículo 

28 doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías vigente. Sin 
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embargo, las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoría previa, si se hallare la totalidad del capital social 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Para que la 

Junta General Ordinaia y Extraordinaia se constituya en 

primera convocatoria habrá que concurír a ela por lo 

menos la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria 

se reuniiá con el número de accionistas presentes, 

circunstancia que se expresará en la convocatoña que se 

haga. Sin embargo, para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria en segunda convocatoía pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía. la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación: y, en general, cualquier 

- modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella por lo 

menos la tercera parte del capital pagado. Si luego de esta 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

ésta. la Junta General así convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: 

DE LAS DECISIONES.- Salvo las excepciones previstas en la Ley 

las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por 

mayofía de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 
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lla mayoría numérica. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DE 14) 
2 ACTAS.- El acta” de las deliberaciones y acuerdosaerÍas 

Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y del 

Secretaño de la Junta. De cada Junta se formará un 

expediente con la copia del acta y «demás documentos que 

3 

4 

5 

6 justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma 

7 prevista en la Ley o en los Estatutos. Se incorporarán también 

8 a dicho expediente los demás documentos que hayan sido 

9 conocidos por la Junta. Las actas se llevarán a máquina en 

10 hojas debidamente foliadas. Las actas podrán ser aprobadas 

1 por la Junta General en la misma sesión. Las actas serán 

12 extendidas y fimadas a más tardar dentro de los quince días 

13 posteriores: a la reunión de la Junta. ARTÍCULO VIGÉSIMO: 

14 FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la Junta General el 

15 ejercicio de todas las facultades que la Ley confiere al 

16 órgano de gobierno de la compañía anónima. ARTÍCULO 

17 VIGESIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES DE 

18 ACCIONISTAS.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

19 anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 

20 válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

21 lugar, dentro del temitorio nacional, para tratar cualquier 

22 asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital 

23" pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

24 sanción de nulidad, admitan por unanimidad la celebración 

125 de la Junta. CAPITULO CUARTO: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

26 GERENTE. GENERAL, PRESIDENTE Y COMISARIOS. ARTÍCULO 

27 VIGÉSIMO SEGUNDO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

28 GENERAL. Será elegido por la Junta General de Accionistas : | 
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por el plazo de cinco años y sus atribuciones y deberes son: 

A) Ejercer individualmente la representación legal, judicial Y 

extrajudicial de la compañía. B) Administrar a la compañía, 

dirigir sus negocios y operaciones y realizar todos los actos o 

controtos que fueren necesarios para el cumplimiento de su 

objeto social, de las resoluciones de la Junta General, y en 

general, para la buena marcha de la compañía sujetándose 

a los requisitos y timitaciones que le imponen la Ley y el 

presente Estatuto. C) Elaborar el presupuesto anual de los 

ingresos y gastos. D) Ser el secretario de la Junta Generol de 

Accionistas. E) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

títulos de acciones y las actas de las Juntas Generales, así 

como pagarés, letras de cambio y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la compañía. PB 

"Otorgar poderes generales o especiales, y, contratar y 

celebrar contratos de trabajo con los empleados y 

trabajadores de la compañía y dar por terminado sus 

contratos cuando fuere conveniente a los intereses sociales; y 

dictar reglamentos. G) Comprar o vender inmuebles, y en 

general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta 

clase de bienes que implique transferencia de dominio o 

gravamen sobre ellos, previa autorización de la Junta General 

de Accionistas. H) Tener bajo su cuidado y responsabilidad 

todos los bienes y de la caja de la compañía; y, supervigilar 

la contabilidad, archivo y corespondencia de la sociedad y 

velar por una buena marcha de sus dependencias. 1) Las 

demás atribuciones que le confieren el estatuto. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- 
t 
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1)
 de cinco años y sus atribuciones y deberes son: A] Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. B) Administrar a la compañía, dirigir sus 

negocios y operaciones y realizar todos los actos o contratos 

que, fueren necesarios para el cumplimiento de su objeto 

social, de las resoluciones de la Junta General, y en general, 

para la buena marcha de la compañía sujetándose a los 

requisitos y limitaciones que le imponen la Ley y el presente 

Estatuto. C) Presidir la Junta General de Accionistas. D) 

Convocar a las Juntas Generales de Accionistas. E) Suscribbir 

conjuntamente con el Gerente General de la compañía los 

títulos de «acciones y las actas de las Juntas Generales, así 

como los pagorés, letas de' cambio y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a ta compoñía. F) 

Sustituir al Gerente General en caso de ausencia o 

incapacidad temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta 

designe un nuevo Gerente General. G) Las demás 

atribuciones que le confieren el estatuto. Aun cuando termine 

el periodo para el cual haya sido elegido los administradores, 

estos funcionarios de la compañía continuarán en el ejercicio 

de sus funciones hasta que la Junta General nombre a tos 

reemplazantes, excepto en casos de destitución. ARTÍCULO * 

VIGÉSIMO CUARTO: DEL COMISARIO O — COMISARIOS.- 

Anualmente ta Junta General de Accionistas designará uno o 

más comisarios para que realicen las funciones que les 

coresponde a los comisarios, conforme lo estipula el artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: REPARTO DE LAS UTILIDADES. De 

las utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicio se 

tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, destinado 

a formar el fondo de reserva legal hasta que éste alcance 

por lo menos el cincuenta por ciento del capital. En la misma 

forma deberá ser reintegrado el fondo de reserva, si éste 

después de constituido resulta disminuido por cualquier causa. 

La Junta General de Accionistas, podrá acordar la formación 

de una nueva reserva facultativa para proveer futuros 

aumentos de capital o situaciones indecisas o pendientes que 

pasen de un ejercicio económico a otro. CAPITULO QUINTO: 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. La 

compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 

para el efecto en la Ley de Compañías, en los artículos 

trescientos sesenta y uno y siguiente. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- DE LA LIQUIDACIÓN DE 1A COMPAÑÍA Y 

DESIGNACIÓN DE LOS LIQUIDADORES.- En coso de liquidación 

de la compañía, actuará como liquidador el Gerente General 

que estuviere representando a la compañía en el momento 

de ponerse en estado de liquidación. Siempre que "las 

circunstancias permitan, la Junta General designará un liquidador 

principal y otro suplente. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: “Se designa 

como Presidente y Gerente General de la nueva compañía 

“TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” a los Srs, Sharine 

Johanna Vargas Luna y María José Ávila Navarro respectivamente, 

por un periodo de CINCO AÑOS cada una, corespondiéndole 

en el desempeño de sus funciones ejercer a cada una, de manera 
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AB. LÚZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

      

son las que constan en el Estatuto Social que rige 

la compañía. CLÁUSULA QUINTA: La Sra. Sharine Johanna 

Vargos Luna, por tos derechos que representa de la compañía 

INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C, 

LTDA... y así mismo expresamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaña de Socios el veintitrés de abril del dos 

mil dieciocho, declara que INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO D 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C LTDA., montiene su naturaleza y 

estructura jurídica y que lo único ocurrido en ela es que 

transfiere a las nuevas compañias TORPREQUIL S.A. y TORPEQUIL 

INMOBILIARIA TORPIMOB S.A. lo siguiente: 5.1.- TRANSFERENCIA 

DE (ACTIVOS: 5.1.1.- Se transfiere a favor de la nueva 

compañía TORPREQUIL S.A. los activos a valor presente, por la 

suma de Tres millones setecientos diez mil ochocientos 

ochenta 50/10 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$3,710,880.50]), de la compañía escindida  INSUTUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LIDA.. 

que corresponde «a la cuenta Propiedades, Plantas 

y Equipos, que se encuenta conformada por un 

tereno por la suma de Tres millones setecientos 

diez mil ochocientos ochenta 50/10 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$3,710,880.50). 5.1,2.- Se transfiere 

a favor de la nueva compañía "TORPEQUIL INMOBILIARIA 

TORPIMOB S.A.” los activos a valor presente, por la suma 

de Diez millones novecientos veinte y dos mil novecientos 

noventa y seis 39/100 de los Estados Unidos de América 
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(USD$10,922,996.39). de la compañía escindida INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LIDA,, 

que coresponde a la cuenta Propiedades, Plantas y 

Equipos, que se encuentra conformada por un terreno por la 

. Suma de Seis millones trescientos catorce mil ochocientos 

dos 00/100 de los Estados Unidos de América (USD$6,314,802.00). y 

un edificación por la suma de Cuatro millones seiscientos 

ocho mil ciento noventa y cuatro 39/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$4,608,194.39). 5.2.- Que como 

contrapartida se registre en las nuevas compañías a efectos de la 

escisión PASIVOS NO CORRIENTES de la siguiente manera: 

TORPREQUIL S.A., por la suma de Tres millones setecientos diez mil 

ochenta 50/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$3,710,080,50): y, el rubro de USD$800.00 para cancelar el 

Capita! Suscrito de la nueva compañía que se crea de la escisión; 

y. "TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” por la suma de Diez 

millones novecientos veinte y dos mil ciento noventa y seis 39/100 

de los Estados Unidos de América (USD$10,922,196.39): y, el rubro 

de USD$800.00 para cancelar el Capital Suscrito de la nueva 

compañía que se crea de la escisión. 5.3.- CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO de las nuevas compañías será de la siguiente forma: 

TORPREQUIL S.A.- asciende a USD$800.00, que es cancelado con 

una parte del activo de la compañía escindida INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., 

contorme consta en los ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA que se 

adjuntan como documento habilitante en la escritura pública. 

TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.- asciende a USD$800.00, 

que es cancelado con una parte del activo transferido de la 
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l compañía escindida  INSTIFUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

2 GUAYAQUIL INEMOQUÍL C. 1IDA., conforme consta en los 

3 ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA que se adjunian como 

4 documento habilitante en la escñtura pública. CLAUSULA 

5 SEXTA: DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Declara la Sra. Sharine 

6 Johanna Vargas Luna. por los derechos que representa de la 

7 compañía INSTITUTO EDUCATIVO. MODERNO DE GUAYAQUIL 

8 INEMOQUIL C. LTDA.. que el coplial social de las nuevas 

9 compañías denominadas TORPREQUIL S.A. y  TORPEQUIL 

10 INMOBILIARIA TORPIMOB S.A, que nacen con motivo de la 

1 escisión de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

1 GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., está integramente pagado, 

13 pues proviene de la división del Patrimonio Neto de la referida 

14 compañía en la que ese capital social estaba, asimismo. | 

15 pagado en su totalidad. El Estado de Situación Inicial de las | 

16 compañías TORPREQUIL S.A. y  TORPEQUIL INMOBILIARIA i 

17 TORPIMOB S.A., que se constituye con motivo de la escisión es 

18 el que se agrega como anexo, y que formará parte de la 

19 escritura pública «a otorgarse. CLAUSULA SEPTIMA: La Sra. 

20 Sharine Johanna Vargas Luna, por los derechos que representa : 

21 de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE j 

a GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA,, declara que el Estado de A 

23 Situación Financiera, previo a la escisión de su representada 

24 es el que se acompaña como anexo para que forme parte : 3 

25 de la escrítura pública. CLAUSULA OCTAVA: Se acompaña a la 

26 presente escritura pública como anexo el Estado de Situación 

27 Financiera de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

28 GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LIDA., cortado con fecha 23 de 
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abril del año dos mil dieciocho, luego de producida la 

escisión.  CLAUSULA  NOVENA- la compañía INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL ¡NEMOQUIL C. LITDA,, 

según declara la gerente y representante legal, Sra. Sharine 

Johanna Vargas Luna, se constituye en codeudora solidaria de 

todas las obligaciones que ha transferido a la compañía que 

ahora se origina con motivo de la escisión y que se 

denominarán TORPREQUIL S.A. y  TORPEQUIL INMOBILIARIA 

TORPIMOB S.A. CLAUSULA DÉCIMA: Conforme a lo resuelto en 

las bases de la escisión de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO 

MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., y que como 

resultado nacen las dos compañías anónimas TORPREQUIL S.A. 

y TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A., se designan como 

administradores a las siguientes personas: TORPREQUIL S.A., a 

los Señores Sharine Johanna Vargas Luna y María José Ávila 

Navaro, en calidad de Presidente y Gerente General 

respectivamente, por un periodo de CINCO AÑOS cada una, 

corespondiéndole en el desempeño de sus funciones la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual; y, “TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A." 

a los Señores Sharine Johanna Vargas Luna y María José Ávila 

Navaro, en calidad de Presidente y Gerente General 

respectivamente, por un periodo de CINCO AÑOS cada una, 

correspondiéndole en el desempeño de sus funciones ta 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. CLAUSULA UNDÉCIMA: Dentro de los activos 

que se transfieren, constan los siguientes bienes inmuebles, de 

la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 
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] I¡NEMOQUIL C, 1TDA., que se detallan a continuación: aj) 10 

2 NÚMERO TRES GUIÓN DOS, que se encuentra ubicado dentro 

del perímetro Urbano del Cantón Samborondón. Provincia del 

Guayas, denominado “TORNERO TRES": dentro de los 

linderos y medidas: POR El NORTE: Urbanización La Fontana 

cuarenta y dos centímetros mós cuatro metros cincuenta 

3 

4 

5 

6 y Lote número tres guión uno, con ciento diecisiete metros 

7 

8 centimetros más seis metros más doscientos veintisiete metros 

9 

¿ 
; ¿ 
Bl 
; . 
z 
4 

ochenta y seis centímetros más veintiocho metros treinta y 

10 nueve centimetros. POR El SUR: Lote vacío trescientos treinta 

nl “ metros setenta y siete centimetros. POR El ESTE: Lote número Le 

  

12 fres guión uno y calle vehicular, con cincuenta y tres metros 3 

13 veintiséis centímetros más treinta y un metros sesenta | i 

14 centímetros más cuarenta y dos metros más veinticinco metros ! 

15 sesenta y cinco centímetros; y, POR El OESTE: Rio Daule, 

16 ciento sesenta y tres metros sesenta y siete centímetros. Área: E 

17 Diecinueve mil quinientos treinta metros noventa y cinco E 

18 decímetros cuadrados. b) LOTE DE TERRENO TRES GUIÓN UNO: ; 

19 POR El NORTE: Urbanización la Fontana y Lote número tres ¿ 

20 guión dos, con doscientos setenta y un metros cuarenta y E 

21 siete centímetros más cuatro metros cinco centímetros más seis d 

22 metros. POR El SUR: Lote número tres guión dos, con E 

23 doscientos veintisiete metros ochenta y seis centímetros más 

24 veintiocho metros treinta y nueve centímetcos. POR El ESTE i 

25 Calle vehicular, con setenta y ocho metros cuarenta E 

26 centímetros más noventa y tres metros treinta y siete 

27 centímetros; y. POR El OESTE lote número tres guión: i 

28 dos, con cincuenta y tres metros veintiséis : 
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centímetros más treinta y un metros sesenta 

centímetros más cuarenta metros. Área: Treinta mil 

cuatrocientos sesenta y nueve metros cinco 

decímetros cuadrados. CÓDIGO CATASTRAL: cuatro 

guión uno guión cinco guión uno guión cuatro guión 

uno guión cera guión cero guión cero guión cero 

guión cero guión cero guión cero guión cero guión 

cero guión cero (4-1-5-1-4-1-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0), c) SOLAR 

CERO OCHO, DE LA MANZANA NÚMERO CERO UNO, que 

tiene una superficie o área de dos mil setecientos 

sesenta y seis metros cuadrados setenta y Cinco 

centímetros cuadrados, contenida en un triánguto 

escaleno del que dos de sus lados lindan con el 

Colegio La Moderna, de propiedad de esta 

compañía, triángulo escaleno que tiene las medidas 

y linderos siguientes: POR EL LADO MÁS LARGO: En 

una extensión de ciento cincuenta metros de 

longitud. linda con camino de penetración de veinte 

metros de ancho que fue destinada por los 

hermanos Gómez lince para camino o calle de 

penetración pora ese sector, faja que linda con 

terrenos de propiedad de los hermanos Gómez lince 

arrendado a la Dirección de Aviación Civil. POR EL 

SEGUNDO LADO: En una extensión de ciento diecinueve 

metros veinte centímetros de longitud, linda con 

terreno de propiedad de la compañía; y POR El 

LADO MÁS PEQUEÑO: En una extensión de cuarenta y 

un metros sesenta centímetros de longitud, linda con 
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MTI       
1 terreno de propiedad de la compañia. 

2 CATASTRAL: cuatro guión uno guión cinco guión un 

3 guión tres guión cero guión cero guión cero guión 

4 cero guión cero guión cero guión cero guión cero 

5 guión cero guión cero guión cero (4-1-5-1-3-0-0-0-0- 

6 0-0-0-0-0-0-0). La compañía “TORPREQUIL S.A.” se 

7 cajudicaría el lote número TRES guión DOS, sector 

8 TORNERO TRES. que se encuentra ubicado dentro del 

9 perimetro Urbano del cantón Samborondón, Provincia 

10 del Guayas, que está detallado anteriormente: y. La 

E compañía "TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” 

12 se odjudicaría los lotes de terreno TRES GUIÓN UNO 

3 y SOLAR CERO OCHO, DE LA MANZANA NÚMERO 

14 CERO UNO, más edificación sector TORNERO TRES, - 

15 ubicados dentro del perímetro urbano del cantón 

16 Samborondón. provincia del Guayas, que están 

17 detallados anteriormente.- HISTORIA DE DOMINIO: Uno.- La 

18 compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

19 INEMOQUIL C LTDA., mediante escritura pública autorizada 

20 por la Notaria Octava del Cantón Guayaquil, abogada 

21 Luz Marina Vásquez Cruz de fecha ocho de mayo 

2 del dos. mil diecisiete e inscrita en el Registro de la 

23 Propiedad del cantón Samborondón el diecinueve de 

24 mayo del dos mil diecisiete, protocolizó la Resolución 

25 cero sesenta y nueve guión GADMS guion SG guion 

26 DA guion dos mil diecisiete, de fecha veinticuatro de 

27 abril del dos mi diecisiete, la misma “que fue suscrita 

28 por los delegados de Alcaldía abogado Walter 
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AB. LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Tamayo Arana e Ingeniero Gabriel García Martínez, 
aprobando la división «del Lote desmembrado del 

Fundo "Tornero Tres", en la Parroquia urbana Satélite 

la Puntilla del Cantón Samborondón, con un órea 

total de cincuenta mil metros cuadrados, en dos 

—- lotes de menor úórea, identificados de la siguiente 

manera: Lote número Tres guión Uno con un área de 

treinta míí cuatrocientos sesenta y nueve metros 

cinco decímetros cuadrados; y, Lote número Tres 

guión Dos con un área de diecinueve mil quinientos 

treinta metros noventa y cinco decímetros cuadrados. 

Dos.-La compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA,, adquirió el lote de 

terreno tres guión uno por venta que le hiciera a su 

favor los señores: Doctor Manuel Ignacio Gómez 

Lince, Doctor Raúl Gómez lince, Doctor Luis 

Fernando Gómez lince, Doña Fanny Gómez lince de 

Pino y Doña Genoveva Gómez lince de Arosemena, 

según consta en la escritura pública de fecha 

diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y 

dos ante el Notario Dieciocho del Cantón Guayaquil, 

Germán Castillo Suarez e inscrito en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Samborondón el 31 de 

Diciembre de 1982. Dos.- HISTORIA DE DOMINIO DEL 

LOTE CERO OCHO; La compañia INSTITUTO EDUCATIVO 

MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL c. LTDA.., 

adquirió el solar cero ocho. de la manzana número 

cero uno por compraventa que le hiciera a su favor 
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los señores Doctor Manvel Ignacio Gómez 

   Doctor Luis Fernando Gómez lince. Doctor Raúl 

Gómez lince, Doña Fanny Gómez Lince de Pino y 

Doña Genoveva Gómez lince de Arosemena, según 

consta en la escritura pública de.fecha treinta de 

diciembre de mit novecientos ochenta y siete ante 

el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogada 

Piero Gastón Aycort Vincenzinie inscrita; en el Registro 

de la Propiedad del cantón -Samborondón el catorce 

de marzo de míl novecientos noventa y ocho. 

CLAUSULA DUODECIMA TERCERA: la presente escritura 

pública deberá someterse a la aprobación de la 

Superintendencia de Compañías. a la inscripción en 

los Registros de los lugares en donde están ubicados 

los activos inmobiliarios que se transfieren: y el 

Registro Mercantil de los cantones de Durán y 

Samboróndón. El señor Registrador Mercantil de los 

cantones de Durán y Samborondón, deberán tomar 

nota, también de la designación de las Presidentes y 

Gerentes Generales de las nuevas compañías 

denominadas TORPREQUIL S.A. Y TORPEQUIL 

INMOBILJARIA TORPIMOB S.A. CIAUSULA DÉCIMA TERCERA: 

DECLARACIÓN ESPECIAL: La Sra. Sharine Johanna Vargas 

Luna, por los derechos que representa de la 

compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C. 1TDA., en calidad de 

Gerente y como tal representante legal declara 

bajo juramento, que la compañía a la cual 
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      AMLUZ MARINA VÁSQUIL CRUT 
  

representa, a la presente fecha, no es contratista de 

2 obra pública con el Estado, ni con ninguna de sus 

3 Instituciones. CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: Se protocolizan 

4 junto con esta escritura los siguientes. documentos 

Ss habilitantes: Uno) Copia certificada del acta de 

6 Junta General- de la compañía ANSTITUTO EDUCATIVO 

7 MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL c. LTDA., 

8. celebrada el día veintitrés de abril del dos mil 

9. dieciocho: Dos) Copia certificada del nombramiento 

10 de la Sra. Sharine Johanna Vargas Luna, como 

11 Gerente y representante legal de la compañía 

12 INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

13 INEMOQUIL C, LTDA., Tres) Estado de Situación 

14 Financiero. tanto final previo a la escisión, como 

“15 inicial luego. de ésta, de la compañía INSTITUTO 

16 EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. 

17 LTDA., y de las compañías a constituirse que se 

18 denominarán TORPREQUIL S.A. y TORPEQUIL 

19 INMOBILIARIA TORPIMOB S.A., respectivamente. Cuatro) 

20 Comprobante de impuestos prediales conferido por el 

21 Registro de la Propiedad del cantón Samborondón 

22 - de los inmuebles cuyos códigos” catastrales son los 

23 sig vientes. 4-1-5-1-4-1-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0, 4-1-5-1-4-2-0-0-0-0-0-0-0- 

24 0-0-0; y. 4-1-5-1-3-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0, correspondiente al año 

25 2018. Los socios, por unanimidad, aprobaron la 

26 transferencia de los inmuebles antes descrito al capital 

27 de las nvevas compañías TORPREQUIL S.A. y TORPEQUIL 

28 INMOBILIARIA TORPIMOB S.A. Agregue Usted, «Señora 

Página 36 de 39 FFUR 

  

q _Í_O E E AA EA PH mA A KA (_P- 5 XK A A XA



  

5 
A EJA 
NENAS ¿ 5 

22 Ma nn “a 

Samborondán, 2) drariémbre del 2017 

Señora : 

SHARIME JOHANNA VARGAS LUNA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Junta Genesa) Extraordinaria Universal 

de Socios de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INEMOQUIL C. 1TDA., en sesión efectuada el día de 16 de noviembre del 2017, 

resolvió por unanimidad elegirla a usted GERENTE, de la compañía por el lapso de DOS 

años de conformidad con lo estipulado en el artículo Décimo Octavo del estatuto 
social reformado para ejercer la representación legal, judicial y extrajudictal de la 

compañía y las facultades que le Fija el estatuto social, de forma individual, 

La compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública ante el Notarío Décimo Octavo de 

Cantón Guayaquil el lero de octubre de 1982 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 08 de noviembre del mismo año. Posteriormente mediante 

escritura pública celebrada ante el mismo Notarlo Décimo Octavo de Cantón Guayaquil 

el 03 de noviembre de 12984 reformo sus estatutos y camblo su domicilio al cantón 
Samborandón, escritura que se inscribió en Semborondón el 17 de mayo de 1985. 

Luego el 13 de agosto de 1939 se otorgó ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatuto de la 

compañía inscrito en ej Registrador ropledad del cantón Samborondon el 13 de 

noviembre del 2000, :       

     Presidente adyhoc dé la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO 

DE GUAYAQUIL ¡INEMDQUN C. LTDA., para el cual he sido elegida. 
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] REGISTRO A DEE: 

  

  

  

MERCANTIL DUnÁn e» | DATOS 
SAMBORONDÓN ad DATOS 

¡ TRÁMITE NÚMERO: 142 
*2351905UGEUMYO"       

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO.. sa % 

Ms 

68 

UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

“1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 
: INÉMOQUIL C. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VARGAS LUNA SHARINE JOHANNA 
IDENTIFICACIÓN _ ? 0918829615 
CARGO: GERENTE E TE 
    
  

PERIODO(Affos): 2- 

2. DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El. ARTÍCULO 51 DÉ LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, -ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS.QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

    
  

E DE EMISIÓN: DURÁN, A 19 DÍA(S) PEL MES DE ENERO DE 2018 

  

  AB.KUIS IOROVO MURILLO 
REG IR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y oiónÁN, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGIsTRO CiviL 
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ad Rucd Consutia de RUC 

Consulta de RUC o 
RUC Razón'social : 

0990606900001 INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

: GUAYAQUIL INEMOQUIL C LTDA : 

Estado contribuyente en el RUC Nombre comercial 

ACTIVO UNIDAD EDUCATIVA CENTRO EDUCATIVO LA 

MODERNA 

Representante legal 

Nombre. VARGAS LUNA SHARINE SOMANTA 

Cédula/RUC: GA IMADO6G 15 

NE yy DADES DE EMSEÑALZA PRIMARIA 
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Establecimiento matriz: 

Lista de estableciruentas - 1 registro 
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identificación y Cedulación 

4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Tedulación : 

REP Ú B Ll CA D E L ECUADOR BP Dirección General de Reglstro Civtl. 

  

Número único de Identificación: 0918829615 

Nombres del ciudadano: VARGAS LUNA SHARINE JOHANNA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1980 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HOLMES QUINDE JORGE JAVIER 

  
  

i 

! 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MAYO DE 1998 j 
j 

Nombres del padre: VARGAS RIVERA JOHN ¿ 
LE 

. A 
Nombres de la madre: LUNA ALVAREZ MICAELA aa 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2018 

Emisor: IRANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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- AT 

N” de certificado: 185-120-26793 7 y E Y 

85-120-26793 . Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A Documento firmado electrónicamente 

            

    

  

    

  

    

    

  

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá vahdarto en.https:i/virtualregistrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC An, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso da presentar nconvententes con esle documento escuba a enfinea(Oregístracivi.gob.ec 
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BERÚBLICA DEL ECUADOR: : 
DE REGISTRO Civ IDENTIFICACIÓN y 1ÓN a a 

  

        

     

   
INSYRL COR 

«SUPERIOR a 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PÁDA 
VÁRGAS RIVERA JOHN 
APELLIDOS Y NOMBACS O8Í, 
LUNA ALVAREZ MICAELA, 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ! 
GUAYAQUIL * * 
2016-09-10 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-08-10 
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COPIA CERTIFICADA DELACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA. 

REALIZADA El 23 DE ABRIL DEL 2018, 

En el cantón Samborondón en las instalaciones del Centro Educativo La Moderna ubicado en 

el kilómetro dos y medio de la vía a Samborondón, a las 10h00 del día 23 de abril del 2018, 

se reunieron los siguientes socios de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C. 1TDA., conforme la convocatoria publicada en el Periódico El 

Telégrafo, edición número 48551, del día 12 de Abril del 2018. 

1.-La compañía ALVAPESA S.A. “EN'LIQUIDACIÓN”, debidamente. representada por su Gerente, 

Cpa. Luz Maria Pesantes Fajardo, propietarla de 29.815 participaciones. 

2.-El señor COSME DOMINGO OTTATI RAFFONE, debldamente representado por su apoderado 

el Abg. Tito Enrique Quintero Jaramillo, conforme el poder especial que acompaña, propietario 

de 14 participaciones; y, : , 

3.- la UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO, debidamente 

representada por su apoderada especial, conforme la carta-poder que presenta, Cpa. Luz María 

Pesantes Fajardo, propietaria de 7"752.640 participaciones. 

También se encuentra presente fa señora Sharine Johanna Vargas Luna, gerente de la compañía. 

La Gerente procede a revisar el libro de socios y participaciones, los documentos de 

acreditación y representación de los socios. Por estar la documentación completa se procede 
a instalar la Junta. Se nombra como Presidente ad-hoc de fa junta al Ab. Tito Quintero 

Jaramillo y como secretaría de la junta la señora Sharine Johanna Vargas Luna La secretaria 

constata y confirma la existencia de los socios que representan 7"782,469 participaciones de 

_ Un Valor de 0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, equivalentes 

al 99.77% del capital de la compañía, existiendo por tanto el quórum de instalación exigido 

por el artículo décimo tercero de conformidad con el estatuto soclal. Una vez constatado el 

quórum de instalación reglamentario de conformidad con la lista de asistentes elaborada y 

fundamentada en el libro de participaciones y socios cuyo texto firmada por la secretaria de 

esta lunta se adjuntará a la misma como anexo. El presidente ad-hoc de la junta declara 

que existiendo el quórum necesario para la constitución válida para esta junta; queda forrnal 

“y legalmente constituida la sesión en Junta General Extraordinaria de Socios, solicitando a la 

secretaría proceda a dar lectura a los puntos del orden del día, que constan en la convocatoria 

publicada en Diario El Telégrafo, en ta edición número 48.551, ejemplar 03981, de fecha 12 de Abril 

del 2018, cuyo texto es el siguiente: 

“CONVOCATORIA 

A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INSTITUTO EDUCATIVO 

MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA. 

Convoca a los señores socios de la compaña INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INE£MOQUIL €. LTDA., a la Junta general extraordinaria de socios que se llevara a efecto el día viernes 

23 de abril del año 2018, a las 10H00, en el loca! de la compañía, ubicado en el kilómetro dos y 

 



    medio de lawia a Samborondón, Provincia del Guayas, con el objeto de tratar el siguiente ord 
día: 

L. Conocer y resolver sobre la posibilidad de dejar sin efecto y valor legal las decisiones aprobadas 
en la junta general extraordinaria de socios de fecha 31 de enero del 2018, así como también 
resclliar la escritura pública otorgada ante la Notaria Octava del cantón Guayaquil, de fecha 01 
de febrero del 2018. 

2. Conocer y resolver respecto de la escisión de la compañía, la división del patrimonio entre esta 
y las nuevas compañías que se crean por la escisión, el traspaso de activos a valor presente, 
pasivos; y, patrimonlo neto, conforme consta en los correspondientes estado de situación 
financiera; y, cualquier punto relacionado con los aspectos societarios de la escisión que se 
acuerde.- Que la compañía escindida INSTITUTO EDUCATIVO .MODERNO DE GUAYAQUIL 
INEMOQUIL C. LTDA., se mantenga Intacta la naturaleza jurídica y más aspectos relacionados 
con su contrato social. Crear por efecto de la escisión dos compañías anónimas, con las siguientes 
denominaciones: . 

“TORPREQUIL S.A.” que se fije el capital social en OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$800.00) y el domicilio principal; y, 

“TORPEQUIL (NMOBILIARIA TORPIMOB S.A.”, que se fije el capital social en OCHOCIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$800,00) y el domicilio principal. 

3. Conocer los estados de situación financiera antes y después de la escisión de la compañía 

INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C, LTDA,; así como el estado de 

la situación financiera iniclal de las nuevas compañías que nacen por efectos de la escisión, 

denominadas compañías “TORPREQUIL S.A.” y “TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” 

4. Designar al presidente y Gerente General de la nueva compañía “TORPREQUIL S.A” y 

“TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” - 

5. Conocer y resolver respecto de las transferencias de los blenes inmuebles a las nuevas compañías 

“TORPREQUIL S.A.” y “TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” 

6. Aprobar el estatuto soclal de las compañías “TORPREQUIL S.A.” y “TORPEQUIL INMOBILIARIA 

TORPIMOB S.A.” 

De manera especial e individual se convoca al Ing. Julio Alberto Córdova Empuño, Comisario 

Principal de la compañía, domiciliado en la Cdla. Colinas de la Alborada, Mz. 787, Villa 53 de la ciudad 

de Guayaquil, provincia del Guayas. 

Atentamente, 

p. INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA. 

Sharine Johanna Vargas Luna 

Gerente” 

El presidente ad-hoc de la junta, pone en consideración el primer punto del orden del día 

manifestando a los soclos sobre la posibilidad de dejar sin efecto y valor legal alguno las 

decisiones aprobadas en la junta general extraordinaria de socios del 31 de enero del 2018, 

así como también resciliar la escritura pública otorgada ante la Notaria Octava del cantón 

Guayaqui!, de fecha 1 de febrero del 2018. 

Conocida la moción toma la palabra el presidente ad-hoc de la junta y consulta a la Sala si existe 

alguna sugerencia sobre la moción u otra moclón alternativa para ser considerada, no existiendo 

 



    

   

  

   

ningún pronunciamiento en contrario, el presidente ad-hoc de la 

protede a someter a votación la moción propuesta. A continuación, ecretaria in arma, a los 

comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarian dos"votos 

simples que se compute en la votación y que al momento de votar no procede dificación 

alguna. De inmediato la secretaria nombra a los socios, en voz alta para que ejerza su derecho a 

voto, la misma que dio el siguiente resultado: 

La compañía ALVAPESA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, debidamente representada por su Gerente, Cpa. 

Luz Maria Pasantes Fajardo, propietaria de 29.815 participaciones. VOTO A FAVOR. El señor COSME 

DOMINGO OTTATI RAFFONE, debidamente representado por su apoderado especial, el Abg. Tito 

Enrique Quintero Jaramillo, propietario de 14 participaciones. VOTO A FAVOR. La UNIVERSIDAD 

PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO, debidamente representada por su apoderada 

(carta poder), Cpa. Luz María Pesantes Fajardo, propietario de 7"752.640 participaciones. VOTO A 

FAVOR. La secretaria procede a proclamar los resultados de la votación, dejando constancia que el 

núrnero de VOTOS A FAVOR es de 7'782.469 votos del capital social presente. 

En consecuencia, la junta por unanimidad de los socios deja sin efecto y valor legal alguno 

las decisiones aprobadas en la junta general extraordinaria de socios del 31 de enero del 2018, 

así como también resciliar la escritura pública otorgada ante la Notaria Octava del cantón 

Guayaquil, de fecha 01 de febrero del 201.8. 

Acto seguido, toma la palabra el presidente.-ad-hoc de la junta, quien da a conocer el segundo punto 

del orden del día, y manifiesta a los socios la convenlencia de escindir la compañía INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., creando dos nuevas compañías 

que se denominará “TORPREQUI S.A.” y “TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.”, 

destinando parte de sus activos, pasivos y patrimonio neta para la formación de ésta última. 

Hecha tal lectura el presidente ad-hoc puso en conocimiento de los socios presentes el detalle 

pormenorizado del traspaso de activos a valor presente, pasivos; y, patrimonlo neto, conforme 

consta en el correspondiente estado de situación financiera, así como el proyecto de la minuta que 

contiene el acto de escisión de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INEMOQUIL C. (TOA. 

Conocida la moción toma la palabra el presidente ad-hoc de la junta y consulta a la Sala si existe 

alguna sugerencia sobre la moción u otra moción alternativa para ser considerada, no existiendo 

ningún pronunciamiento en contrario, el presidente ad-hoc de la Junta solicita a la secretarla que 

proceda a someter a votación la moción propuesta. A continuación, la secretaria informa a fos 

comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarian a la mayoría de los votos 

simples que se compute en la votación y que al momento de votar no procede plantear modificación 

alguna. De inmediato la secretaria nombra a los socios, en voz alta para que ejerza su derecho a 

voto, la misma que dio el siguiente resultado: 

La compañía ALVAPESA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, debldamente representada por su Gerente, Cpa. 

Luz María Pesantes Fajardo, propietaria de 29.815 participaciones. VOTO A FAVOR. El señor COSME 

DOMINGO OTTATI RAFFONE, debidamente representado por su apoderado especial, el Abg. Tito 

Enrique Quintero Jaramillo, propietario de 14 participaciones. VOTO A FAVOR, La UNIVERSIDAD 

PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO, debldamente representada por su apoderada 

(carta poder], Cpa. Luz María Pesantes Fajardo, propietario de 7'752.640 participaciones. VOTO A 
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FAVOR. La secretaria procede a proclamar los resultados de la votación, dejando constancia que 

número de VOTOS A FAVOR es.de 7"782.469 votos del capital social presente. 

En consecuencia, se aprueba por unanimidad el segundo punto del orden del día; y, por ende, 

decisiones y detalles que sean necesarias para fines de la escisión de la compañía INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C . LTDA,, y las bases de la escisión, como 

resultado son las siguientes: 

Crear como efecto de la escisión a las siguientes compañías anónimas: 

a) Que el domicilio de la nueva compañía TORPREQUIL S.A., sea el cantón Samborondón y se fije su 

capital autorizado en Un mil selscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(Us$1.600.00); y, el capital suscrito en Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

Arnérica (US$800.00), dividido en OCHOCIENTAS (800) acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar (US$1.00) cada una; y, 

b) Que el domicilio de la nueva compañía “TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOS S.A.”, sea el | 

cantón Samborondón y se fije su capital autorizado en Un mil seiscientos 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$1.600.00); y, el capital suscrito en Ochocientos 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$800.00), dividido en OCHOCIENTAS (800) acciones ordinarias y 

nominatlvas de Un dólar (US$1.00). 

Que se mantenga intacta la naturaleza jurídica, objetivos, plazo y más aspectos relacionados con el 

contrato social del INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL IMEMOQUIL C. LTDA. y 

* que lo único ocurrido en ella, es que transfiere a las nuevas compañías TORPREQUIL S.A. y 

“TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB $.A.” lo siguiente: m 

2.1.- TRANSFERENCIA DE ACTIVOS: 

2.1.1.-Se transfiere a favor de la nueva compañía TORPREQUIL S.A, los activos a valor presente, por 

la suma de Tres millones setecientos diez mil ochocientos ochenta 50/10 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$3,710,880.50), de fa compañía escindida INSTITUTO EDUCATIVO 

MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., que corresponde a la cuenta Propiedades, 

Plantas y Equipos, que se encuentra conformada por un terreno por la suma de Tres millones 

setecientos diez mil ochocientos ochenta 50/10 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$3,710,880.50). 

2.1.2.- Se transfiere a favor de la nueva compañía “TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” los 

activos a valor presente, por ta suma de Dlez millones novecientos veinte y dos mil novecientos 

noventa y sels 39/100 de los Estados Unidos de América (USD$10,922,996,39), de la compañía 

escindida INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., que 

corresponde a la cuenta Propiedades, Plantas y Equipos, que se encuentra conformada por un 

terreno por la suma de Seis millones trescientos catorce mil ochocientos dos 00/1900 de los Estados 

Unidos de América (USD$6,314,802.00), y un edificación por la suma de Cuatro millones seiscientos 

ocho mil ciento noventa y cuatro 39/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$4,608,194.39) z 

2.2.- Que como contrapartida se registre en las nuevas compañías a efectos de la escisión PASIVOS 

NO CORRIENTES de la siguiente manera: - 

  

    

 



  

  

TORPREQUIL SA., por la suma de Tres millones setecientos diez mil ochenta 50/100 

Estados Unidos de América (USD$3,710,080,50); y, el rubro de USD$800.00 para cane 

Suscrito de la nueva compañía que se crea de la escisión; y, 

mil ciento noventa y seis 39/100 de los Estados Unidos de América (USD$10,922,196.39); y, el 

de USD$800.00 para cancelar el Capital Suscrito de la nueva compañía que se crea de la escisión. 

2.3.- CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de las nuevas compañías será de la siguiente forma: 

  

.S5.A.- asciende a USD$800. 00, que es cancelado con una parte del activo transferido de 

la compañía escindida INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., 

conforme consta en los ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA que se adjuntan como documento 

habliltante en la escritura pública. 

  

En virtud de la transferencia en bloque de parte del Patrimonio de INSTITUTO EDUCATIVO 

MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., la nueva compañía que ahora se origina, nace 

con un capital autorizado de Un mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USDS1,600.00), y un capital suscrito de Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$800.00), dividido en OCHOCIENTAS (800) acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar (US$1.00), las mismas que se asignan a los accionistas, luego de negoclar fracciones de la 

siguiente manera: Uno.-A ALVAPESA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” le corresponderán tres (3) acclones. 

Dos.- A OPORTO CORTES DE LOOR EMILIA ELENA (HEREDEROS) le corresponderán dos (2) acciones, 

Tres.- A OTTATÍ RAFFONE COSME DOMINGO le corresponderá una (1) acción; y, Cuatro.- A 

Unlversidad Particular de Especialidades Espíritu Santo le corresponderá setecientas noventa y 

cuatro (794), totallzando 800 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

"TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.”.- asciende a USDS800.00, que es cancelado con una 

parte del activo transferido. de la “compañía escindida INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., conforme consta en los ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 

que se adjuntan como documento habilitante en la escritura pública. 

En virtud de la transferencia en bloque de parte del Patrimonlo de INSTITUTO EDUCATIVO 

MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., la nueva compañía que ahora se origina, 

nace con un capital autorizado de Un mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$1.600.00), y un capital suscrito de Ochoclentos 00/100 dótares 
de los Estados Unidos de América (USO$800,00), dividido en OCHOCIENTAS (800) acciones 

ordinarias y naminativas de Un dólar (US$1.00), las mismas que se asignan a los accionistas, luego 

de negociar fracciones de la sigulente manera: Uno,-A ALVAPESA _S.A.."EN LIQUIDACIÓN” le 

Sorresponderán tres 43) acciones, Dos.- A OPORTO CORTÉS DE LOOR EMILIA EÑENA (HEREDEROS]"7 

una (1) acción; y, Cuatro.- A Untuersidad Particular de Especlalldades Espíritu Santo le 

.corresponderá setecientas noventa y cuatro [794), totalizando 800 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una. 

Acto seguido el presidente ad-hoc de la Junta solicita a la secretaria de la junta proceda a dar 

lectura al tercer punto.- esto es: Conocer los estados de situación financiera antes y después de la 

escisión de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA.; 
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así como el estado de la situación financiera iniclal de las nuevas as compañías que nacen por el 

de ta éscisión, denominadas” compañías “TORPREQUIL S.A.” y “TORPEQUIL INMOBILIA 

TORPIMOB S.A.” 

Conocido el texto del tercer punto del orden del día, el presidente ad-hoc de la junta puso a 

conocimiento de los socios los estados de situación financiera, antes y después de la escisión de Ja 

compañía escindida INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., 
y el estado de situación financiera inicial de las nuevas compañías TORPREQUIL 5.A. y “TORPEQUIL 

INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” con fecha de corte 23 de Abril del 2018, y solicitó a los socios que 

conozcan y aprueben dichos estados de situación financiera. 

Conocida la moción toma la palabra el presidente ad-hoc de la: «junta y consulta a la Sala si existe 

alguna sugerencia sobre la moclón u otra moción alternativa para ser considerada, no existiendo 

ningún pronunciamiento en contrario, el presidenté ad-hoc de la Junta solicita a la secretaria que 

proceda a someter a votación la moción propuesta. A continuación, la secretaria informa a los 

comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarian a la mayoría de los votos 

simples que se compute en la votación y que al momento de votar no procede plantear modificación 

alguna. De inmediato la secretaria nombra a los socias, en voz alta para que ejerza s$u derecho a 

voto, la misma que dio el siguiente resultado: 

La compañía ALVAPESA S.A. “EN UQUIDACIÓN”, debidamente representada por su Gerente, Cpa. 

Luz María Pesantes Fajardo, propietaria de 29.815 participaciones. VOTO A FAVOR. El señor COSME 

DOMINGO OTTAT! RAFFONE, debidamente representada por su apoderado especial, el Abg. Tito 

Enrique Quintero Jaramillo, propietario de 14 participaciones. VOTO A FAVOR. La UNIVERSIDAD 

PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO, debidamente representada por su apoderada 

(carta poder), Cpa. Luz María Pesantes Fajardo, propietario de 7"752,640 participaciones, VOTO A 

FAVOR. La secretaria procede a proclamar los resultados de la votación, dejando constancia que el 

número de VOTOS A FAVOR es de 7782.463 votos del capital socia! presente, 

En consecuencia, se aprueba por unanimidad de los soctos presentes el tercer punto del orden 

del día, esto es, los estados de situación financiera inicial de las nuevas compañtas FORPREQUIL S.A. 

y “TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.”, que se acompaña como anexo al expediente de 

esta Junta general, y los estados de situación financiera antes y después de la escisión de INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C, LTDA. 

Acto seguido la secretaria de la junta, pone a conocimiento el cuarto punto que dice: Designar al 

presidente y Gerente General de la nueva compañía “TORPREQUIL S.A” y “TORPEQUIL 

INMOBILIARIA TORPIMOB 5.A.”. 

El presidente ad-hoc de la Junta propone que para la nueva compañía “TORPREQUIL S.A.” a los 

señores Sharine Johanna Vargas Luna y María José Ávila Navarro como los nuevos Presidente y 

Gerente General respectivamente, por uri periodo de CINCO AÑOS, en el desempeño de sus - 

funciones le corresponderá ejercer la representación legal, judictal y extrajudicial de la compañía de 

manera individual, con una remuneración mensual de Cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$ 400.00); y, : 

Para la nueva compañía “TORPEQUL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” a los “señores Sharine 
Johanna Vargas Luna y María José Ávila Navarra como los nuevos Presidente y Gerente General 
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respectivamente, por un periodo de CINCO AÑOS, en el desempeño de sus funciones le 
corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual, con una remuneración mensual de Cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América (USD$ 400.00). 

Conocida la moción toma fa palabra el presidente ad-hoc de la junta y consulta a la Sala s) existe 
alguna sugerencia sobre la moción u otra rnoción alternativa para ser considerada, no exIstiendo 
ningún pronunciamiento en contrario, el presidente ad-hoc de la Junta solicita a la secretaria que 
proceda a someter a votación la moción propuesta. A continuación, la secretaria informa a los 
comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarian a la mayoría de los votos 
simples que se compute en la votación y que al momento de votar no procede plantear modificación 
alguna. De inmediato la secretaria mombra a los socios, en vaz alta para que ejerza 5u derecho a 
voto, la misma que dio el siguiente resultado: 

La compañía ALVAPESA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, debidamente representada por su Gerente, Cpa. 

Luz María Pesantes Fajardo, propietaria de 29.815 participaciones. VOTO A FAVOR. El señor COSME 
DOMINGO OTTATI RAFFONE, debldarnente representado por su apoderado especial, el Abg. Tito 

Enrique Quintero Jaramillo, propietario de 14 participaciones. VOTO A FAVOR. La UNIVERSIDAD 

PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO, debidamente representada por su apoderada 

(carta poder), Cpa. Luz María Pesantes Fajardo, propietaria de 7"752.640 participaciones. VOTO A 

FAVOR. La secretaria procede a proclamar los resultados de la votación, dejando constancia que el 

número de VOTOS A FAVOR es de 7"782.469 votos del capital social presente, 

En consecuencia, se aprueba la elección de los nuevos representantes legales de las compañlas 

que se crean producto de la escisión, que se detallan a continuación: 

TORPREQUIL S.A..- Se designa como Presidente y Gerente General a las señoras Sharine Johanna 

Vargas Luna y María José Ávila Navarro, respectivamente; y, por tal motivo se Inserta una 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA, que dirá: Se designa como Presidente y Gerente General a la señora 

Sharine Johanna Vargas Luna y María José Ávila Navarro, respectivamente, por un periodo de 

CINCO AÑOS cada una, correspondiéndole en el desempeño de sus funciones ejercer a cada una, de 

manera individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con una 

remuneración mensual de Cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

400.00). Las atribuciones del Presidente y Gerente General son las que constan en el Estatuto Social 

que rige la vida de la compañía y que obra de esta misma escritura pública. 

“TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.”.- Se designa como Presidente y Gerente General a las 

señoras Sharine Johanna Vargas Lun a y María José Ávila Navarro, respectivamente; y, por tal 

motivo se inserta una DISPOSICIÓN TRANSITORIA, que dirá: Se designa como Presidente y Gerente 

General a la señora Sharine Johanna Vargas Luna y María José Ávila Navarro, respectivamente, por 

un periodo de CINCO AÑOS cada una, correspondléndale en el desempeño de sus funciones ejercer 

a cada una, de manera individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañfa, con 

una remuneración mensual de Cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 400.00). Las atribuciones del Presidente y Gerente Genera! son las que constan en el Estatuto 

Social que rige la vida de la compañía y que obra de esta misma escritura pública. 
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Acto seguida se da lectura al quinto punto del orden del día, que dice: Conocer y resq 

respecto de las transferencias de los bienes inmuebles a las nuevas compañías “TORPREQUIL S 

y “TORPEQUIL INVOSIUARIA TORPIMOB S.A.” 

El presidente de la junta pone en conocimiento a los socios reunidos en esta junta, que dentro 

los actlvos que se van transferir constan los siguientes bienes inmuebles, de la compañía INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., que se detallan a continuación: 

a) LOTE NÚMERO TRES GUIÓN DOS, que se encuentra ubicado dentro del perimetra Urbano de! 

Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, denominado "TORNERO TRES”; dentro de los linderos 

y medidas: POR EL NORTE: Urbanización La Fontana y Lote número tres guión uno, con ciento 
diecisiete metros cuarenta y dos centímetros más cuatro metros cincuenta centímetros más seis 

metros más doscientos veintisiete metros ochenta y seis centímetros más veintiocho metros treinta 

y nueve centimetros. POR EL SUR: Lote vacío trescientos treinta metros setenta y siete centímetros. 

POR EL ESTE: Lote número tres guión uno y calle vehicular, con cincuenta y tres metros veintiséis 

centímetros más treínta y un metros sesenta centímetros más cuarenta y dos metros más 

veinticinco metros sesenta y cinco centímetros; y, POR EL OESTE: Río Daule, ciento sesenta y tres 

metros sesenta y siete centímetros. Área: Diecinueve mil quinientos trelnta metros noventa y cinco 

decímetros cuadrados. 

b) LOTE DE TERRENO TRES GUIÓN UNO: POR EL NORTE: Urbanización La Fontana y Lote número 

tres guión dos, con doscientos setenta y un metros cuarenta y siete centímetros más cuatro metros 

cincuenta centímetros más seis metros. POR EL SUR: Lote número tres guión dos, con doscientos 

veintisiete metros ochenta y seis centímetros más veintiocho metros treinta y nueve centímetros. 

POR EL ESTE: Calle vehicular, con setenta y ocho metros cuarenta centimetros más noventa y tres 

metros treinta y siete centímetros; y, POR EL OESTE: Lote número tres guión dos, con cincuenta y 

tres metros veintiséis centímetros más trelnta y un metros sesenta centímetros más cuarenta y das 

metros. Área: Treinta mil cuatrocientos sesenta y nueve metros cinco decimetros cuadrados. 

CÓDIGO CATASTRAL: cuatro guión uno gulón cinco guión Uno guión cuatro gulón uno guión cero 

gulón cero guión cero guión cero guión cero guión cero guión cero guión cero guión cero guión cero 

(4-1-5-1-4-1-0-0-0-0-0-0-0-0-00). 

c) SOLAR CERO OCHO, DE LA MANZANA NÚMERO CERO UNO, que tlene una superficie o área de 

dos mil setecientos sesenta y seis metros cuadrados setenta y cinco centímetros cuadrados, 

contenida en un triángulo escaleno del que dos de sus lados lindan con el Colegio La Moderna, de 

propiedad de esta compañía, triángulo escaleno que tiene las medidas y linderos siguientes: POR El 

LADO MÁS LARGO: En una extensión de ciento cincuenta metros de longitud, linda con camino de 

penetración de veinte metros de ancho que fue destinada por los hermanos Gómez Lince para 

camino o calle de penetración para ese sector, faja que linda con terrenos de propiedad de los 

hermanos Gómez Lince arrendado a la Dirección de Avlación Civil. POR El SEGUNDO LADO: En una 

extensión de ciento diecinueve metros veinte centímetros de longitud, linda con terreno de 

propiedad de la compañíla; y POR EL, LADO MÁS PEQUEÑO: En una extensión de cuarenta y un 

metros sesenta centímetros de longitud, linda con terreno de propiedad de la compañía. CÓDIGO 

CATASTRAL: cuatro gulón uno gulón cinco guión uno guión tres guión cero guión cero guión cero 

guión cero guión cero gulón cero guión cero guión cero guión cero guión cero guión cero (4-1-5-1- 

3-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0). 

  

   



  

  

       La compañía “”TORPREQUIL S.A.” se adjudicaria el lote número TRES guión DOS, que 38 Encuentra 

ubicado dentro de! perímetro Urbano del Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, denominado 
“TORNERO TRES”; que esta detallado anteriormente; y, 

La compañía “TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” se adjudicaría los lotes de terreno TRES 

GUIÓN UNO y SOLAR CERO OCHO, DE LA MANZANA NÚMERO CERO UNO, más edificación 
ubicados dentro del perímetro urbano del cantón Samborondán, provincia del Guayas, denominado 

“TORNERO TRES”, que esta detallado anteriormente 

HISTORIA DE DOMINIO: 

Uno.- ta compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C LTDA., 

medlante escritura pública autorizada por la Notaria Octava del Cantón Guayaquil, abogada Luz 

Marina Vásquez Cruz de fecha ocho de mayo del dos mil diecisiete e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Samborondén el diecinueve de mayo del dos mil diecisiete, protocolizó la 

Resolución cero sesenta y nueve guión GADMS guion SG guion DA guion dos mil diecisiete, de fecha 

veinticuatro de abril del dos mi diecisiete, la misma que fue suscrita por los delegados de Alcaldía 

abogado Walter Tamayo Arana e Ingenlero Gabrlel García Martínez, aprobando la división del Lote 

desmembrado del Fundo “Tornero Tres”, en la Parroquia urbana Satélite La Puntilla del Cantón 

Samborondón, con un área total de cincuenta mil metros cuadrados, en dos lotes de menor área, 

identificados de la siguiente manera: Lote múmero Tres guión Uno con ún área de treinta mil 

cuatrocientos sesenta y nueve metros cinco decímetros cuadrados; y, Lote número Tres guión Dos 

con un área de diecinueve mil quinientos treinta metros noventa y cinco decímetros cuadrados. 

Dos.-La compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL €, LTDA., adquirió 

el lote de terreno tres guión uno por venta que le hiciera a su favor los señores Doctor Manuel 

Ignacio Gómez Lince, Doctor Raúl Gómez Lince, Doctor Luis Fernando Gómez Lince, Doña Fanny 

Gómez Lince de Pino y Doña Genoveva Gómez Lince de Arosemena, según consta en la escritura 

pública de fecha diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y dos ante al Notario Dieciocho 

del Cantón Guayaquil, Germán Castillo Suarez e Inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Samborondón el 31 de Diciembre de 1982. 

Dos.- HISTORIA DE DOMINIO DEL LOTE CERO OCHO: La compañía INSTITUTO EDUCATIVO 

MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., adquirió el solar cero ocho, de la manzana número 

cero uno por compraventa que le hiciera a su favor los señores Doctor Manuel Ignacio Gómez Lince, 

Doctor Luis Fernando Gómez lince, Doctor Raúl Gómez Lince, Doña Fanny Gómez Lince de Pino y 

Doña Genoveva Gómez Lince de Arosemena, según consta en la escritura pública de fecha treinta 

de diciembre de mil novecientos ochenta y siete ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

abogada Piero Gastón Aycart Vincenzinie inscrita en el Registro de la Propledad del cantón 

Samborondón el catorce de marzo de mil novecientas noventa y ocho. 

Conocida la moción toma la palabra el presidente ad-hoc de la junta y consulta a la Sala si existe 

alguna sugerencia sobre la moción u otra moción alternativa para ser conslderada, no existiendo 

ningún pronunciamiento en contrario, el presidente ad-hoc de la Junta solicita a la secretaria que 

proceda a someter a votación la moción propuesta. A continuación, la secretaria informa a los 

comparecientes que los votos en blanco y abstenciones se sumarlan a la mayoría de los votos 

simples que se compute en la votación y que al momento de votar no procede plantear modificación 

alguna. De inmediato la secretaria nombra a los socios, en voz alta para que ejerza su derecho a 

voto, la misma que dio el siguiente resultado: 

   



   Luz María Pesantes Fajardo, propietaria de 29.815 participaciones. VOTO A FAVOR. El señor COSMEÉ 

DOMINGO OTTATI RAFFONE, debidamente representado por su apoderado especial, el Abg. Tito 

Enrique Quintero Jaramillo, propietarlo de 14 participaciones. VOTO A FAVOR. La UNIVERSIDAD 

PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO, debidamente representada por su apoderada 

(carta poder), Cpa. Luz María Pesantes Fajardo, propletaria de 7"752.640 participaciones. VOTO A 

FAVOR. La secretaría procede a proclamar los resultados de ta votación, dejando constancia que el 

número de VOTOS A FAVOR es de 7"782.469 votos del capital social presente. 

En consecuencia, se aprueba por unanimidad de los soclos presentes, el quinto punto del orden 

del día, esto es, la transferencia de los bienes inmueble de la siguiente manera: 

1.- *“TORPREQUIL S.A.”, se adjudica el lote número TRES guión DOS, que se encuentra Ubicado 

dentro del perímetro Urbano del ¿Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, denominado 

“TORNERO TRES”; que esta detallado anteriormente; y, 

2.- “TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.”, se adjudica los lotes de terreno TRES GUIÓN UNO 
y SOLAR CERO OCHO, DE LA MANZANA NÚMERO CERO UNO, más edificación, ubicados dentro del 

perímetro urbano del cantón Samborondón, provincia del Guayas, denominado “TORMERO TRES”, 

que esta detallado anteriormente 

Acto seguido se da lectura al sexto punto del orden del día, que dice: Aprobar el estatuto 
social de las compañías “TORPREQUIL S.A.” y “TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” 

La Secretarla entrega un ejemplar a cada socio de la compañía para su análisis y revisión. Después 

de varios minutos los socios presentes proceden a revisar y deliberar sobre el proyecto de estatuto 

social, llegando a un acuerdo sobre el texto del mismo. A continuación, toma la palabra el 

presidente ad-hoc de la junta y consulta a la Sala sl existe alguna sugerencia sobre la moción u otra 

moción altemativa para ser considerada, no existiendo ningún pronunciamiento en contrario, el 

presidente ad-hoc de la Junta solicita a la secretaria que proceda a someter a votación el proyecto 

de estatuto soclal propuesto, cuyo texto es el siguiente: 

UNO. UNO.- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TORPREQUIL S.A.: CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía anénima que se organiza por medio de este 

estatuto se denomina TORPREQUIL S.A. 

ARTÍCULO SEGÚNDO; NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La nacionalidad de la compañía por mandato 

de la Ley y voluntad de sus fundadores será ecuatoriana y su domicilio principal será el cantón 

Samborondón, pero con capacidad para establecer sucursales, agenclas o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el extranjero, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondlentes; 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto dedicarse a las siguientes 

actividades: ACTIVIDAD ECONÓMICA: L68 actividades inmobiltarlas. ' OPERACION PRINCIPAL 
L6810,01 COMPRA - venta, alquiler y explotación de bienes inmuebles propios o arrendados, como: 

  

   



  

  
    

  

edificios de apartamentos y viviendas; edificios no residenciales, incluso salas de exposiciones; 

instalaciones para almacenaje, centros comerciales y terrenos; incluye el alquiler de casas y 

apartamentos amueblados o sin amueblar por períodos largos, OPERACIONES COMPLEMENTARIAS 

16820.03 administración de bienes inmuebles a cambio de una retribución o por contrato. L6820.02 

intermediación en la compra, venta y alquiler de bienes inmuebles a cambio de una retribución o 

* por contrato, 6810.03 promoción de proyectos de construcción (promoción inmobiliaria) para su 

"posterior explotación, es decir, para alquilar espacio en esos edificios, 

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la compañía será de CIEN AÑOS, a partir de la 

inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil correspondiente. No obstante, este plazo 

podrá ser prorrogado o disminuido e inclusive disuelta y liquidada la compañía antes del 

cumplimiento del plazo, por resolución expresa tomada por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en este estatuto o por las demás 

disposiciones legales aplicables. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL. ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, PAGADO Y 

AUTORIZADO.- EL CAPITAL AUTORIZADO de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.600.00), que podrá ser aumentado por resolución de la 

junta General de Accionistas; y, El CAPITAL SUSCRITO en OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$800.00), dividido en OCHOCIENTAS (800) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar (US$1.00] cada una, numeradas de la cero cero uno a las ochocientas, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas hasta el límite 

del capital autorizado. Cada acción liberada da derecho a un vote en la Junta General, a participar 

en las utilidades de la compañía en proporción al valor pagado, u a los demás derechos que confiere 

la Ley a las accionistas. Las no liberadas darán derecho a voto en proporción a su valor pagado, 

ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Los titulos de las acciones se extenderán de acuerdo con la 

Ley, en fíbros con talonarios correlativamente numerados y firmados por el Presidente y Gerente 

General de ta compañía, pudiendo comprender cada título una a más acciones, Podrá emitirse 

certificados provisionales por cualquier número de acciones, pero haciendo constar en ellos la 

numeración de las mismas. Entregado el títuto o certificado al accionista, éste suscribirá el recíbo 

en el correspondiente talonario. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: DEL AUMENTO DEL CAPITAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente en 

proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital. Este 

derecho se ejercitará dentro de los treinta días siguientes a la publicación por la prensa del aviso 

del respectivo acuerdo de la Junta General, salvo lo dispuesto en el artículo ciento setenta y cinco 

de la Ley de Compañías vigente. 

ARTÍCULO OCTAVO: DE LA CESION DE ACCIONES.- La propiedad de las acciones se transfiere 

mediante nota de cesión, que deberá hacerse constar en el título correspondiente o en una hoja 

adherida al mismo, firmada por quien lo transfiera. La transferencia de acciones no surtirá efectos 

contra la compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas. Esta suscripción se efectuará válidamente con la sola firma del 

representante legal de la compañia, a la presentación y entrega de una comunicación firmada 

conjuntamente por Cedente y Ceslonario o de comunicaciones separadas suscritas por cada uno de 

ellos, que den a conocer la transferencia, o del título de acción de cada uno de ellos, debidamente 

endosado. Dichas comunicaciones o el titulo según fuere el caso se archivarán en la compañía. De 
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haberse optado por la presentación y entrega del título endosado, éste será anulado y en su lug: 
se emitirá un nuevo título a nombre del adquirente. En el caso de adjudicación de acciones por 
partición judicial o venta forzosa, se estará a lo previsto en el artículo ciento noventa de la Ley de 
Compañías. En caso de cesión o transferencia del usufructo de acciones, el ejercicio de los derechos 
de la calidad de accionistas corresponderá al nudo propietario. 

ARTÍCULO NOVENO: DE LA PERDIDA Y EXTRAVIO DE LAS ACCIONES.- Si un título de acción o 
Un certificado provisional se extraviare, perdiere o destruyere, la compañía podrá declararlo 

nulo. previa publicación que se efectuará por tres días consecutivos en uno de los diarios de 
mayor circulación en el domicilio principal de la misma, publicación que se hará a costa del 
acclonista, Una vez transcurridos treinta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, se procederá a la anulación del título, deblendo conferir uno nuevo al accionista. La 
anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado. 

ARTÍCULO DECIMO: FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las utilidades fiquidas que resulten en 
cada ejercicio se tomará un porcentaje mo menor al diez por ciento, destinada a formar el 
fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo Menos, el cincuenta por ciento del capital 

social, : 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ARTÍCULO 
UNDÉCIMO: D£ LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- El Gobierno de la compañía corresponde a 

la Junta Genera] de Acclonistas que es el órgano supremo de la compañía y está compuesta por los 
accionistas legalmente convocados y reunidos en número suficiente para hacer quórum. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente y del Gerente General, de 

acuerdo a los términos que se indican en el presente estatuto. La Junta General estará presidida 

por el Presidente y actuará como Secretario el Gerente General. A falta de cualquiera de ellos, será 

sustituido por la persona elegida en cada caso por los presentes en la reunión. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta 
Genera! Ordinaria o Extraordinaria: A) Elegir al Presidente y al Gerente General de la compañía, 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

Indefinidamente, B) Elegir comisario principal y suplente quienes durarán un año en sus funciones. 

€) Conacer y aprobar anualmente los estados financieros, que presente el Gerente General y el 

comisario, referente a las actividades de los negocios en la forma establecida en el articulo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías vigente. D) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales y la emisión de tas partes beneficiarias y obligaciones. E) Acordar la 

modificación al contrato social. F) Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, y aumento 

del capital socíal de la compañía. G) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier 

título de los blenes inmuebles de propiedad de la compañía. H) Acordar la disolución o liquidación 

de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley. 1) Elegir a los liquidadores principal y suplente de la sociedad. J) Conocer 

de los asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con el presente estatuto, K) 

Autorizar la enajenación y constitución de gravámenes de los activos y bienes inmuebles de la 

compañía; y, L) Resolver los asuntos que le corresponden establecidas en la Ley de Compañías, su 

Estatuto o Reglamento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales serán Ordinarias y 

Extraordinarias. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS.- Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán en el domicilio principal de la compañía por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

fundamentalmente para conocer las cuentas, el Estado de Situación Financiera, los informes, que 

presenten los administradores y comisarios de la compañía, fijar la retribución del comisarlo y 

administradores y cualquier asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta General 

Extraordinaria se reunirán en cualquier época en el domicilio principal de la compañía cuando sea 

necesario y fueren convocados legalmente por el Presidente o el Gerente General, por su iniciativa 

o a pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social, para tratar los asuntos para les cuales, en cada caso, se hubieren promovido. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CONVOCATORIAS.- La Junta Genera! Ordinaria y Extraordinaria, será 
convocada por la prensa, de conformidad con el artículo doscientos treinta y sels de la Ley de 

Compañías vigente. Sin embargo, las Juntas Generales podrán realizarse sín convocatoria previa, si 

se hallare la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Para que la Junta General 
Ordinaría y Extraordinaria se constituya en primera convocatoria habrá que concurrir a ella por lo 

menos la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria se reunirá con el número de accionistas 

presentes, circunstancia que se expresará en la convocatoria que se haga. Sin embargo, para que 

la lunta General Ordinaria o Extraordinaria en segunda convocatoria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación; y, en general, 

cualquier modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella par lo menos la tercera parte del 

capital pagado. Si luego de esta segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá 

a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir 

de la fecha fijada para ta primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DE LAS DECISIONES.- Salvo las excepciones previstas en la Ley las 

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DE LAS ACTAS.- El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

Generales llevarán las firmas del Presidente y del Secretario de fa Junta. De cada Junta se formará 

un expediente con la copia del acta y demás documentos que justifiquen que las convocatorias se 

hicieron en la forma prevista en la Ley o en los Estatutos. Se incorporarán también a dicho 

expediente los demás documentos que hayan sido conocidos por la Junta, Las actas se llevarán a 

máquina en hojas debidamente foltadas. Las actas podrán ser aprobadas por la Junta General en la 

misma sesión. Las actas serán extendidas y firmadas a más tardar dentro de los quince días 

posteriores a la reunión de la Junta. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la Junta General el ejercicio de 
todas las facultades que la Ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. 
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ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES DE ACCIONISTAS.- No obstante lo' 
dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 
constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 
cualquier asunto, slempre que esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes, quienes 
deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, admitan por unanimidad la celebración de la 
Junta. 

CAPITULO CUARTO: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL GERENTE GENERAL, PRESIDENTE Y COMISARIOS. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Será elegido 

por la Junta General de Accionistas por el plazo de cinco años y sus atribuciones y deberes son: A) 

Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. B) 

Administrar a la compañía, dirigir sus negocios y operaciones y realizar todos los actos o contratos 

que fueren necesarios para el cumplimiento de su objeto social, de las resoluciones de la Junta 

General, y en general, para la buena marcha de la compañía sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le imponen fa Ley y el presente Estatuto. C) Elaborar el presupuesto anual de los 

ingresos y gastos. D) Ser el secretario de la Junta General de Accionistas. E) Suscribir conjuntamente 

con el Presidente los títulos de acciones y las actas de las Juntas Generales, así como pagarés, letras 

de cambio y en genera) todo documento clvil o comercial que obligue a la compañía. F] Otorgar 

poderes generales o especiales, y, contratar y celebrar contratos de trabajo con los empleados y 

trabajadores de la compañía y dar por terminado sus contratos cuando fuere conveniente a los 

intereses sociales; y dictar reglamentos. G) Comprar o vender inmuebles, y en general, interveniren 

todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que implique transferencia de dominio a 

gravamen sobre ellos, previa autorización de la Junta General de Accionistas. H) Tener bajo su 

cuidado y responsabilidad todos los bienes y de la caja de la compañía; y, supervigilar la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias.) Las 

demás atribuciones que le confieren el estatuto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Será elegido por la 

Junta General de Accionistas par el plazo de cinco años y sus atribuciones y deberes son: A) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. B] Administrar a la 

compañía, diriglr sus negocios y operaciones y realizar todos los actos o contratos que fueren 

necesarios para el cumplimiento de su objeto social, de las resoluciones de la Junta General, y en 

general, para la buena marcha de la compañía sujetándose a los requisitos y limitaciones que le 

imponen la Ley y el presente Estatuto. C) Presidir la Junta General de Accionistas. D) Convocar a las 

Juntas Generales de Accionistas. E) Suscribir conjuntamente con el Gerente General de ta compañía 

tos títulos de acciones y las actas de las Juntas Generales, así como los pagarés, letras de cambio y 

en general toda documento civil o comercial que obligue a la compañía. F) Sustitulr al Gerente 

General en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta designe 

un nuevo Gerente General. G) Las demás atribuciones que le confieren el estatuto. Aún cuando 

termine el periodo para el cual haya sido elegido los administradores, estos funcionarios de la 

compañía continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que la Junta General nombre a los 

reemplazantes, excepto en casos de destitución. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL COMISARIO O COMISARIOS.- Anualmente la Junta General de 

Accionistas designará uno o más comisarios para que realicen las funciones que les corresponde a 

los comisarlos, conforme lo estipula el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañias. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO. QUINTO: REPARTO DE LAS UTILIDADES.- De las utilidades líquidas que 

resultaren de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a formar 

el fondo de reserva legal hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital. 

En la misma forma deberá ser reintegrado el fondo de reserva, sí éste después de constituido resulta 

disminuido por cualquier causa. La Junta General de Accionistas, podrá acordar la formación de una 

nueva reserva facultativa para proveer futuros aumentos de capital o situaciones indecisas o 

pendientes que pasen de un ejerciclo económico a otro. 

CAPITULO QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO VIGÉSIMO 
SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, en los artículos trescientos sesenta y uno y 

siguiente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DE LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y DESIGNACIÓN DE LOS 
LIQUIDADORES.- En caso de liquidación de la compañía, actuará como liquidador el Gerente 
General que estuviere representando a la compañía en el momento de ponerse en estado de 

liquidación, Siempre que las circunstancias permitan, la Junta General designará un liquidador 

principal y otro suplente. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: “Se designa como Presidente y Gerente 

General de la nueva compañía TORPREQUIL S.A. a los Srs. Sharine Johanna Vargas Luna y María 

José Ávila Navarro respectivamente, por un perlodo de CINCO AÑOS cada una, correspondiéndole 

en el desempeño de sus funciones ejercer 3 cada una, de manera individual, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. Las atribuciones del Presidente y Gerente General son las que 

constan en el Estatuto Social que rige la vida de la compañía. 

UNO. DOS.- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 
LA COMPAÑÍA.- " 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía anónima que se organiza por medio de este 

estatuto se denomina “TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.” 

ARTÍCULO SEGÚNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La nacionalidad de la compañía por mandato 

de la Ley y voluntad de sus fundadores será ecuatoriana y su domicilio principal será el cantón 

Samborondón, pero con capacidad para establecer sucursales, agencias o establecimientos 

administrados por un factor, en una a más lugares dentro del territorio nacional o en el extranjero, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes; 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto dedicarse a las sigulentes 

actividades: ACTIVIDAD ECONÓMICA: L68 actividades inmobiliarias. OPERACION PRINCIPAL 

L6810.01 COMPRA - venta, alquiler y explotación de bienes inmuebles proplos o arrendados, como: 

edificios de apartamentos y viviendas; ¡edificios no residenciales, incluso salas de exposiciones; 

instalaciones para almacenaje, centroS comerclales y terrenos; incluye el alquiler de casas y 

apartamentos amueblados o sin amueblar por períodos largos, OPERACIONES COMPLEMENTARIAS 

16820.03 administración de bienes inmuebles a camblo de una retribución o por contrato. L6820.02 

intermediación en la compra, venta y alquiler de bienes inmuebles a cambio de una retribución o 

por contrato. L6810.03 promoción de proyectos de construcción (promoción inmobiliaria) para su 

posterior explotación, es decir, para alquilar espacio en esos edificios. 
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ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la compañía será de CIEN AÑOS, a partir de lay, 
inscripción del presente contrata en el Registro Mercantil correspondiente. No obstante, este plazo 
podrá ser prorrogado o disminuido e inclusive disuelta y liquidada” la compañía antes del 
cumplimiento del plazo, por resolución expresa'tomada por la Junta General Universal 
Extraordinaria de Acclonistas, de conformidad con lo dispuesto en este estatuto o por tas demás 
disposiciones legales aplicables. 

I 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, PAGADO Y 

AUTORIZADO.- EL CAPITAL AUTORIZADO de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.600.00), que podrá ser aumentado por resolución de la 
Junta General de Acclonistas; y, El CAPITAL SUSCRITO en OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (Us$800.00), dividido en OCHOCIENTAS (800) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar (US$1,00) cada una, numeradas de la cero cero uno a las ochocientas, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de lalJunta General de Acclonistas hasta el límite 

del capital autorizado. Cada acción liberada da derecho a un voto en la Junta General, a participar 

en las utilidades de la compañía en proporción al valor pagado, u a los demás derechos que confiere 

la Ley a los accionistas. Las no liberadas darán derecho'a voto en proporción a su valor pagado. 

ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las acclones se extenderán de acuerdo con la 

Ley, en libros con talonarios correlativamente numerados y firmados por el Presidente y Gerente 

General de la compañía, pudiendo comprender cada título una o más acciones. Podrá emitirse 

certificados provisionales por cualquier número de acciones, pero haciendo constar en ellos la 

numeración de las mismas. Entregado el título o certificado al accionista, éste suscribirá el recibo 

en el correspondiente talonario. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: DEL AUMENTO DEL CAPITAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente en 

proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital. Este 

derecho se ejercitará dentro de los treinta días siguientes a la publicación por la prensa del aviso 

del respectivo acuerdo de la Junta General, salvo lo dispuesto en el artículo ciento setenta y cinco 

de la Ley de Compañías vigente. 7 

ARTÍCULO OCTAVO: DE LA CESION DE ACCIONES.- La propledad de las acciones se transfiere 

mediante nota de cesión, que deberá hacerse constar en el título correspondiente o en una hoja 

adherida al mismo, firmada por quien lo transfiera. La transferencia de acciones no surtirá efectos 

contra la compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas. Esta suscripción se efectuará válidamente con la sola firma del 

representante legal de la compañía, a la presentación y entrega de una comunicación firmada 

conjuntamente por Cedente y Cesionario o de comunicaciones separadas suscritas por cada uno de 

ellos, que den a conocer la transferencia, o del título de acción de cada uno de ellos, debidamente 

endosado. Dichas comunicaciones o el título según fuere el caso se archivarán en la compañía. De 

haberse optado por la presentación y entrega del título endosado, éste será anulado y en su lugar 

se emitirá un nuevo título a nombre del adquirente. En el caso de adjudicación de acciones por 

partición Judicial o venta forzosa, se estará a lo previsto en el artículo ciento noventa de la Ley de 

Compañías. En caso de cesión o transferencia del usufructo de acciones, el ejercicio de lus derechos 

de la calidad de accionistas corresponderá al nudo propletario. : 

ARTÍCULO NOVENO: DE LA PERDIDA Y EXTRAVIO DE LAS ACCIONES.- Si un título de acción O 

un certificado provislonal se extravlare, perdiere o destruyere, la compañia podrá declararlo 

    
  



  

nulo previa publicación que se efectuará por tres días consecutivos en uno de las diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la misma, publicación que se hará a costa del 

accionista. Una vez transcurridos treinta días contados a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del título, debiendo conferir uno nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado, 

ARTÍCULO DECIMO: FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las utilidades liquidas que resulten en 

cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, destinada a formar el 

fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos, el cincuenta por ciento del capital 

social. 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 
UNDÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- El Gobierno de la compañía corresponde a 

la Junta General de Accionistas que es el órgano supremo de la compañía y está compuesta por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos en número suficiente para hacer quórum. La 

administración de la compañia se ejecutará a través del Presidente y del Gerente General, de 

acuerdo a los términos que se indican en el presente estatuto. La Junta General estará presidida 

porel Presidente y actuará como Secretario el Gerente Genera]. A falta de cualquiera de ellos, será 

sustituido por la persona elegida en cada caso por los presentes en la reunión. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuclones de ta Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria: A) Elegir al Presidente y al Gerente General de la compañía, 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. B) Elegir comisario principal y suplente quienes durarán un año en sus funciones. 

C) Conocer y aprobar anualmente los estados financieros, que presente el Gerente General y el 

comisario, referente a las actividades de los negocios en la forma establecida en el artículo 

doscientos setenta y mueve de la Ley de compañías vigente. D) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficlos sociales y la emisión de las partes beneficiarias y obligaciones. El Acordar la 

modificación al contrato social. F) Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, y aumento 

del capital social de la compañia. G) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier 

título de tos bienes inmuebles de propiedad de la compañía. H) Acordar la disolución o liquidación 

de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley. 1) Elegir a los lIquidadores principal y suplente de la sociedad. J) Conocer 

de los asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con el presente estatuto. K) 

Autorizar la enajenación y constitución de gravámenes de los activos y bienes Inmuebles de la 

compañía; y, 1) Resolver los asuntos que le corresponden establecidas en la Ley de Compañías, su 

Estatuto o Reglamento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales serán Ordinarias y 

Extraordinartas. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS.- Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán en el domicilio principal de la compañía por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finallzación del ejercicio económico de la compañía, 

fundamentalmente para conocer las cuentas, el Estado de Situación Financiera, los informes, que 

presenten los administradores y comisarios de la compañía, fijar la retríbución del comisario y 

administradores y cualquier asunto puntualizado en el orden de) día, de acuerdo a la convocatoria. 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta Geneda 
Extraordinaria se reunirán en cualquier época en el domicilio principal de la compañía cuando sea 
necesario y fueren convocados legalmente por el Presidente o elGerente General, por su iniciativa 
oa pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del 
capital social, para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubleren promovido. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CONVOCATORIAS.- La Junta General Ordinaria y Extraordinaria, será 
convocada por la prensa, de conformidad con el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de 
Compañías vigente. Sin embargo, las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, sl 
se hallare la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 
treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Para que la Junta General 
Ordinaría y Extraordinaria se constituya en primera convocatoría habrá que concurrir a ella por lo 

menos la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria se reunirá con el número de accionistas 

presentes, circunstancia que se expresará en la convocatoria que se haga. Sin embargo, para que 

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria en segunda convocatoria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación; y, en general, 

cualquier modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella por lo menos la tercera parte del 

capital pagado. Si luego de esta segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá - 

a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir 

de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta, La Junta General así 
convocada se constituirá can el número de accionistas presentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DE LAS DECISIONES..- Salvo las excepciones previstas en la Ley las 
declstones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DE LAS ACTAS.- El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

Generales llevarán fas firmas del Presidente y del Secretario de la Junta. De cada Junta se formará 

un expediente con la copia del acta y demás documentos que justifiquen que las convocatorias se 

hicieron en la forma prevista en la ley o en los Estatutos. Se incorporarán también a dicho 

expediente los demás documentos que hayan sido conocidos por la Junta. Las actas se llevarán a 

máquina en hojas debidamente foliadas. Las actas podrán ser aprobadas por la Junta General en la 

misma sesión. Las actas serán extendidas y firmadas a más tardar dentro de los quince días 

posteriores a la reunión de la Junta. z 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la Junta General el ejercicio de 

todas las facultades que la Ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima, 

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES DE ACCIONISTAS.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorlo nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, admitan por unanimidad la celebración de la 

Junta. 

       

 



      

   
CAPITULO CUARTO: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL GERENTE GENERAL, PRESIDERO A ATSARIOS. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Será elegido 

por la Junta General de Accionistas por el plazo de cinco años y sus atribuciones y deberes son: A) 

Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. B) 

Administrar a la compañía, dirigir sus negocios y operaciones y realizar todos los actos o contratos 

que fueren necesarios para el cumplimiento de su objeto soclal, de las resoluciones de la Junta 

General, y en general, para la buena marcha de la compañía sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le imponen la Ley y el presente Estatuto. C) Elaborar el presupuesto anual de los 

ingresos y gastos. D) Ser el secretario de la Junta General de Accionistas. E) Suscribir conjuntamente 

con el Presidente los títulos de acciones y las actas de las Juntas Generales, así como pagarés, letras 

de cambio y en general todo documento civil o comercial que obligue a la compañía. F) Otorgar 

poderes generales o especiales, y, contratar y celebrar contratos de trabajo con los empleados y 

trabajadores de la compañía y dar por terminado sus contratos cuando fuere conveniente a los 

intereses sociales; y dictar reglamentos. G) Comprar o vender inmuebles, y en general, intervenir en 

todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que implique transferencia de dominio o 

gravamen sobre ellos, previa autorización de la Junta General de Accionistas. H) Tener bajo su 

cuidado y responsabilidad todos los bienes y de la caja de la compañía; y, supervigilar la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias. I) Las 

demás atribuciones que le confieren el estatuto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Será elegido por la 

Sunta General de Accionistas por el plazo de cinco años y sus atribuciones y deberes son: A) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 8) Administrar a la 

compañía, dirigir sus negocios y operaciones y realizar todos los actos o contratos que fueren 

necesarios para el cumplimiento de su objeto social, de las resoluciones de la Junta General, y en 

general, para la buena marcha de la compañía sujetándose a los requisitos y limitaciones que le 
imponen la Ley y el presente Estatuto. C) Presidir la Junta General de Accionistas. D) Convocar a las 

Juntas Generales de Accionistas. E) Suscribir conjuntamente con el Gerente General de la compañía 

los títulos de acciones y las actas de las Juntas Generales, así como los pagarés, letras de cambio y 

en general todo documento civil o comercial que obligue a la compañía. F) Sustituir al Gerente 

General en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta deslgne 

un nuevo Gerente General. G) Las demás atribuciones que le confieren el estatuto. Aún cuando 

termine el periodo para el cual haya sido elegido los administradores, estos funcionarios de la 

compañía continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que la Junta General nombre a los 

reemplazantes, excepto en casos de destitución. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL COMISARIO O COMISARIOS.- Anualmente la Junta General de 

Accionistas designará uno o más comisarios para que realicen las funciones que les corresponde a 

los comisarios, conforme to estipula el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: REPARTO DE LAS UTILIDADES.- De las utilidades líquidas que 

resultaren de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a formar 

el fondo de reserva legal hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento dei capital. 

En la misma forma deberá ser reintegrado el fondo de reserva, si éste después de constituido resulta 

disminuido por cualquier causa. La Junta General de Acclonistas, podrá acordar la formación de una 
nueva reserva facultativa para proveer futuros aumentos de capítal o situaciones indecisas o 

- pendientes que pasen de un ejercicio económico a otro. 
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CAPITULO QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO VIGÉSIMO 
SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá por una o más de las 
causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, en los artículos trescientos sesenta y uno y 
siguiente. . 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DE LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y DESIGNACIÓN DE LOS 
LIQUIDADORES.- En caso de liquidación de la compañía, actuará como liquidador el Gerente 

General que estuviere representando a la compañía en el momento de ponerse en estado de 

liquidación. Siempre que las circunstancias permitan, la Junta General designará un liquidador 

principal y otro suplente. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: “Se designa como Presidente y Gerente 

General de la nueva compañía TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A. a los Srs. Sharine Johanna 

Vargas Luna y María José Ávila Navarro respectivamente, por un perlodo de CINCO AÑOS cada una, 

correspondiéndole en el desempeño de sus funciones ejercer a cada una, de manera individual, la 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía. Las atribuciones del Presidente y 

Gerente General son las que constan en el Estatuto Social que rige la vida de la compañía. 

A continuación, la secretaria informa a los comparecientes que los votos en blanco y abstenciones 

se sumarian a la mayoría de los votos simples que se comipute en la votación y que al momento de 

votar no procede plantear modificación alguna. De Inmediato la secretaria nombra a los socios, en 

voz alta para que ejerza su derecha a voto, la misma que dio el siguiente resultado: 

La compañía ALVAPESA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, debidamente representada por su Gerente, Cpa. 

Luz María Pesantes Fajardo, propletaria de 29.815 participaciones. VOTO A FAVOR. El señor COSME : 

DOMINGO OTTATI RAFFONE, debidamente representado por su apoderado especial, el Abg. Tito 

Enrique Quintero Jaramillo, propletario de 14 participaciones. VOTO A FAVOR. La UNIVERSIDAD 

PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO, debidamente representada por su apoderada 

(carta poder), Cpa. Luz María Pésantes Fajardo, propletario de 7"752.640 participaciones. VOTO A 

FAVOR. La secretaria procede a proclamar los resultados de la votación, dejando constancia que el 

número de VOTOS A FAVOR es de 7"782.469 votos del capital social presente. 

En consecuencia, se aprueba por unanimidad de los socios presentes el sexto punto del orden del 

día, aprobando el estatuto social de la compañía TORPREQUIL S.A. y “TORPEQUIL INMOBILIARIA 

TORPIMOB S.A”, antes indicados. Una vez resueltos todos los puntos del orden del día, por 

unanimidad acordó autorizar a la Gerente de la compañía, para que concurra a otorgar la 

correspondiente escritura pública de escisión de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO 

DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., y efectúen, a favor de las nuevas compañías que nacen, 

denominada TORPREQUIL S.A. y “TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A.”, que se transfiere el 

Actlvo, que se menciona en los puntos orden del día. Igualmente, la Gerente queda expresa y 

ampliamente autorizada para otorgar cualquier escritura ratificadora o rectificadora, respecto de la 

escisión acordada, acogiendo cualquier sugerencia O resolución del organismo competente 

encargado de aprobar la escisión. Igualmente se autoriza al Abogado Roberto Villagrán Salazar para 

que realice todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e inscripción 

en el Registro Mercantil correspondiente. 
0 

La secretaria de la junta deja constancia de los documentos incorporados al expediente de 

esta Junta: 
. 

A) Copia de los poderes especlales otorgados a favor del Abg. Tito Quintero Jaramillo. 
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8) Copia de la carta poder que otorga Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo a favor de la Cpa. Luz María Pesantes fajardo. 
C] Copia del acta certificada por la Secretaria de la junta dando fé de que el documento es 
fiel copia del original. 

C) Grabación de la junta general extraordinaria conforme al art. 36 del reglamento de juntas generales de socios y accionistas, 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente da por terminada la sesión de Junta Extraordinaria de Socios siendo las 15h00. £) p. UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO, Socia. Cpa, Luz María Pesantes Fajardo. Apoderado - Carta Poder. f) p. Alvapesa S.A. Socta. Cpa. Luz María Pesantes Fajardo, Gerente. f) p. Sr. Cosme Domingo Ottati Raffone. Socio. Abg. Tito Enrique Quintero Jaramillo. Apoderado Especial. f) Abg. Títo Quintero Jaramillo. Presidente ad- hoc de la junta. f) Sharine Johanna Vargas Luna. Gerente. Secretaría de la junta. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copla de su original, el cual reposa en el libro social de la compañía y al cual me remitiré en caso necesario. 

  

Secretaria de la junta. 
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COMPAÑÍA INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO 'DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA. 
REALIZADA EL 23 DE ABRIL DEL 2018. 

Socios: No. de participaciones 

ALVAPESA S.A. : : 29.815 
COSME DOMINGO OTTATI RAFFONE 14 
UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO 7752.640 

Total: 7"782.469 

Todas las participaciones son iguales, acumulables e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 0.04), cada una, 

  

Sharíné Johanna Vargas Luna. 

Secretaria de la junta. 
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CARTA PODER. 

Yo, Joaquín Hernández Alvarado, en mi calidad de Rector de la 

UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPIRITU 

SANTO, por los derechos que represento, otorgo poder especial, 

amplio y suficiente a favor de la Cpa. Luz María Pesantes Fajardo, 

para que asista a nombre y representación de la universidad, el día 

23 de abril del 2018 a las 10h00 a la junta general extraordinaria 

de socios de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO 

DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., a celebrarse en el Cantón 

. Samborondón, Provincia del Guayas, en el inmueble de la 

compañía y proceda a votar en representación de la universidad en 

la forma que mejor estime fonveniente. 

   IDAD— PARTICULAR DE ESPECIALIDADES 

ESPIRITU SANTO 

Dr. Joaquín Hernández Alvarado 

Rector 

Ruc: 0991275878001 
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Samborondón, junio 13 de 2014 

Señor Doctor 

Joaquín Hernández Alvarado 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que en las elecciones universales directas y secretas efectuadas 
el jueves 17 de Abril del año dos mil catorce, con el objetivo de elegir a las muevas 
autoridades de la Universidad Particular de Especialidades Espiritu Santo, se eligió a 
usted para el cargo de Rector de la Universidad Particular de Especialidades Espíritu 
Santo, por el lapso de cinca sfios, conforme lo establece el articulo 48 de la Ley; 

cumpliendo para el efecto con todos los protocolos previstos en la Ley Orgánica de 
Educación Superior, el Estansto y el Reglamento de Elecciones de la Universidad. 

En el ejercicio de sus funciones durante este quinquenio a usted le corresponderá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de le Universidad Particular de 
Especialidades Espíritu Santo, así como los demás deberes y atribuciones establecidas 
en la Ley, el Estatuto y el Reglamento de Facultades de la Universidad. 

Atentamente. 

Ciencia, Ética y Servicio. 

AA 
e Galárraga 

Secretario General de la Universidad 
Particular de Especialidades Espíritu santo, 

ACEPTO EL. CARGO 
FECHA RA 
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     SOCIEDADES. 

NUMERO RUC: 0991275878001 

    

RAZON SOCIAL: . UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADE sPIRITU SANTO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

      

  No, ESTABLECIMIENTO: — 001 “ESTADO ABIERTO MATRIZ "FEC. ÍNICIO ACT. 15/11/1883 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
a 

Província: GUAYAS Cantón: SAMBORONOON Parroquia: TARIFA Cludadela: TORNERO TRES Número: S/N Referencia: JUNTO 
AL COLEGIO NUEVO MUNDO Carretero: VIA A SAMBORONOON Kilómetro: 2.5 Telafono Trabaja: 042835030 Teletono Trabajo: 

042835418 Fax: 042835485 Apartado Postal: 0201852 Emali: rpltaQuees.adu.es 

No, ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO 

.NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ABIERTO LOCAL COMÉRCIAL 

UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES 

FEC. INICIO ACT, 08/11/2013 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Cludadele: BARRIO CENTENARIO Calle: NICOLAS GONZALEZ 
Númera: 302 Referencia: JUNTO A LA CLINICA LEYTON Edificio: LICEO PANAMERICANO Telefono Trabalo: 042442400 Emall: 
rpitahuees.edu:ec 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

     

    
AD CONTRIBUYENTE 

Mariara men Ton PASE COMIRBNEN 

CERRADO LOCAL COMERCIAL 

UNIVERSIDAD DE ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTO 

AN as a 

FEC. INICIO ACT. D9r05/2001 

FEC, CIERRE: 27/06/2005 

FEC. REINICIO: 

   
$ 2 

Lo to 

AERVICIOBERENTAR remar 

  

AS S/N Intersección: AV. o     



  

    

  

REGISTRO UÑICO DE CONTRIBUYENTES > 

    
IN SOCIEDADES |: 

NUMERO RUC: 0991275878001 *' 
RAZON SOCIAL: UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPIRITU 

NOMBRE COMERCIAL: | : 

CLASE CONTRIBUTENTE: * ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: . HERNANDEZ ALVARADO JOAQUIN ENRIQUE - 

  

“AGUILAR ARÍAS MARÍA DEL Roco | i .. . 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: o 15/11/1993 FEC, CONSTITUCION: 4511141093 ' 
FEC. INSCRIPCION: 1110111894 ¿ — FECHADE AcrUNstación: 14/08/2014 -- 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ' 

ACTWIBADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: — 
Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: TARIFA Ciudadela: TORNERO TRES Número: S/N Cerrstero; VIA 
A SAMBORONDON Kilómetro: 2.5 Referencia ubicación: JUNTO AL COLEGIO NUEVO MUNDO Telefono Trabajo: 
042835930 Telafono Trabejo: 042835418 Fey 042835495 Apartado Postal: 0901952 Emál: mragueos.o edu.et: : 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

         

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS: DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES, 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA -SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

5 

  £ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al” 003 ABIERTOS: 2” 
JURISDICCIÓN: — 1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS : GERRADÓS:' 1 

  

LAMA SONTRIBLYENTE - E e SR 

Dedaro que detos contenidos en este documento son exactos y vendoderos, por fo que asumo la rospo 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Regiamonto para la Aplicación de la Ley d 

Usuario; AEHRI60608 — - — Lugar.de emisión: GUAYAQUIVAV. FRANCISCO Fez Sy hara: TATOAOiA 15:14:55 

= Página 1de 2 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

FECHA DE RESERVACIÓN: 

NÚMERO DE RESERVA: 7799929 
TIPO DE RESERVA: ESCISIÓN 
RESERVANTE: 0990606900001 INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

PRESENTE: 

OFICINA: GUAYAQUIL 

02/04/2018 12:00 AM : 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPANIA: 

25673, INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C LTDA 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA ESCISIÓN PARCIAL 

NOMBRE PROPUESTO: TORPREQUIL S.A. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

16810 01 

16820.03 

16820.02 

L6810,03 

COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 
EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 
COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 
APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES (NMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 
POR CONTRATO, . 
INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 
INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO 

PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 
INMOBILIARIA] PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 
ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 15/05/2018 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (!EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Loreto 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

02/04/2018 2:30 PM 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN; 02/04/2018 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7799930 

TIPO DE RESERVA: ESCISIÓN * 

RESERVANTE: 0990806900001 INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

PRESENTE: 

TO SÚ PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMANOS QUE LA 

25673, INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C LTDA 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA ESCISIÓN PARCIAL 
Mess 

NOMBRE PROPUESTO: TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL L6970,01 — COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
. PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 

VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 
EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 
COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 
APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA —- L6820.03 ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 
Z POR CONTRATO: 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — 16820.02 INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 
INMUEBLES A GAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — 6830.03 PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 
INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 
ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS. 

ESTA RESERYA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 15/05/2018 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD). 

LA RESERVA DE LA'RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA, NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, - 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

Lorna 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA _ 

SECRETARIO GENERAL 

02/04/2018 2:26 PM 
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AB. JUAN, PABLO HAZ VILLE 
, : NOTARIO 

- ESCRITURA $ 2014-09-06- 09- PO000. 2235 

PODER ESPECIAL IRREVOCABLE QUE * 

OTORGA “EL SEÑOR, COSME DOMINGO - " 

OTATTURAFFONE A FAVOR DEL ABOGADO —* : 
TITO ENRIQUE QUINTERO JARAMILLO ra 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
En el Cantón de Dauls, de la Provincia. del 

Guayas, República del Ecuador, el VEINTE DE 
o NOVIEMBRE DEL DOS. MIL CATORCE, ante mí, 

ABOGADO “JUAN PABLO HAZ VILLAGRÁN, o 

Notario” Tercero del cantón Daule, comparece por 

una parte; el señor COSME DOMINGO OTATT] 

RAFFONE, por sus propios derechos, quien 

   

declara ser de estado civil viudo, de profesión. - . 

ingeniero: Industrial; mayor de edad, domiciliado. 

en la ciudad de Samborondón de tránsito por este 

«cantón; «capaz para obligarse contratar, a quien . 

o de conocerlo en este acto. Doy fe.- Bien instruido 

en el objeto y fesiultado de esta escritura, a la que Vos 

procede por los” derechos. que representa, con 

amplia y entera libertaa, para su otorgamiento me. 

presenta la minutá del tenor siguiente.- e 

      
    

  

   

TARÍO.- En él protocolo de escriturasyh 

4-cargo, sírvase incorporar una que contenga UN “PODER 

/ ESPA CIAL IRREVOCABLE que se celebra de conformidad con. , 

JAS — siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA" 
OTORGANTES.-: - Comparece a la celebración del presente q) A 

contrato, como PODERDANTE el señor Cosme Domingo Otattlx é b   
 



  

  

Raffone, por sus propios y personales derechos. CLÁUSULA 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL IRREVOCABLE.- El señor 

Cosme Domingo Otatti Raffone, por sus propios derechos, 

otorga por este  instumento un PODER ESPECIAL 

IRREVOCABLE, amplio y suficiente a favor del señor abogado 

Tito Enrique Quintero Jaramillo para que éste en su nombre 

y en su representación comparezca y participe a las Juntas de 

Socios y sesiones de Directorio de la compañía INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. 

LTDA, interviniendo con voz, ejerciendo el derecho a voto en la 

forma que mejor estime conveniente y suscribiendo todos los 

documentos que sean necesarios. En las. sesiones de 

directorio y/o juntas generales que intervenga .el Apoderado 

podrá negociar precios, condiciones y demás detalles que se 

establezcan en la convocatoria de la sesión de directorio ylo de 

junta de socios que se realice. Así mismo el apoderado queda 

facultado a ceder y transferir las participaciones que tiene el 

señor Cosme Domingo Ottati Raffone a favor de la Universidad 

Particular de Especialidades Espiritu Santo, de conformidad 

con los términos pactados y acordados en la promesa de 

cesión de participaciones celebrado entre las partes, 

cumpliendo además todos los requisitos establecidos por la 

Ley en el estatuto de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO 

ODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA, En virtud 

lo anterior, el Mandatario, queda investido de todos los 

erechos y facultades inherentes al mandato que se le otorg 

por este instrúmento de tal manera que no se alegue que co 
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mu LATUA TENGIEIA 

Daule Ecuador o 
AB, JUAN PABLÓ HAZ VILLAG 

NOTARIO 

ESCRITURA Y -2014-. 09-06:03-P0000- 

COSME* DOMINGO OTATTI RAFFONÉ A FAVOR. DEL 
ABOGADO “UITO ENRIQUE QUINTERO JARAMILLO, conmemora 
falta y omisión de ellos, este, Poder Especial irrevocable 

    
resultare insuficiente, La, falta de-cláusula: o: estipilación en 

esta escritura de Poder Especial. irrevocable, ho'será mótivo 

para que el apoderado se vea, impedido “de realizar y ejecutar 

el mandato que se le otorga en el presente instrumento 

“público, el cual es el de representarme ampliamente. En caso 

de ausencia temporal o definitiva o impedimento de cualquier. 

tipo que tenga el señor abogado Tito Enrique . Quintero * 

Jaramillo para ejercer el presenté mandato, el poder especial 

será ejercido por el señor doctor Guillermo Bayardo Flores 

Zapata en los mismos términos y condiciones indicados en 

esta Cláusula, inclusive la facultad de ceder las participaciones 

que tiene el señor Cosme Domingo, Otatti Raffone, por sus” 

propios derechós, en la compañía INSTITUTO EDUCATIVO 

MODERNO DE. GUAYAQUIL... INEMOQUIL C. LTDA. El 

apoderado, que actúe” queda plenamente autorizado y facultado 

a delegar” este. poder, a un «tercero, a su libre" elección. 

CLAUSULA CUARTA: PLAZO.- El plazo del presente poder 

será indefinido. y no podrá ser revocado. Se deja especial y 

    
señalada constancia de que el ejercicio de este mangáto: :por:el 

e Lo 
apodo do designado y los que se nombre postelñó mnente no 

PR
E 
L
S
 

E
R
E
 

y Specialidades Espiritu Santo dicho costo. Agregue - a 0 

“señor Notario las demás cláusulas de estilo y agregue 0% 

3 : Ñ     
$ 

 



  

    

  

documentos habilitantes de estilo. (Firmado llegible) Abogado 

Roberto Villagrán Salazar.- Registro cero nueve guión mil 

novecientos noventa y cinco guión cero nueve. Foro de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA «MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. En 

consecuencia el otorgante se afirma: en el contenido de la 

minuta que autorizo. Leída que fue la presente Escritura 

Pública, por mí, el Notario, de principio a fin y en alta voz, el 

otorgante, esto lo aprueba en todas y cada una de sus partes, 

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario; de todo lo cual, DOY FE .ormorcamanncanmaianamamnmi 

COSME DOMINGO OTATTI RAFFONE 
¡AA Cm. 

  

NOTAR DAULE “ECUADOR 

   



    

Factura: 002-002-000029698 

DE 

¡ACTO O CONTRA 

FECHA 

DE PROTOCOLO: 

ROBERTO 

    

   

  

       

     

   

    

      

    

E 

  

FTIPO INTERVINIENTE “> 

      
   FECHA DE Or 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2014-09-40-03.P02233 

20180906003000250 

NOTARIOIA) SUPLENTE KAREN MONSERRATT GONZALEZ SANCHEZ 

: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DÁULE 

RAZÓN MARGINAL N" 20180906003000250 

8 DE JUNCO DEL 

DEPODER 

ESPECIAL 

2011-2074 
2014-09-05-03-P02733 

POR «E AE 
7 "E M]DOCUMENTO DE 

POR 3US PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

TESTIMONIO   
PODER ESPECIAL 

20-11-2014 

NOTARIO(A) ERRATT GONZALEZ SANCHEZ 

RA DEL CANTÓN DAULE 

/950.0P09-2018-84 

. NO 
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. NOTARIATERCERA 
Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO.HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

RAZON DOY FE: De que revisada la matriz, de la escritura de 
PODER ESPECIAL, otorgada ante el Abogado JUAN PABLO HAZ 

VILLAGRAN, Notario Tercero del Cantón Daule, con fecha del 

VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE que otorgó el 

señor COSME "DOMINGO OTATTI RAFFONE , a favor del señor 

ABOGADO TITO ENRIQUE QUINTERO JARAMILLO quedando al 

margen la vigencia del poder especial de dicha escritura que 

hasta la presente fecha dicho poder no ha sido revocadó 

Daule, SEIS DE J 'R DEL DOS MIL DIECIOCHO .- 

NM 

y 
NN 

Ñ 
y) ATT GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

NOTARIA SUPLENTE TÉRCERA DEL CANTON DAULE 
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MFUFO EDUCATIVO MODERNO DE SUAYAQUIL IMEMOQUEL € E. 
Estado de Situación Financiero - Antes de Escisión 

  

Hasta el 23/04/2018 

Aclivos 

Activa Corlente. 
Elecfivo y Equivalentes a Efectivo 
Caja : 
Caja Colecturía 
Caja Administración 
Bancos Nacionales 

* Banco Bolivariano CC. 
Banco Pichincha CC 
Banco del Pacifico CC, 
Barico internacional UC. 
Banco Bolivariano CA. 

Banco intemacional CA. 
Bancos del Exterior 
Bonco Pichincha Panamá CC 431 1003856. . 
inversiones Temporales 
í Banco Internacional * 
' Banco Pacifico 
CUENTAS POR COBRAR VARIAS 
Cuentas par Cobrar 

: Clientes Comerciales 
Aportaciones Capital por cobrar 
Otras Cuentas por Cobrar 
Datafast Api 
Medianet Api 
Inventario 
Servicios y otros Pagos Anticipados 
Anticipos a Empleados : 
Anficipo a Proveedores 
Préstamos Empleados 
Noaviplan 
Pensiones Empleados 
Anticipos Viáticos 
Cioto 
“Asisken 

Uniformes 
“Otros Anticipos q empleados 
Acilvos por Impuestos Corlentes 
Retenciones en la Fuente del Impuesto u la Renta 2% Servicios 
Cartera pár Cobrar 
Cllentos 

. Maliculas y Pensiones 
Cheques Postechodos 
Cheques Protestados 
Tarjeta de Crédito 

- «Estimación para cuentas incobrables 
Deudores Divertox 
Cuentas por Cobrar Otros 
Activas No Corlentas 

«Propiedad, Planta y Equipos 
Terrenos 
Edificios 
Construcciones en Curso 

  

le 
(53 
dz S y > 

e e 

o, Us 4 iy 

nas 
1.591,546.42 
1,038,210,23 
405,453.95 

99.99 
405,363.96 
231,858.72 

- 4644.14 

- 23,722.10 
. 19,866.98 
- 103,740.82 

32,552.72 
351,030.04 

5,687.56 
5,887.56 

395,000,00 
135,000.00 

- 260,000.00 
332.B75,54 
128,024.07 

8,024.07 
120,000.00 
204,851.47 
"196,813.13 

"B,038,34 

173,944.56 
4429195 

102,052.96 
6,353.85 

- 116.89 
1,548.49 
5,869.00 

. 8,893.33 
54.70 
15.56 
66.27 

8,603.91 
6,803.91 

"6.603,91 
39,912.18 
39,072.18 
22,497.86 
2.004,87 

13,184,839 
2,032.94. - - 
IZ > ' 

- S4Ít00 : 
F:B40.00- 

15,982:779.23 *-. 
1,368,800.79, > * 
0025482505. 
4,608:194,89 * > 
441,898.39 
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12,1.4 

1.2.1.5 
1.2.1.6 

1.2.1.7 
1.2,1,8 

1.2,1.9 

1,2,.1.10 
1.2.1.13 
1.2,1,14 

1.2.2 
1,2,2.1 

1,2,2.2 

12.23 

1.2.2.4 

1.2.2.5 
12,26 

1.2.2.7 
1.2.2.8 

1.2.2.9 
1.2,2.10 
1.2.5 
1,2.5.1 

12.52 

12.53 

2.1 
213 
2.1.3.1 
21.3.3.1 

2.1.3.1.2 

2.1.3.3 

2.13,1,4 
2.1.4 
2.1.5 
2.1.5.2 
2.1.7 
2.1.7.1 
2.1.7.1. 

2.1.7.12 
2.1.7.1.3 

2.1.7.1,4 
2.1.7.2 
2.1.7.2.1 
2.1.7.2,2 

2.1.7.23 
2.1.7.2,8 

2.1.7.2.9 

21.73 
2.1.7.3.1 
2.1.7.3.2 

2.1.7.33 
2.1.7.3.5 
2.1.7.3,6 
2.1.7.4 
2.1.7.4.1 
2.1.7.5 
2.1.7.5,1 
2.1.7.6 
2.1.7.6.1 
2.1.7.62 
2.1.7.6.3 

Instalaciones 

Muebles y Enseres 
Moquinarias y Equipos 

, Equipos de Computación 
Sistema contra Incendio 
Otros 

Sisterna de Audio 

Red informática 
Sistema Béctrico 

(-) Dopreciación Acumulada Pro 
Depreciación Edificios! ledados, Plarda y Equipo 

Depreciación Instalaciones 
Depreciación Muebles y Enseres 
Depreciación Maquinarias y Equipo 

Depreciación Equipos¡de Computación 
Depreciación Sistema 'contra Incendio 

Depreciación Otros 
Depreciación Sistema de Audio 

Depreciación Red Informática 
Depreciación Sistema Eléctrico 
Otros Activos no Corrlentos 
Operaciones por tiquidar 

Cuentas por Cobrar a Largo Plozo 
Estimación para cuentas incobrables a Largo Plazo 

Pasivos 
Pasivo Coriente ' 
Cuentas y Documentos por Pagar 
Cuentas por Pagar 
Proveedores intemos ' 
Proveedores Externos : 
Proveedores Otros | 

. Ctas por Pagar Servicios Básicos 
Obligaciones Con Instituciones Hnancleras 

Provislones 
Provisiones Proveedores Externos, internos y Otros 

Otras Obligaciones Conlontos 
Retenciones del 1.2.5.5. 
9,45% Aportes Individuales 
Prestamos Quirogrotarios 

Prestamos Hipotecarios 

Extensión Cónyuges | 

Rotenciones en la Fuonte do impuestos a la Renta 

1% Bienes Muebles de Naturaleza Corporal 

2% Servicios : 

8% Honorarios, Arendamientos, Docencia, Deparlistas 

0.1% Seguros : 

5% Convenio doble ifibutación - Cabity 

Retenciones del Impuesto al Valor Agregado 

30% Bienes 
70% Servicios : 

100% Honorarios, Arrendamientos 

10% Bienes Cont. Especiales 

20% Servicios Cont. Especiales 

Rotencionos Impuosto ala Renta 

Retenciones Impuesto a la Renta Personal 

impuostos por Pagar: 

impuesto a la Renta Cla. 

Beneñicios Sociales por Pagar 

Décimo Tercer Sueldo 
Décimo Cuarto sueido 

Vacaciones : 
! 

1 

238,024.25 
274,946.86 
265,087.21 
204,050.39 

62,764,80 
77,643.16 
22,186.76 
31,917.30 
106.394.78 

- 490,438.29 

30,175.57 
93,469.64 
35.825.7) 

130,849.75 
53,797.21 

72,975,30 
13,987.14 
26,054.17 
33,299.30 

104,412.73 
83,420.88 
57,450.16 

- 36,458.31 

2,540,785.98 
1,749,838.58 

133,844.21 
133,844.21 

13,468.01 
111,505.02 

8,871.16 

0.02 

. 

0.01 
0.01 

1,521,713.04 
: 898.91 

- 59.86 
260.25 
429.30 
269.12 

9,517.79 
5,908.65 
1,650.05 
1,936.31 

- 0.02 
22.80 

20,293.93 
14,436.49 

3,258,52 
2,265.13 

257.20 
76,59 

4,824,78 
4,824.79 

268,019.70 
268,019.70 
216,050.60 
34,842.97 
53,370.33 
111,015.22 

 



  

2.1,10 
24104 
2.1.0.2 
2.1103 
2.5.10.4 
2.1,10.6 
2.1,10.7 
2.1,12 
2.1.13 
2.1.13.1 
2.2 
2.2.1 
2.2.3 
2.2.7 
22.71 
2,27.2 
2.2.8 
2.282 
2.2.9 
229.1 
2.297 
2293 
3 
34 
3.1. 
BAS 

- 3.3.4 
33,4, 
3.1,4,2 
3153 

3.1.4.4 
3.1.5 
3,1.5.1 
3.1.6 
3.16.) 
3.1.7 
BAZA 
3.2 

  

shoAne Johanna Vargas turno 
Ceañte 

    
Aportes Potranales LESS. 

1% Secap - lece 
Fondos de Beservas | 
Nominas 

, Sueldos par Pugor 
Descuentos a ermpieacos 
Participación de Trabajadores 
10% trabajadores en General ! 
e Comas Familiares ! 

Dividendos por fagor a Socios 

Cuentas por Pagar Diversas/Relacionadas 
Shmicipos de Clientes 

Cobras Anicipados Maláícutas 

Cobros Anmicipatios Pensiones 

Cobros ánticipados Otros , 
Cobros anticipados 20) 7.2018 

Abono maticula 2018-2019 ! 
Cobros Anticipadas Pensiones 2018-2019 
Porción Cortiente de Provisiones por Beneficios a Empleados 
Otros Pasivas Corrientes : 
Liquidaciones de Haberes por Puga! 

- Pasiva No Cortiente 
Provisión de impuestos 
Obligaciones con instituciones Anancieras 
Provislones por Beneficios a Empleados 
Jubilación Patrona 
Desahucio : . 
Pasivo Dilerído — * : ! 
Pasivos por impuestos Dibarldos 
Otros Pasivos Na Comnentes 
OP. Depósitos en Gorantio 

OP. Operaciones par Liquida: 
OP. Otros Pasivas a Largo Plozo 

Pattimonlo 
Polimomo Ahibuible a Propletorios 
Capital Social 
Copilal Socio! suscito o pagado 

Reservas 
Legal 

Foaculiativa y Estatutaria 

Reservo de Copitot 

Otras 

Otros Resultados Integrales 
Superávil por tevalnación de proplodatdes, plantas y equipos 
Resultados Acumulados 
Resutadas Actnulacdos 
Resullado del Ejercicio 
Resullado del Ejercicio 
Participación No Controlados 
Resultado del Ejercicio 

   

Gabriela Velasquez. Vara. 

930.15 

891,33 

$121.10 

783.29 

2.097,42 
1314.13 
1,473.18 

1480.50 

NS 
1,001,417,57 

94,540,21 
1,976,55 
3,6503 
VA 4341 

25,707.27 
13,925.05 

32,129.45 

758.91 
- ¿5821 

791,127, 40 

572,498.84 
482,245.70 
"99,257.94 
211,026.41 
211,076,44 

7,602,48 
15000 0 

509, MM 
AJO 

15,033,559.59 
35,033,559.49 

312,000.00 
312,000.00 

1,099,791.84 
62.400,00 
1172286 

1,025,647, 78 
211.22 

7,230,559,75 
7,230,459.75 
5,674,229,05 
5,674,227.05 
716,879.03 
316,879.03 

  

716,879.03 

    
Contadora General 
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INSETFUTO EDUCATIVO MODERNO DIE CSUAYAQUIL EMEMOQUI 
— Estado de Situación Financiera - Después de Esclsión «1% 

" Hasta el 23/04/2018 

Activos 17,574,325.65 4 
Activo Comente . — 16,223,023.31 1 + + Electivo y Equivalentes a Efectivo :1,033,210,.23 5 21 "Caja 

405,463.95 
.1,1,1 Caja Colecturia PARIS 
113 Coja Administración 405,363.96/ -13 Bancos Nacionales -  +231,858,72/ 1.3.1 «Banco Bolivariano CC. «4.644,14 1.3.2 ' Banco Pichincha CC... , Lo . 23,722.10 1.33 Banco del Pacífico CC. -19,666.98 Y 
1.3.4 Banco intemocional CC, -103,740,82 - 
1.3.5 Banco Bolivariano CA, : 32.582,72 - 
136 “Banco intemacional CA. 7 : 351.080.04 
34 Bancos del Extetior Lo 5,287.54 / 3,4, Banca Pichincha Panamá CC 4311003856" * : - 5,887.56 / 
1.5 Inverslones Temporales 395,000.00 1.51 IT Banco Internacional - , 135,000.00 ” 1.53 * “iTBanco Pocífico 260,000.00 A. 2 CUENTAS POR COBRAR VARIAS 332,875.54 12.5  Clentas por Cobrar " "128,024.07 £ 1.2.5.1 "Cilentes Comerciales . 8,024.07 4 1.2.5.5 Aportaciones Capital por cobrar . : : 120,000.00 «-. 1.2.7 Otras Cuentas por Cobrar . 7 2OB,BELA7 e .- 1,1,2,7.1 * Datafast Api : 196,813.13 1.1.2.2.2 - —- Medianeí Api . 8.038,34. . 1.1.3 nventarió : o 000 +14 "Servicios y otros Pagos Anticipados - 173,986.56 - 1.142 + 7 Anticipos a Empleados 70 ANS 1.1.4.3 Anilcipo a Proveedores : 7 "102,052.94 11.4,4 ** “Préstamos Empleados : 8,359.85 / 1.1.4.5 -— Naxlplan 11689 Í 

1,1.4,6 + Pensiones Empleados - . 1,548,49 11.47 Anticipos Vláticos 5869.00 11.48 Claro : 693.330 > LIADO Asisken o E , 2 56,20 1.1.4.12 “ Unilormes 55 1.1.4,13 * “Otros Anticipos a empleadas-. o - . 66 2IÍ 1.1.5 ¿Activos por Impuestos Corrientes : , e 6403.91 / 1.1.5.3 *¿ Retenciones en la Fuente del Impuesto ata Renta 5.803,91 Y 1.1.5,3,2 . 2% Servicios 
CAPIIV/ 1.1.6 Cartera por Cobrar 14,672189.07 / 1.1.6.1 Clientes cs 39,072.18/ 1.1:6.1,1 Matriculos y Penslones 7 22,497.88" 1.1.6.1.2 Cheques Posfechados paa e - 2.004,87 /, 1.1,6,1.3 * Cheques Protestados o : - 13,184,83/ 1.1.6.1,4 *Torjeta de Crédito . 2,032.94 1.3.6.1,5 * Estimación para cuentas incobrables ' > -448.32/, 1.1.6.2 Deudores Diversos 

Y 1.1.6,2.1 Cuentas por Cobrar Otras -. : , gá0:00 . 1.1.4.3 Cuentas por Cobrar Relactonados 14,632/275.89 e. 

» >  



  

    
  

  

Tosprequil S.A. 

Torpequil inmobiliaria Torpimab S.A. 
Activos No Comlentos 

_ Propledod, Planta y Equipos 
Terrenos 
Edificios 

Construcciones en Curso 
Instalaciones 

Muebles y Enseres 
Maquinafas y Equipos 

Equipos de Computación 
Sistama contro Incendio 
Otros 
Sisterna de Audio 
Red Informática 

Sisterna Eléctrico 

(-) Depreciación Acumulada Propledados, Planta y Equip 
Depreciación Edificios 
Depreciación instalaciones 

Deprecioción Muebles y Enseres 
Depreciación Maquinarias y Equipo 

Depreciación Equipos de Computación 
Depreciación Sistema contra Incendio 

Deprecioción Otros 
Depreciación Sistema de Audio 
Depreciación Red Informática 
Depreciación Sistema Eléctrico 
Otros Activos no Contentes 
Operaciones por Liquidor 
Cuentas por Cobrar a Largo Plazo 

Estimación para cuentas incobrables a Largo Plaza 
inversiones en Subsidiarias 
Torprequil S.A. 

Torpequil Inmobiliaria Torpimob S.A. 

Pasivos 
Pasivo Cortiento 
Cuentas y Documentos por Pagar 
Cuentas por Pagar 

Proveedores Internos 
Proveedores Externos 

Proveedores Otros 
Ctas por Pagar Servicios Básicos 

Obligaciones Con Instituciones Financieras 
Provislonos 
Provisiones Proveedores Externos, Internos y Olros 
Otras Obllgacionas Corrientes : 
Retenciones del 1.E.S.S. 
9.45% Aportes Individuales 
Prestamos Quirografarios 
Prestamos Hipotecarios 
Extensión Cónyuges . 

Retonclonss en la Fuente de impuestos a lo Renta 
1% Bienes Muebles de Naturaleza Corporal 

2% Servicios 
8% Honorarios, Arrendamientos, Docencia, Deportistas 
0.1% Seguros 
5% Convenio doble tributación - Cabify 

_3,710,080.50 
10,922,196.39/ 
1.350,502.34/ 
1,734,923.90 / 

0.00 
0.00 

441.898.29/ 
238,024.25 / 
274,946.86 “ 
265,087.21" 
204,060.39 / 
62,764.80 / 
77.843,16 £ 
22,185.76 £ 
41,917.30 / 

106,394.74 
-490,434,29 - 

0.00 
-40,175.577 
93,469.64 
45.825.717 

130,849.35 
53,797.71 
7297530, 
-13.987.14% 
-26,054.1 
-13,299.20 
109,412.73 ', 
83,420.88 
57.850.144. 
36,458,314, 
1,600.00 
800.00 
800.00/ 

2,640,765,96 / 
1,749,638.58 

133,844.21/ 
133,844.21 
13.468.0Y 

111,505.02 
8,871.1 

0.02/ 
0.00 ; 

0.01 
0.0; 

1.521,713.04, 
90.817 
-59.86/ , 
260.25/, 
429.30/, 
269.12 

9,511.79 Y 
5.908.457 
1,650.05 
1.936.314 

-0.02 
2280" 

 



21.2.6,8 
21.7.6.5 
237.66 
2.1.2.7 
2 
21.72.28 
2.1.2.8 
2.1784 
21,782 
2.1.7.5 
2.1.8 
21.10 
21104 
2.1.10.2 
2.1.103 
2.1.10,4 
23.10.86 
2,1.40,7 
2.1,12 
2.1.13 
2.1.13,1 
22 
2.2.1 
2.2,3 
2.2.7 
2271 
2.2.2.2 
2.2.8 
2.2.8.2 
2.2.9 
229,1 
2292 
2.2.9,3 
3 
3.1 
3.1.1 
30,4, 
3.1.4 
33.544 

33,42 
das 
3,.5.4 
3,15 
3.1.5.1 
3.14 
3.2.6.1 
3,1.7 
3.2.1 
3,2 

   

  

Aportes Paronales LESS. 

1% Secap -tece 
Fondos de Reservas á 
Nominas : 

, Sueldos par Pugar 
Descuentos a empleados ' 
Participación de Trabajadores ! 
10% tobajogrores en General : 
 Corgas Familiares 

Dividendos por Pagar a Socios 
“Cuentas por Pagar Piversos/Relacionadas 
Anticipos de CGllentes : . 
Cobros Anticipadas Mafiículas , 
Cobros Anticipadas Pensiones : 
Gobros Anticinados Ofros ; 
Cobros anticipados 2017-2018 
Abono matricula 2018-2019 
Cobros Anticipadas Fenslones 22182019 
Porción Coriénte de Provisiones por Beneficios a Empleados: 
Otros Pasivos Cotrientes 
Uaquidlociones de Haberes por Pagar 
Pasivo No Corfiente 
Provisión de Impuestos o 
Obligaciones con insiltuciones Financieras 
Provislones par Beneficios a Empleados 
Jubilación Patrona! 
Desahucia 
Pasiva Diferido 
Pasivos por Ímpuestgs Diledgos 
Otros Pasivos No Comentes 
Of. Depósitos €n Garantía 
OP. Operaciones por Liguidar 
OP. Otros Pasivos 'a Largo Plazo 

- Patrimonto 
Patrimonio Atibuible a Propietarios 
Capital Social 
Capital Social suscrita o pagado * 
Reservas 
Legal . 
Facullaliva y Estatutaria - 
Reserva de Copital 
Otras 
Otros Resultados Inlegtales 

y 

Superávit por revaluación de Plopledades, plantas y equipos Resultados Acumuledos 
* Resultados Acumulados, * 
Resultado del Ejercicio 
Resullado del Ejercicio 
Participación No Contraladas 
Resultado del Ejercicio 

+ 

rm . Rs Soñne Johanna Vargas Luna . 
Garamno 

Eg A 

Cantadoro General 

   

  

1,007,417,87 Y 

94,840.21] A 

197655 
3,552.08 / 

12,443.41 » 
25,707.24 % 
13.924.05%, 
32.129.895 

. 758,91 4 
- 13801 Í 

771,127,40 / 

572,499.54 / 
482,245.70 /, 
9025284 | 

211,026.41 
211,026.44 / 

7,802,481 
159.00 fe 

6.996,14 / 
AB Y 

15,033.559.89 / > 
15,033,559.69 / 

312,080.00", 
312,000.00 % 

1,099,791.84 / 
62.400.00/, 
11,722.85 

1,095,647.78 
21.297 

7,230.689,75-, 
7,230,659.75' 
5.674,229.08 
BETA 2095/, 
716,879.03 /2 
716.879.093 

718.879.0%, a 

fe 
163 ÓN 

  

Gabriela velosquez Vera, mt 
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FORPDREQUIL S.A. , , BALANCE INICIAL 
Al 23 DE ABRIL DE 2018 

Total 
1 Activos 

102 Activos No Corrientes 
10201 Promedaas ' Planta y Pampas 

102003 Penes 

37 10.880.5%s 
Total Activo 

2 Pasivos 
201 Pasivo Corriente 

20103 Cuentos Y Dorurrntrs 
2 AL Locores 

Mmemodqui Cas tua 

Da Paror 

37%0080.50 
Fotal Pasivo 

3.710.080.50 
7 

3 Patrimonio 
30 Parmmonio Altibuble 

de Canas Soc 
MAD tes 

Peopietanos 

A tr pagado 

    

300 09 
Total Patrimonio 

809.00 A 

Ho - 
O 

hina lóhanna Vargas Luna 
Gabriela Velasquez Vero 

Presidente 

Contadora General 

3.710.880.50 - E 
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TORPEQUIL IRMOBILAIDIA TORDIMOB S.A. BALANCE INICIAL 
AL 23 DE ABRIL DE 2018 

  

Total 

: 
1 Activos 

” 
: 

102 Activas No Corrientes 

: 

10201 Propiedad Plaria y auna, 

Z 

102010 Terrenos 
$.314 802.00 

: 

1020103 Edificios 
4,608 194.39 

¿ 

Total Activo 
10,922,996.39 

: 
2 Pasivos : 

201 Pasivo Corriente 
SEN Loria y Documenta 2010205 lores 

emocion Cia Lada 

IS Or Pocas 

  

10.922 lvó 39 
Total Pasivo 

10.922,196.39 

3 Patrimonio 
30 Eatamorua Aten 

301 Capitol Social 
30M Caspe s 

Mble y Propietanos 

SOI suscalo y Aguda 
E60 00 

Total Patrimonio 

800.00 == 
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ES Luna Peadente Gabriela Velosquez Verg 
Contadora Genera 
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GOBIERNO AUTONOMO 
  DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON 
SAMBORONDON 

  

| REMURUN CIA LTDA : 
io , 

PAGÓ ANUAL DE BRI ¡BÁNOS Y ADICL 2018 TITULO PREDIAL A 32801 
  
   

  7 MATRICULA INMOBILIARIA 
DIRECCION 

43528 USO DE SUELO Tnsuiucional 

CENTRO EDUCATIVO LA MODERNA SOLAR. 3 FICHA REGISTRA] 

URBAMIZACIONSECGTOR CONJUNTO RESIDENCIAL LIZ MZ: 1 SL: 3 DiV.1 

         rn tras 2 

AE 
LErecTIvo 

+ | CHEQUE € 
- 00 

"yet. caenrto. € 
  

  

         
  

    

    

     

    

      
  

  
    

       

  

  

    

  

t 
t . 

j Av.Solar 3770856995 _ A. Construcción $ 4./01 283.58 Av.Proplodad $ 124995 4 - > ; A A A TAR CRÉDITO 
: IMPUESTOS MUNICIPALES : E A 
3 IMPUESTO PREDIAL URBANO $3.12499 : y) CUB TRENCIA 
| CONTRIB, ESP. DE MEJORAS 5 754,50 s í 

cy EMISIÓN $5,00 * 

TASA DE MANTENIMIENTO $ 31,25 . , 
TOTAL 33.915,74 i 

Dogcuenta $312; lo 

Recargo soj0 
futorea. 500 

z TOTAL $112.40 
Benda mp. 0,35 So, 

Ret.Cal: 4,1.5,1 ke y «“s, Hen, e pm a 

O NEO 
. , JEFE DE RENTAS ¡érase Jara Garces 

COMU UTENTE ESTE OOCUNENTO MO LS VALIDO SIN LA HANA ELLO DET CAJERO 

3 

GOBIERNO AUTONOMO COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
DESCENTRALIZADO (Mes ma” To CAJA NO COMPROBANTE 

MUNICIPAL DEL CANTON | enero | | 19 2010 casado 1532067 
SAMBORONDON od -- e ——. 

REMODUIL CIA LTDA - | Paco ] LODO, TRANISAGCIDI PUR-032861 

  

UAL DE PREDIOS URBANOS Y AÑICÍ 2018 TITULO PREDIAL 4 32861 

   
    

  

MATRÍCULA INMOBILIARIA 43528 USO DE SUELO Institucional 
DIRECCION CENTRO EDUCATIVO LA MODERNA SOLAR: 3 FICHA REGISTRE 
URBANIZACION SECTOR CONJUNTO RESIDENCIAL LIZ MZ 4 SL: 3 DIV:1 
Av.Solar 537.708 669.05 Av.Conatrueción 3479128158 Av Proplodad 

E 

$12499.041.7   

IMPUESTOS BOMBERO 
CUERPO DE BOMBEROS $ 1974.99 

TOTAL $ 1.874,99 

     

  

  

  

  

    

¡ Ercervo —_ "sono ] 

L | cheque 5 1.874,99 

4 Kar ¡CREOMTO 0.09 

TAR ¿CREDITO |. 0.00 

case | 

Toral CT TITATADI 

  

TESORERO MUNICIPAL 
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       GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO es CIR TT, 

MUNICIPAL DEL CANTON enero 2, Cie 
SAMBORONDON : -   

  

ME 
     

  

   

  

      
      
    

   

O ENSAUIL CIA LTDA ” EN ¡ i 
l 
  

  

  

      

  

    

   

pr ANUAL DEPREDIOS URSANOS Y ADICIZ0E TIUCO PREDIAL 2077 
! A —— 

MATRICULA INMOBILIARIA TA 3523 . USO DE SUELO "nstitucionar 

DIRECCION CENTRO EDUCATIVO 1A MODERNA SOLAR: 3 FICHA REGISTR 
] URBANIZACIOMÍSECTOR CONJUNTO RESIDENCIAL LIZ MZ: 1 SÍ. 3 DIV.2 KOT' CREDITO 
Lo awSolar SADA 31035 Av.Construeclón SOLO Av.Propladad 34041330 i .| TARICREDITO 
¡ IMPUESTOS MUNICIPALES a SAC | IMPUESTO PREDIAL URBANO $ 8.226,08 - — 
| CONTRIB, ESP. DE MEJORAS 334245 

y RECARGO Al SOLARNOEDIF $3,882.68 
. — EMISION $5.00 

TASA DE MANTENIMIENTO $ 62,26 
TOTAL 

¿ Dercuanto ¿ ¡ Rocargo t 

Intoroa z 
TOTAL . 

Banda Imp 126 a a. 
« Re(.Cat: 4.4.5,4.4.280 Loy a : 

03/01/2018 17:05; ia ' í 1 SS   

  

  JEFE DE RENTAS AH O La 

ESTE IOCURIENTO MO ES VALIDO SILA FRA VSELLO DEL cadiN, 

  

  «COMIOBUYEN IES 
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GOBIERNO AUTONOMO a COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
y A ON LES enero [Dé 03 ]*%0 2018 CAJA" CAJA 07 CONPROBANTE N* 153206) 

SAMBORONDON oa « aa 
  

  

  | tenco narcos PUR-032862 REMBRUIL CIA LTDA 

a,   

  

  

  

  
  

o
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A
 
A
 

A 
A 
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PAC NUAL DE PREDIOS URSANOS" VADIEN. 2018 VIULO PREDIAL A 32862 | ; ! EFECTIVO $ 0,00 7 
1 

MATRICULA INMOBILIARUA 23529 To UsODESVLO — Insillucional Ll Feneaue S T78T,20 
DIRECCION CENTRO EDUCATIVO LA MODERNA SOLAR: 3 FICHA REGISTRAL) > , == ——0.00] 

URBANIZACION ECTOR CONJUNTO RESIDENCIAL 112 MZ" 1 Sl: 1 01V:2 NOT ¿CREDITO . 
As 15 $000 a tod 34.941.129 3 000 Y AvSolar SAGA 320, Av Construcción Av.Propicdad TAR 'CREOITO i 

IRAYSLERENCIA ¿ IMPUESTOS BOMBERO [ z 
CUERPO DE BOMBEROS $741,20 

TOTAL $ 741,20 

Banda Imp. 128 ¿ 

Ral.Cat; 4:154.4Á20.0:09 ey .m, 

0319112018 17:05: EL A Y | 

- JEFE DE RENTAS 
+ CONTRIGUIENTE ESTE DOGUMENTO NO ES VALIDO SIN LA ARMA Y SELLO EL URL CAJERO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO 
  PESCENTRALIZADO mes La ña 

MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAMBORONDÓN —etero— 05 201% —   

  
  Opa 

ca LIMA 

  

  

  

          

  

    
    

  

  

  

      

  

        
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

                
  

¿HPAGOANUAL-D. aL, 4 33099 

MATRICULA INMOBILIARIA 41111 . USO DE AUELO tastiucional 

DIRECCIÓN CENTHO EDUCATIVO LA MODERNA SOLAR: CEM 

| MRBANIZACIONISEDTOR CONJUNTO RESIDENCIAL LIZ MZ 1 SL: CEM DIV:0 DEP:0 . 

Av Solar 170232800 Av Construcción 30.07 Av Propiedad $7 72 370 00 “A 

meERTOS MUNICISACES.”. y TRANSFERENCIA 

IMPUESTO PRED/AL URBANO 3 604, DO TOTA L | 

CONTRIB ESP. DE MEJORAS $48.67 Ja . 

HECARGO AL SOLAR NO EDIF $ 1.404,98 tá Lit ds Th 4 

EBMISIOt 55,00 
4 

TASA DE MANTENIMIENTO 56.D4 

TOTAL $ 1.063,37 
1606 

3000 : 
5000 3 

+5 €0,40 bl 

Banda tmp. 0.86 o a ao . : é 
"| RACanaA.S1IODO0O A ear i 

05/01/2018 15,15:12 o AS z E 

E A JEFE DE RENTAS PAY SEAN OELSALCRO 
CONTRIBUYENTE - 7 cm — ESTE DOCIMENTO NO ES VALIDO SINLA FIRMA Y SELLO DEL CASERO 

a , 

GOBIERNO AUTÓNOMO . COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
DESCENTRALIZADO = =— 

DIA AÑO CAJA COMPROBANTE N* 
. MUNICIPAL DEL CANTÓN l | ] [ | o 

SAMBORONDÓN a os 2015 Cadacot 453508 

UI ADORA ED TAASACEIOA 

MNEMOQUIL.CIA LTDA PUR-033099 : 

E 
-PAGO-AMUAL-DE PREDIOS URBANOS Y ADICI 2048 TITULO PREDIAL 4 21099... ErECTrO 50,00 

'H 
MATRICULA INMOBILIARIA ata USO DE SUELA Inmiitucional CHEQUE $ 105,35 
DIRECCION CENTRO EDUCATIVO LA MODERNA SOLAR: CEM HOTICREDITO 0.00 
URBANIZACION/SEGTOR CONJUNTO RESIDENCIAL LIZ MZ: 1 SL_CEM DIV:0 DEP O 

Avolar  $702328,00 Av.Construcción $0.00 Av. Propladad — Y7OZIZU TAR ICREDITO 0.00 

DIRECTOR FINANCIERO | Ii ansreRENCIA TU i 

IMPUESTOS: SeamttedS 2 UN ; 
CUERPO 0 BOMBEROS eN a 

TOTAL z e 35 y A é 

TESORERO MUNICIPAL. A 

ld: : 

HBanita np. 0,88 E 
Ref.Cal: 4,4.5:1.3.0.0.0.0.0 +  ' *f , 

DS/OVr2018 19:19:16 os 
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Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Samborondón 

  

CERTIFICADO DE ACTUALIZACION DEL AVALUO DEL PREDIO 
Samborondón, 27 de abril del 2018 

Sr(a): 

INEMOQUIL CIA LTDA 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Revisando los archivos de la Dirección de Avalúos y Catastros, y en armonía con lo previsto en la Ordenanza que 

regula el Catastro Territorial Multifinalitario, la determinación, administración y recaudación del impuesto predial urbano 
del Cantón Samborondón para el bienio 2018-2019, aprobada por el Consejo Cantonal en Sesiones de primero y 

segundo debate definido los días 7 de diciembre y 20 de diciembre del 2017 respectivamente. Se certifica que el avaluó 

del Lote de terrena signada can el número TRES-UNO (3-1), resultante del fraccionamiento del lote de Cincuenta mil 

metros cuadrados, desmembrado del fundo "Tornero Tres", de la parroquia satelite La Puntilla del cantón Samborondón. 
Entrego el certificado actualizado de avaluá del predio, bajo los siguientes parámetros: 

Propletario:INEMOQUIL CIA LTDA 

Matrícuta Inmobiliaria 43528 

Código Catastral 4-1-5-1-4-4-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0 

Alícuota 0 

Avalúo de Terreno " $7.708.669,65 
Avalúo de Construcción $ 4.791.283,58 

Avatúo de la Propledad $ 12.499.953,23 

Sin otro particular me suscribo de usted.      
Atentamente, 

  

  

Realizado por fvargas 
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Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Samborondón 

CERTIFICADO DE ACTUALIZACION DEL AVALUO DEL PREDIO 
Samborondón,27 de abril des 2018 

Sr(a): 

INEMOQUIL CÍA LTDA 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Revisanda los archivos de la Dirección de Avalúos y Catastros, y en armonía con lo previsto en la Ordenanza que 

regula el Catastro Territorial Multifinalitario, la determinación, administración y recaudación del impuesto predial urbano 

del Cantón Sambarondón para el bienio 2018-2019, aprobada par el Canseja Cantonal en Sesiones de primero y 

segundo debate definido los días 7 de diciembre y 20 de diciembre del 2017 respectivamente. Se certifica que el avaluó 

del Solar CEM de dos mil setecientos sesenta y seis metros cuadrados setenta y cinco centímetros 
Cuadrados desmembrado del fundo "Tornero Tres", de la parroquia satelite La Puntilla del cantón Samborondón. 
Entrego el certificado actualizado de avaluó del predio, bajo los siguientes parámetros: 

Propietarlo:INEMOQUIL CIA LTDA : 

Matrícuta inmobiliaria 41111 

Código Catastral , 4-1-5-1-3-0-14-0-0-0-0-0-0-0-0 

Alícuota . 0.0000 

Avalúo de Terreno $ 702.328,00 

Avalúo de Construcción $ 0,00 

Avalúo de la Propiedad $ 702.328,00 

Sia otro particular me suscribo de ustea. 

Atentamente, 

      Ing. CESAR A A 
Director de,Catastiyí? 

  

Realizado por vargas 
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Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Samborondón 

  

CERTIFICADO DE ACTUALIZACION DEL AVALUO DEL PREDIO 
Samborondón, 27 de abril del 2018 

: Sr(a): 

INEMOQUIL CIA LTDA 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Revisando los archivos de la Dirección de Avalúos y Catastros, y en armonia con lo prevista en la Ordenanza que 

regula el Catastro Territorial Multifinalitario, la determinación, administración y recaudación del impuesto predial urbano 

de! Cantón Samborondón para el bienio 2018-2019, aprobada por el Consejo Cantonal en Sesiones de primero y 

segundo debate definido los dlas 7 de diciembre y 20 de diciembre del 2017 respectivamente. Se certifica que el avaluó 

del Lote de terreno signado con el número TRES-DOS (3-2), resultante del fraccionamiento del lote de Cincuenta mil 

metros cuadrados, desmembrado del fundo “Tornero Tres", de la parroquia satélite La Puntilla del cantón Samborondón 
Entrego el certificado actualizado de avaluó del predia, bajo los siguientes parámetros: 

Propietario INEMOQUIL CIA LTDA 

Matrícula inmobiliaria 43529 

Código Catastral 4-1-5-1-4-2-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0 

Alicuota 0 

Avalúo de Terreno $ 4.941,330,35 

Avalúo de Construcción $ 0,00 

Avalúo de la Propiedad $ 4.941.330,35 

Sin otro particular me suscribo de usted, 

Atentamente,    
  

Realizado por fvargas 
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       Regíatro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón : 

Parroquia: SATELITE, LA PUNTILLA 

Tipo de Predio: URBANO 

Cód.Catastral/Rol/Ident. AXIIOIO OOOO XX 

LINDEROS REGISTRALES: 

Lote de terreno signado con el 
metros cuadrados, desme 
Samborondón. 
Norte: Urbanización La Fal 

Sur. Lote 43-2 con 227. 
Este: Calle vehicular 7; 
Oaste: Lote +13-2 
Área: 30.469, 
Los linderos están 

      

         

            

         

    

  

   
    
   

    NO (3-1), resultante 
do “Tornero Tres”, ubi 

ento del lote de Cincuenta mil 
el límite urbano del cantón 

del 2017.- 

io inictal 

     
       
   

Propiedades 1 

3111 

«24/0211: 

-19/05/2017 

  

     

     
     

     

    

        

   

    

      

Propledades 

Propiedades 

Planos 

25 
    
     

y Medidas 
  

Donacion 
Inscrito el; 

Tomo: 

Oficina donde 

Nombre del 

Fecha de 

Escritura/Jul 

Fecha de resol 

2.- Observaciones: 

Donan a favor de 
   
   

    

0 “Tomero 3”, de 131, 

"4 8 yaor rail Gómez, 
“Manuel Ignacio 

   

  

    

  

   

El Sr. Luis Gómez 
Gómez, los lotes $ 
rústico denominado 

b.- Apellidos, Nombres 

Calldad 

4; Luis Fernando 
y 12, del predio 

    

   

  

          

             

+ . 
do 

     
      7     gotia) Dornlcillo 

Dananie Guayaquil      
Danante         
      

Casado Guayaquil 
  

Donatario " Guayaquil 

        
    
        

Danatado 

   Donatario Guayaquil 

        Donalario Gomez Lince de «Casado 

      
Danatarto 0903995876 Gomez Lince de Pino Fanny Y” Casada Guayaquil 

  

impreso mimora Ficha 39044 Página: íde 3 

 



  
  

Venta 

Inscrito el: | . viemes, 31 diciembre 1982 Folla Inlcial: 2509 Folio Final: 2522 

Tomo: 6 1 Número de inscripción: 206 Número de repertorio: — 653 

Oficina donde ss guarda el original: Notaría Décimo Octava 

Nombre del cantón: 

Facha de Otorgamiento/Providencla; 

Escritura/Julcio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

Lote de terreno ublcado dentro de 
superficie de Cincuenta mil mero 

Guayaquil 

viemés, 17 diciembre 1982 

       
   

  

   

  

     
   

  

    

    

   

  

   
   
   
   

  

   
       
    
       
   

  

   

   

    

  

metro urbano del cantón Samborondé ominado “Tornefo Tres”, con una 

Razón.- Dando cumpilmlentq 
Compañles de Guayaquíí, el 

EDUCATIVO MODERNO Di 
olros. Samborondón, a 0; 

teda por el Intendente de 
[peo ta compañia INSTITUTO 

pardo Casilllo Torres, entre 

- Y AQUICAIÑE EdójariS ; alución No. 01-G- 
UA-0000014, del 2 7 3 E 
nembramlenta de 

  

  

. Vandador 

  

Inscrito eh: 

Tomo; 
Oficina donde se' 

Nombre del cantón 

Fecha de Otorgamla 

Escritura/Juicio/Rowl 

Facha de resolución: 

-a.- Observaciones: 

Los señores Doctor 
Fanny Gómez Lince o Educativo Moderno 

, e compraventa descrito 
EPrtO, terreno de propiedad 

an los hermanos Gómez 
de veinte metros da ancho 

fa que linda con terrenos de 
gn su primer tramo e partir 

de este punto de 

destinada por los vendedores 
propiedad de los hermanos Góg 

Sur; y, Por el 
sesenta y cuatro, 

Razón.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. D1-G-UA-0000014, dictada por el Intendente de 
Compañlas de Guayaquil, el 20 de julio def 2001, resuelve: DECLARAR fa INTERVENCIÓN de la compañía INSTITUTO 
EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL, INEMOQUIL €. LTDA., daslgnar Interventor al Ec, Leonardo Castillo Torres, entre 
otros. Samborandón, a 03 da agosto det 2001.- 

Razón.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 06-G.UA-000D066, dictada por el Intendenie de 
Compañías de Guayaquil, el 18 de diciembre del 2006, resuelve: LEVANTAR la INTERVENCIÓN de la compañía 
INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL, INEMOQUIL C, LTDA,, y dejar SIN EFECTO la Resolución No. 04-G- 
UA-0000014, del 20 de julio del 2001, mediante la cual se declaró en estado de intervención a la compañía y el 

nombramiento del Interventor conterido al economista Leonardo Castillo Torres, quien no es funcionario de esla 
institución. Samborondón, a 10 de julio del 2008.- 

Improso : mmora . Ficha 39044 Página: 2 de 3 

  

 



b.- Apellidos, Nombres da las partes: 
  

  

  

  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

      

    

      
  

L Calidad | cédula ore. | Nombre y/o Razón Soclal + 
+ Vendedor 0900477522 Gomez Lince Manuel Ignacio 

Vendedor 0900707035 Gomez Lince Raul 

Vendedor 0900853581 Gomez Lince Luis Fernando : 

Vendedar 0902586312 Gomez Lince de Arosemena Genoveva Vi aysdún 

Vendador 0903998976 Gomez Liace de Pino Fanny Viuda 7 Guayaquil 

Propietario assosoGgoa0o1 — Ca Insituto Educalivo Madero de Guayaquil INEMOQUIL Guayaqui 
: Liga 

£.- Esta Inscripción se reflere a la(s) quexingia(a) en 

Llbra ARENAS éripción Fecha Inscripció (BEN (Siplclal Follo Final 
Propiedades EP ae reritó| Suuleiibre 1982 PEE 2522 

en aa PTA 
s E dp EAÑORÍA 16524 

Division de Solar 
Inscrito el: vÍerTies, 1356 

Tomo: 3 A y 

Oficina dande sa guardierorgÍn 

Nombre del cantón: 

   
Deleya- 

Fecha de Otorgamigdt d E y 
EscrituralJulclorR; -SADMsiSE paca? 
Fecha de resolu: A S lunas, 24 abril 2017 

a.- Observacio, 

El Goblerno 
de fecha 24 

Aprobar la y 

de menor á; 
de 19.530, 

b.- Apelildos,| 

Ca 
  

  

      

    

    
E a 

  

    

      

   

        

G-DA-2017, 

án dos lotes 
cbn un área 

    

  

Gfnicilo |         Autoddad Com 

    
a randon 

  

Proplalario    
  

barondon 7 
  

    €.- Esta inscripción!   

Propiedades 

  Propiedades 

   

ES 
MEBIO Final 

    
  

Epia inci 

ao AE               
    

  

    
  

os movimientos Registrales q 

Cualquier enmendadura, al 

09:27:11 
a A 

ES: 

Emitido a las : 

Realizado por: 

     

        

      7 

218 invalida. 
cerflfica. 

  

  

: pe ae a > 

— os Valor tota! pagado por el 

: certificado: $ 
r 

Ab. Eloy 'alenzuela Troya El interesado debe comunicar cualquier falla o 

  

Registrador de la Propiedad 

REDTONSABLE DE INFORMACIÓN 
REGISTRAL a 

9 MA - 
Leda. María Mora Alvarado 
AMAHUENSE DE CERTIFICADO 

Impreso mmora Ficha 

error en este Documento al Registrador de la 

Propiedad o a sus Asesores.     
  

39044 Página: Ide 3 

 



  

  

  

   
    

  

Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

     

  

Fecha “de apertura: viernes, 19 mayo 2017 

Parroquia: SATELITE, LA PUNTILLA. 

Tipo de Predio: URBANO 

Cód.Catastral/Rollídent. XXXXXXXXXXX XXX XXX XXXXXXXXXX XX XXX XXX XX XX 

LINDEROS REGISTRALES: 

Lote de terreno signado con el 
metros. cuadrados, desme. 
Samborondón. 
Norte: Urbanización La F: 

Sur. Lote vacío con 330, 

Este: Lote H3-1 y 
Oeste: Rio Daule 

Área: 19.530, 
Los línderos están 

        

      

    

   

      

         

  

    
   

OS (3-2), resultante 
ndo “Tornero Tres”, ubi 

ento del lote de Cincuenta mil 
el límite urbano del cantón    

. + 28.39m. 

del 2017.- 

            Lib Númel 

3 -14/01 

206 31/1211 

29 -24/02/1984 

44 -19/05/2017 

Enicial 

     
       

       
      

          

    
    
    

Propledades 

    

   

  

Propiedades 

  

         Propiedades y Medidas 
  
          Planos Division   

Donaclon 

Inscrito el: 

Toma: 
Oficina donde 

Nombre del 

Fecho de 

EscrituralJ| 

Fecha de resol Z 

a.- Observaciones: 

Donan a favor de           
    

   
Lince 8 

  

ara 3, d     1,13.H 
       

    

  

         
      

     

El Sr. Luls Gómez 
Gómez, los lotes 4 
rústico denominado 

b.- Apellidos, Nombrea de 

Calidad 

y 9; Raúl Gá 
YMppuo Ignacio, 

11; Luls Fernando 

7 y 12, del predio 
   

  

ómaz; los: lotes” Y 

   Domicilila 

   Donante Guayaquil 

Donante         
   
             
     
    
     

Casado Guayaquil 

    Donalario Guayaquil 

Donatario Guayaquil 

  

Donatario 

  

Gomaz' 

          
  
    Donatarlo 0902586312 Gomez Lince de Arosemena Genoveva Casado Guayaquil 

  

  

                   Donatarlo 0903995876 Gomez Unca de Pino Fanny Casado Guayaquil 

impreso mmora - Ficha 39045 Página: 1dea 3 

 



    

. Yena '. 

Inscrito el: , — viemes, 31 diciembre 1982 - 
Tomo: 6 

Oticlaa donde se guarda el original: 

Nombre del cantón: 

Fecha de Otorgamisnto/Providencia: 

AS 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

Lote de terrano ubicado dentro del 
superficia de Cincuenta mil metr 

Razón.- Dando cumplimlente 
Compañías de Guayaquil, el 
EDUCATIVO MODERNO D 
otros. Samborondón, a 0; 

Razón.- Dando cum: 
Compañfas de Gua 
INSTITUTO EDUCA 
UA-0000014, del 2 
nombramiento del 
institución. Sami 

Númera de Inscripción: 206 

    

   

  

Sr ES 

Follo Inlctal: 2509 Folio Final: 2522 

Número de repertorio: 653 

Notaría Décimo Octava — 

Guayaquil 

viernes, 17 diclembre 1982 

, 

! iz 

etro urbano del cantón Samborondó! minado "Tornero Tres”, con una 
on frente al río Daule. : 

tada por el Inlendante de 

fi de la compañía INSTITUTO 
E 3 q ardo Castillo Torras, entre 

r el Intendante de 
N de la compañla 
olución Na. 01-G- 
las compañía y el 
lonarlo de esta 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

b.- Apellidos, No; A . y 

_ Calla + - Nombre y/a Razón Social. A RAE Jomicitlo 

Vendedor (jomez Linca Manuel lgnadio . E uayaqui 

Vendedor d le '07038 maz Linca Raul 2 - “o. ; uayaqui 

Vendedor A ¡581 Afoz.Lince Luis Famando e sl qui 

Vendedor dogo2san31 ea ii Añaeva : No hyaqui 

Vendedor AN ici di ; quí 
Compre "domo de CiSyagt IN oa a yyaquil 

E - 

E , Z : 
Inucrito el: 

Tomo: 

Oficina dondo se 
Nombre del cantón 0d 

Facka de Otargemis a 
Escritura/Juiclo/Ros! 

Facha de rosolución:] 

a.- Observaciones; 

Los señores Doctor 
Fanny Gómez Lince 
de Guayaquil Inemoquil 
anteriormente, de acuerda! 
de Arquisa, con tresciento: 
Lince, con trescientos noven 
destinada por los vendedores 
propiedad de los hermanos Gd; 
del extremo Este del lindero 
línea recta y el resi 
Sur; y, Por e 
sesenta y cualro gr 

  

didas A ¡PUR cuenta 

     

  

móz* “Liñica,: FSómez Linca, doña 
vaya: Gámez Educallva Moderno 

compraventa descrito 
rte, terreno de propiedad 

A an los hermanos Gámez 

de veinte metros de ancho 
a que linda con terrenos de 

Pos e este punto de 
¡219] el Hndero 

” mida clenta 

     

         

    

A su primer tramo a partir» 

Razón.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No, 01-G-UA-DOD0014, dictada por el Intendente de 

Compañias de Guayaquil, el 2D de Julio del 2001, resuelve: DECLARAR la INTERVENCIÓN de la compañía INSTITUTO 
EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL, INEMOQUIL €. LTDA,, designar Interventor al Ec. Leanardo Castillo, Torres, entre 
otros. Samborondón, a 03 de agosto del 2001,- 

Razón.- Dando cumplimiento a lo dispuesta en la Resolución No. 08-G-UA-D000066, dictada por el intendente de 
Compañías de Guayaquil, el 18 de diciembre del 2008, resuelve: LEVANTAR la INTERVENCIÓN de la compañía 

INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL, INEMOQUIL C. LTDA., y dejar SIN EFECTO la Resolución Na. 01-G- * 
VA-0000014, del 20 de julio dal 2001, mediante la cual se declaró en estado de intervención a la compañía y el 
nombramiento del Interventor conferido al economista Leonardo Castillo Torres, quien no es funcionario de esta 
Instilución. Samborondán, a 10 de julio dal 2008.- 

Impreso mmora . Ficha 39045 Página: 2 de 3 

     



    

    
  

  

  

    

  

  

  
   

  

  

       

   
    

     

b.- Apelfidos, Nombres de las partes: , - L : 

Calldad Cédula o R.U.C. | Nombre y/o Razón Soclal [_estado c4' ]  namicio:e 

* Vendedor 0900477522 Gomez Lince Manuel Ignacio gasago | * Guayañu ), 

Vendedor 0900707035 Gomez Lince Raul Ganado MT “Guayaqut./ 

Vendedor 0900853591 Gomez Lince Luls Fernando NE 

Vendedor 0902586312 Gomez Lince de Arosemena Genoveva Ninguno 7 Biayaqui 

Vendedor 0903895876 Gomez Lince de Pino Fanny Viudo Guayaquil 
Propletario ossenssoonor — Cl Insituto Educa Mociemo do Guayaquil INEMOCIUI, Guayaquil 

      c.- Esta Inscripción se reflere a la(s) m) en: 

Libro      
     

      

    

         

  

         
    

  

Fallo Final 

  

Propledades 2522 

Division de Solar 
Inscrito el: viemes, 

Tomo: 3 

Oficina donde se g “Nola . 
Nombre del cantón: E, : - 

Fecha de Otorga: 

EscrituralJulclo/ñ 

Facha de 

a.- Observaci: 

El Gobierno 
de fecha 24 

Final: 1356 

779 

  

lunes, 24 abril 
  

       

    

    

nicipal del Cantón Samborondón, en la R G-DA-2017, 

  

ES! 

Aprobar la 
de menor á, 
de 19.530, 

b.- Apellidos, 

mem! 
de la 

rroqula 
            

Fundo "TORNERO TRES”, con un área tolal de 
1 3-1 con un área de 30.469,05m2.; 

antón Samborondón.- 

     

       

      

     
   

dos lotes 
n un área 

  

         

  

    
Autoridad 

' Municipal dal 
pr 

   

   

      

Psoplelarlo 

    

e.- Esta 

Propledadas    

    

   

         
       

      

Propiedades 

ro de Ins 

    

  

movimientos Registrales certifica. 

  

Cualquier enmendadura, al 

Emitido a las : 09:27:37 

invalida. 

Realizado por: 

Valor total pagado por el 

=— - 27 certificado: $ 
nm 

lenzuela Troya 

         
     

  

  

  

Ab Eloy € El interesado debe comunicar cualquier falla o 

- - error en este Documento al Registrador de la 

Registradór de la Propledad Propiedad o a sus Asesores. 
  

RESPONSADLE DE INPORMACIÓN 
A O 

Lcda. María Mora Alvarado 
ARANUENSE DE CERTIFICADO 

impreso mimora Ficha 29045 Página: Ide 3



    

  

Regist:o Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondón 

Palixto Romero y Malecón 

         
Fecha de apertura: martes, 21 enero 201 o 
Parroquia: SATELITE, LA PUNTILLA : . : 
Tipo de Predio: URBANO . 
Cód.Catastral/Ro!/Ident. IXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXX XXX XXX XXX XXX 

LINDEROS REGISTRALES: pe 

Lote de terreno de dos mil setegigfto: nta y seis metros cuadra a y cinco centímetros cuadrados, 
contenida en un triángulo es 5 dos de sus lados lindan cáf 
del predio Tornero Tres, ubji 

Por el lado mas largo, en u 

de veinte metros de anc| 

para este sector, faja 

la Dirección de Avi, 

centimetros de lon 
en una extensión 
compañía adquíri 

     

     

      

     

     

    

    

    

  

ez Lince arrendado a 
pueve metros veinte   

    

            
  

Ubrad Yo z 
Propiedades Ss ía 3 14/0969 (ER 

Propiedades EA Astra 57 14103886, M 
    

  

Donacion 
lascrito el; 

Tomo: 

Oficina dond: 

Nombre del cant 
Facha de Oto' 

Escritura/Julct 

Fecha de resol 

  

  

a.- Observación: 

Donan a favor       
El Sr. Luls Góme 
Gómez, los lotes E 
rústico denomina: E 

b.- Apelildos, Nombr AE 

8 A; Luis Fernando 
l E Y y 12, del predio 

  
ombre y/lo-Razóp Sectal 

E Í 
Calidad    

    

    
  

        

    

Ay Edna f Damteillo 
Danante My Gomoz Ycaza Lula Fáfnegdo O Guayaqui 
Donante A pra , E E E E Gueyaquil 

Donslaria 00004 q ; Ta y E asado Guayaquil 

Donatario 090070 ARE MENO ER E EX Casado 1 Guayaquil 

Danatario ooo ie 8 ; E Pigsado Guayaquil 
Donatario ] a pais Duayaqui 

Donatarlo e aro a Guayaquil 

AAN 
SN 

impreso mmora Ficha 28788 Página: 1 de 2 

 



  

  

Compraventa . 
Inscrito el: lunes, 14 marzo 1988" Folío Iniclaf: 637 Folto Final: 

Tomo: 2 Número de inscripción: 57 . Número de repertorio: 205 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamlento/Providencia: * miércoles, 30 diciembre 1987 

Escritura/Julclo/Resotución: 

Fecha de resolución: 

u.- Observaciones: 
Lote de terreno de dos mil satecien 
en un tianguio escaleno del que 

  

      

   

          

   

  

   
    

          

        

   

  

    

   

enta y seis metros cuadrados selental 

Razón.- Dando cumplimientg 
Compañias de Guayaquil, el 

EDUCATIVO MODERNO DE 

otros. Samborondón, a 0344? 

Razón.- Dando cum 
Compañías de Gua 

INSTITUTO EDUCA 
UA-0000014, del 2 
nombramiento dejá 
Institución. Sam! 

a
 b.- Apellidos, Na 

Vendedor 

  

    

«Nombre yío Razán Social * 
Gomez Lince Manual Ignacio: 

    

Vendedor 
  

Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

  

  

  

647 

centímetros cuadrados, contenida 
opledad de esta Compañafa. 
> - 

de la compañía 

lución No, 03-G- 
la compañla y el 

lonarlo de esta 

  

  

os movimientes Reg al pidio 1] 
Cualquier enmen 

Emitido a las : 

  

   

  

   
ror en este D mento al Reg 

Propiedad o a sus Asesores. 

  

egistrádor de la Propledad 

RESPONBABLE DIE INFORMACIÓN . : - 

REGISTRAL CONSIGNADA 
. 

5 dle... ..onno 
María Mora Alvarado 

AMANUENSE DE CERTIFICADO 

impreso mmora . Flcha 28768 

  

Iquier falla o 
Arador de la 

  

' Página. 2 de 2
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LOrAMIa OCTAVA OEi CAMION GUA TA QUA 

28 us MARA vás El ca uz 

AB. LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUI 
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Notaria, las “demós cláusulas de estilo que consulten ta 

eficacia y validez de este instrumento público. Deje constancia 

que autorizo el abogado Roberto Villagrán Salazar, para que 

realice, todas las diligencias necesarias y permitidas para el 

perfeccionamiento, aprobación de este instumento ante la 

Superintendencia de Compañías en la ciudad de Guayaquil e 

inscripción del presente instrumento pública en los Registros 

Mercantil y de la Propiedad correspondientes. FIRMADO) Ab. 

Roberto Villagrán Salazar.- Matrícula número cero nueve - mil 

novecientos noventa y cínco - cero nueve (09-1995-09) F.A.G- 

Hasta aquí su exposición.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere, y leída que les” fue por mí, la Notaria al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su, 

contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora 

al” Protocolo de esta Notaría la presente Escritura, de todo lo 

cual DOY FE.-— 

p. la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INEMOQUIL C. LTDA., 

R.U.C. 0990606900001 

  

SHARINE JOHANNA VARGAS LUNA 

GERENTE 

C.C. 0918829615 
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AB. LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

2 
3 

  

Se otorgó ante lo asdónoa LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ, 

NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, hoy en mi 

calidad de NOTARIA SUPLENTE OCTAVA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, confiero este TERCER TESTIMONIO, que sello y firmo 

en lo ciudad de Guayaquil, alos once días del mes de mayo 

dei año dos mil dieciocho. 

La Notaria.- 

  

     

  

Abg. Orlanda López Tamayo 
Notaria Suplente Oclavz 
del Cantón Guayantil 

Página 38 de 38 FFUR
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Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondón 
Calixto Romero y Malecón 

! Número de Repertorio: 2Q19 - 1266 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica que en e 
inscribió (eron) el (los) siguiente(s) actos(s): ' 

  

   

       Cédula/Ruc 

  

IMPRESO POR: ccastañeda 

Dirección: Calixto Romero y Malecón, junto al Municipio 
Teléfonos: 2024-95 - 2025045 

“Samborendó E-mail: registrodelapropledadG)samborondon.gob.ec i 
sa grendón . Web site: www.samborandon.gob.ea Página 1 de 1 

    

 



Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

" Número de Repertorio: 2019 - 1264 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica que en esta fecha se 
inscribió (eron) el (los) siguiente(s) actos(s): : 

1.- Con fegha VEINTE Y DOS DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE queda inscrito el acto o contrato 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO en el Registro de Propiedades de tomo 46, de fojas 2262Y a 22700, con el 
número de inscripción 662 celebrado entre:       

  

       Cédula/Rue 

099060690000, 

Nombre 

CIA, INSTITUTO EDUCATIVO MORERNO*DE; 
GUAYAQUIL INEMOQUIL €, LTD; 

TORPREQUIL S.A, 

        

            

Tipo Bien E 
Cód.Catastral/Rofílg 

  

   
   

  

  

   

    

   

VÁSQUEZ CRUZ 

ANTÓN GUAYAQUIL 

él articulo 18 de la Ley Notarial 

atatopia precedente compuesta 
Ys igual al documento original 

  

IMPRESO POR: ccastañeda 

Dirección: Calixto Romero y Malecón, junto al Municipio 
Teléfonos: 2024-956 - 2025045 , 
E-mail: registrodelapropiedadO)samborondon.gob.ec 201 
Web site: www.sambarondon.gob.ec Página 1 de 1 

  

 



Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Samborondón 

  

Dirección de Avalúos y Catastro 
  
  

  

INFORMACIÓN DEL PREDIO: 
  

Matrícula 41111 : Ciudadela/Urb.: CONJUNTO RESIDENCIAL LIZ 

Datos Urbanisticos : IZ: 1 - SOL: CEM - DIV: 0 
    
  

  
  

INFORMACIÓN DE ESCRITURA: 
  

        
  

    
  

  

No Inscripción: 663 No Repertorio: (1266 No Tomo: 46 No Folio: 22701 

Fecha Inscripción: 172/93/2919 F. Otorgamiento: [24942018 Notaría: . [Notaría Octava 

Fecha Resolución: 14 2194/2019 Resolución: Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00000564 

Cantón: Guayaquil Acto/Naturaleza: Transferencia de Dominio       
  

  

  

              9001000000108562 TORPREQUIL S.A 

  

    - pr —ÁÑ S 
fvargas ING. CESAR VICESTAÁPLA ce TORRES 

Responsable técnico Director de Avalúos y Catastros 

  
 



  

Cantón Samborondón 

Dirección de Avalúos y Catastro 

  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

  

  

    
  

  
  

  

        
  

    
  

        
  

      

  

          

Matrícula 43528 Ciudadela/Urh.: TORNERO lll 

Datos Urbanísticos : Z: 1 - SOL: 3 - DIV: 1 

INFORMACIÓN DE ESCRITURA: 

No Inscripción: 663 No Repertorio: 1266 No Tomo: 46 No Folio: 22701 

Fesha Inscripción: [29/93/2919 F. Otorgamiento: [24/74/2018 Notaría: Notaría Octava 

Fecha Resolución: [42/94/2019 Resolución: Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00000564 

Cantón: Guayaquil Acto/Naturaleza: Transferencia de Dominio 

PROPJETARIO(S) ACTUAL(ES) DEL PREDIO: 

_9ODO0O000108562 A         
  

  

      
   

  

Y MY, 
SS 

ASE po Se 
ETS VS 

Ivargas ING, CESARYICENTERPLAGENCIO TORRES 

. Responsable técnico Director de Avalúos y:Catastros 

SS (RD dd D 

SS 6 ZO Ñ 
S 5 On 

ES o a 
3 y 2 
z h E 

>, pe > 

E 
a AS 

Una ya 

 



  

 



  

Cantón Samborondón 

Dirección de Avalúos y Catastro 

  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

  

INFORMACIÓN DEL PREDIO: 
  

    
  

  
  

  

        
  

    
  

      

Matrícula 43529 Ñ Ciudadela/Urb.: "TORNERO Ill 

Datos Urbanisticos : 12: 1 - SOL: 3 - DIV: 2 

INFORMACIÓN DE ESCRITURA: 
No Inscripción: 662 No Repertorio: 1264 No Tomo: 46 No Folio: 22627 

Fecha Inscripción: |,>/93/2949 F. Otorgamiento: [24/04/2018 Notaría: Notaría Octava 

Fecha Resolución:. |, ¿99472019 Resolución: Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00000564 

Cantón: Guayaquil Acto/Naturaleza: Transferencia de Dominio   
  

PROPIETARIO(S) ACTUAL(ES) DEL PREDIO: 
  

  

    . 200000000108562           
  

  

   
  

Ívargas 

Responsable técnico 

       ING. CESAR VIGENTE PLACENCIO TORRES 
A 

Director de Avalúos y Catastros 
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REGISTRO MERCANTIL 
DURÁN- SAMBORONDÓN 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 676 

: , *22237010LAGKGR* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ESCISION Y CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA ' 
2] 285 j 

  

  

  

  

  

      
  

      
  

j 

13/03/2019 ! 
94 i 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL. i 

y 

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: | 
Identificación Nombres Calidad en que comparece | 

9150000676001 TORPREQUIL S.A. COMPAÑÍA ! l 
9151000676001 TORPEQUIL INMOBILIARIA COMPAÑÍA | 

TORPIMOB 5.4. | 
0918829615 VARGAS LUNA SHARINE REPRESENTANTE LEGAL | 

JOHANNA ME i 

30 AAA 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o A EN 

ERA Eje] ESCISION Y CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA eo Gs > 
él NOTARIA OCTAVA ¿GUAYAQUIL (24/04/2018 2 h 
  INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INEMOQUIL €. LTDA. 

SAMBORONDÓN 
      
  

  

4. _DATOS ADICIONALES: A 
RESOLUCIÓN $ SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00000564, DE FECHA 18 DE ENERO DEL 2019, EMITIDA POR LA ] 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S), AB. DORYS ALVARADO BENITES, EN LA QUE APRUEBA LA á 

ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA. Y LA P 

CREACIÓN POR EFECTO DE LA ESCISIÓN, DE DOS COMPAÑÍAS DENOMINADAS TORPREQUIL S.A. Y i 

d 

  

TORPEQUIL INMOBILIARIA TORPIMOB S.A., AMBAS CON DOMICILIO EN El CANTÓN SAMBORONDÓN, 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 4 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE. i     
  

k 

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2019 e 

é 

   

  

, LUIS TDROVI A 
EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN - E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL É 
- a 

E 

á 
¿ 
E 

Página 1 de 1 ó 

12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 
Telef. 0996488277 

  

  
 



  

     

  

    

    

    

ce y 
Factura: 001-004-000061723 , 201809016080002 

, A 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ORLANDA DE JESUS LOPEZ TAJAYO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901008000275 

FECHA: DE MAYO DEL 2018, (937) 

¡NPODE RAZON POR RESCILIACION 

ACTO O CONTRATO: ESCISION DE SOCIEDADES 

OTORGAMIENTO: 01-02-2018 

201 

  

  

  
  

  
      
  

  

  

       

    

  

    

  

       

  

o 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

O TIVO 
MODERNO DÉ GUAYAQUIL. [REPRESENTADO POR Rue O9IOSOSEO001 
INEMOQUIL C LTDA 

A FAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE WDÉNTIDAD 

a 
de TESTIMONIO E 

$ WTO: RESCILIACION 
== e $ romeo: [enana DER 
== la p WOtocoLO:  [20T60501008Poz028 : a NS 
ESE > RR 
2 , S= NN? Xx 
o mr 1 == 5: 

= bo ¿ 
== _ +. , 
== 22 NOTARIO(A) SUP ORLANOJ DEVESUSÍUPEZ TAMAYO 
= 1% a , 
Aa o, NOTARÍA ODFÁVA QEL CANTO! 5 o SE 25 Ns —=3s2 sine N 
EE RAZÓN MARGI 
E : 
E 
TZ 0, 

== ua MATRIZ i 
=== S E 15 DE MAYO DEL 2018, (9.37) 

Z%2 RAZON POR RESCILIACION 
Ez ESCISION DE SOCIEDADES 

O. z 22 122018 
20180901008 P00592    

  

o
 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO z DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

MODERNO DE GUAYAQUIL REPRESENTADO POR RUC 
INEMOQUIL € LTDA 

AFA DE 

¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  TESTIMONIO 
  ACTO O CONTRATO: RESCILIACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-04-2018 LA
LA

 

      
 



  

  

  

+ -¡¡ERODE PROTOCOLO; [20180901008P02626 
  

    

  

AP: 04328-DP09-2019-RA 

 



  

  

      

  

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA OE PRUSENA PARTE RESCILUACION DEVRA ESCH 

PÚSLICA DE ESCISION DELA COMPAÑÍA INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL m0 pS 

LIDA SEGUNDA PARTE ESCISION DE LA COMPAÑÍA INSTITUIO EDUCATIVO MODERNO DÉ/ES. 
INEMOQUIL C. LTDA.»   

      

  

  

  

RAZON MARGINAL No, 20180901008000276 

ABOCADA ORLANDA DE JESÚS LÓPEZ TAMAYO, NOTARIA SUPLENTE 

OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. En uso de las facultades que me encuentro 

investida de conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y cinco de la Ley Notarial 

DOY FE: Que en esta fecha se ha tomado nota de la Escritura Pública de 

RESCILIACIÓN, otorgada ante la Abogada Luz Marina Vásquez Cruz. Notaria Pública 

Titular Octava de este cantón, el veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA INSTITUTO 
EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL €. LTDA.,, otorgada ante 

la Abogada Luz Marina Vásquez Cruz. Notaria Pública Titular Octava de este cantón, el 

uno de febreso de dos mil dieciocho, Guayaquil, quince de mayo de dos mil dieciocho.- 

   
a NOTARIA SUPLENTE OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
S 

    

    

    

A 
R
I
A
S
 

E     O 
E
 

 



        

0NATREIO PERA 

AUUEATIDA por 

To; 

or 

PROTOCOLO: 

ea 

SOCIAL 

INSTITUTO TUVO 

MODERNO DE GUAYAQUIL 
INEMOQUIL GLTDA 

SOCIAL 

ACTOO 

FECHA DE 

NUMERO       
FECHA: 

TIPO ; 

¡ACTO 10: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

e "a 

SOCIAL * 

INSTITUTO EDUCATIVO 
MODERNO DE GUAYAQUIL 
INEMOQUIL GLTDA 

NT 
ES 

SOCIAL 

Factura: 001-004-000072239 

"ROTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

KNOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 2039D001008000052 

MATRIZ 

31 DÉ ENERO 2013, 1 

RAZON POR APROBACION DE LA 'ENDENCIA DE COMPANÍAS VALORES Y SEGUROS 

24-04-2018. 

ZO1BOS0F0UEPOZGZG 

BUPOR * or. 

DE IDENTIDAD 

CEE 

TIPO INTERVINIENTE 

¡REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

A 2 A FAVOR DE» >" 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAHIAS, VALORES Y SEGUROS 

12-01-2019 

MATRIZ 

3 DE ENERO DEL 2019, (941) 

RAZON POR DELA SUPERINTENOL: 

ESCISIOÓN 

24-04-2010 

201000 1008P02526 

DE COMPANJAS VALORES Y SEGUROS 

=— z 2 POR => 7 

INTERVINIENTE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR Rua 

DA FAVOR DE A to 

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: [RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 7 
    FECHA DE OTORGAMIENTO: ] 15-01-2018 1 
  

    

   
   

    

   
   

  

   

     

             

 



  

  [fúmeno DE PROTOCOLO. 

  

]SCVS-1NC-BNASD-SAS-20 19-00000504 

HOFARIO(AJLBZ MARINA VASQUEZ CRUZ 
1 VS Sa 

NOFARÍA TAV. DEL CANTÓN GhAYAQUIL 

  

  

 



  
£ 
: 4 
Ñ 
E 
E 
de 

  

    

  

  

    OTE     

    

    Doy fe: Que al margen de la Escritura Pública de ESCISION DE LA COMPAÑÍA 18 

INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL Cc 

LTDA., olorgada ante la infrascrita Notaria, el veinticuatro de abril de dos mil 

dieciocho, se tomó nota de conformidad gon lo dispuesto en el Artículo Segundo de 

- Ta Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00000564, dictada por la 

Intendente Nacional de Compañías (S), Abogada Dorys Alvarado Benites, el 

dieciocho de encro de dos mil diecinueve, misma que contiene la Aprobación de la 

Escisión de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA., daudo cumplimiento al artículo treinta y 

cinco de la Ley Notarial. Guayaquil, treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. 

    

    

PLARINA MASQUEZ CRUZ 

"TAYA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

   



  

A 
sy EOS 

JUDICATONA AO 

Factura: D01-001-000008044 

   
         FECHA: 

TIPO DE 
   

  

   ACTO O CONTRATO: 

       

  

   
FECHA DE OTOR 

ERO PRI 

OTORGANTES 

VILLAGRAN SALAZAR 
ROBERTO 

SOCIAL 

  

    

      

        

  

    

DURO 
20190901018000051 

  

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL'CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901018000051 

MATRIZ    
     

  
5 

MARGINAL 

DEL 2019, (14:32) 

  
   

    
     

  

    

R
E
T
R
E
A
T
 

z 

LA 'ANÍ 
GUAYAQUIL INEMOQUIL €, LTDA”, 

01-10-1982 

495-1192 

LIMITADA 

   

  

ss
 

    

  

   

     

  

       

A TIA OTORGADO POR 0 3 3 

TIPO DOCUMENTO DE Ra. 1D: 0 
den 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0911362148 el 
$ 
A 

E cd 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD A 

TESTIMONIO 

DE LA COMP. DE GUAYAQUIL 

201 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESE: 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQU 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901018000051 

  

  

  

  

  
   

     
    

MATRIZ 
FECHA: 3 DE FEBRERO DEL 2019, 04:72) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

CONSTITUCIÓN DELAS RESPONSABILIDAD UMITADA DENOMINADA INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 
ACTO O CONTRATO: NENE SE RESEONSAS PMA “ STITONO EDUENTNO NODENN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [07-10-1982 
NUMERO DE PROTOCOLO: [895-188 

    

         
  

   

  

        

  
      

  

OTORGANTES 
OTORGADO FOR - AT TT 

NO TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ROBERTO POR 5US PROPIOS DERECHOS CÉDULA z 

ATA FAVOR - OS 0 
DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO =— - 

ACTO O CONTRATO: SE APRUEBA LA ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL €. LTDA: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 18:01-2019 = 

  

  
  
  



  

  

  

  [RU WERO DE PROTOCOLO: —— [RESOLUCION SCVS INGNASD-SA5>20T9-00009564   



- a ER A E 

   

  

y cinco de la Ley Notarial vigente, tomo nota al margen en virtud 

a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución número 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00000564, dictada por la Abogada 

Dorys Alvarado Benites, Intendente Nacional de Compañías, de 

» ¿ fecha dieciocho de enero del dos mil diecinueve, mediante la cual 

at Ítaca SE APRUEBA LA ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA INSTITUTO 

v0148 DECO/cn o EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C, LTDA,, 

. al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA”, autorizada por el Abogado 

German Castillo Suarez, Notario Décimo Octavo de este cantón, el 

uno de octubre de mil novecientos ochenta y dos- Guayaquil, 

cinco de febrero del dos mil diecinueve.- 
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Cu A 
Factura: 001-004-000060939 20180901008P02626     

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901008P02626 

ACTO O CONTRATO: 

RESCILIACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Y OE ABRIL DEL 2018, (16:40) 
    
  

  

  

  

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No, 
Persana Nombres/Razón socia! Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad | Caltdad Persona qua le representa 

INSTITUTO EDUCATIVO 
Juridica. | MODERNO DE GUAYAQUIL O ESENTADO RUC esensos3000o ECUATORIA ERE E JOHANMA VARGAS 

INEMOQUIL C LTDA       
  

  

A FAVOR DE 

Documento do No. Persona | Nombres/Razón social | Tipo interviniente | Identidad identificación [riactonansaa| Catítad Persona que reprasenta 
  

  

  

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

  

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
      
  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
[Eoiearo: [sozreraanioa   
  

PRESTACIÓN DEL NOTARIAL FUERA DESPACHO (P) 

ESCRITURA N': 20180901008P02626 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE ABRIL DEL 2018, (16.40) 

'ORGA: NOT) 'AVA DEL CANTON GUAYAQUI! 

OBSERV) 

  

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

 



  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

INSTITUTO EDUCA 

Jurieíica | MODERNO DE GUAYAQUIL POR 
INEMOQUIL C LTDA 

No. 
Nombres/Razón social Tipo Intervintente Idantidad Identificación 

DOCUMENTO: 

OB.JETO/OBSERVACIONES: 

cu, DEL ACTO O 

CONTRATO: 

2018090 1008P02626 

ACTO O CONTRATO: 

DE SOCIE! 

24 DE ABRIL DEL 2018, (16 40) 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Idantidad Idontíficación Nacionalidad | Calidad 

REPRESENTADO D399060680000 [ECUATORIA [GEREN 
1 NA TE 

A FAVOR DE 

Documento de Nactonalldad | Calldad 

GUAYAQUIL CARBO/ CONCEPCION 

Parsona que le representa 

SHARINE JOHANNA VARGAS 
LUNA 

Persona que representa 

  

  PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

  
  2018D0901008P02626 

  
  

ESCRITURA N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: - | 24 DE ABRÍL DEL. 2018, (1640) 

OTORGA: NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL       OBSERVACIÓN:   
  

  

en
o,
 

 


